
Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957

ARO LV — N’ 6945 |
EDICION DE 22 PAGINAS 9 JUEVES, SETIEMBRE 26 DE 1963 i I 1

__ ____________ ...__________________ _ 1 8 i
W

. S’AKIFA SEDUCIDA 1
_____ C0NCE3I0M M» 1108 ,

Aparece los días hábiles . 8 Beg. MsdonU de la Projleárt
Intelectual Ns 778.628 ' |

HORARIO

Para la publicación de avisos 
eí Boletín'oficial regirá ei 
siguiente horarios.

LUNES A VIERNES DE:

1 7,30 a 11,30 horas

. PODER EJECUTIVO

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. VICTOR MUSELI 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública Interino

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAÜDO1 
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Dr. MARIO JOSÉ BAVA 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

niBsocioa y AniasrszB&aroa

ZUVIRIA 536 . .

TELEFONÓ N’ 4780
r ■

Sr. JUAN RAYMUÑDO ARIAS

Director '

' Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se-tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o. 

administrativas de la Provincia (Ley 800, originé N’ 204 de Agosto 14 de ‘1908).

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 
§er controlada por los interesados, a fin de poder, salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se, hubiere incurrí" _ 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. 
. Art. 13’ — SUSCRIPCIONES': Él, Bpletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo "pago del importe de 

" las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.
Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re

gir Invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago,

Art. 15’ — E^tas deben ser renovadas dentro del mes 
dé §ü vencithiento.

Art. 18’ — VENTA DÉ EJEMPLARES: Mantiénese 
páfá los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarifa 

. respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.
Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, süs- 

SfiptiSiies y véiita de ejémplarés, lio serán devueltos por 
faingún motivo, ni tampoco, será aplicado a otro concepto. -

Aft. ág’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
!á Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
iós ejémplarés del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
éj empleado para que.se haga cargo d© los mismos, el qüs . 
áéfeérá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, 
fiietido él úiiico responsable si sé constátate aígiihá négligen- 
CH ai respecte (haciéndese por lo tanto pasible á medidas 
tocipiiiiáíW '

• X «WW*  IW '

DECRETO 9062|63, Modificatorio del DECRETO 8911|57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las' siguientes disposiciones: 10' días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para¡ la confección de las 
pruebas respectivas:; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir dé ■ su recepción. A 
los -efectos de la confección de las pruebas de balances dé' 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M|N DE C|L), 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía/ el que compensará ¿1 gas
to por la prueba ejecutada.

‘Por el art.-35 del citado decreto, establécese que la aten® 
ción al público comienza media hora después de la entra® 
da del personal y termina una hora y- media antes d® la 
salidái, . . / .

■tarifas gooálíib
DÉ^RÉTOS Ñros. 4826 del 24-10s62 y AMPLÍAT0R1@ 

Ñ? 4§6o dei áb-10‘62 " "

V.ÉÑÍA DÉ EJEMPLAR!^

Número del día y atrasado dentro del mes 
(t - "■

it

' ¿i

. H.

.3.00
10.00
15.00
35.00 

“ 50.00 
■“ ■ zs.eaI

.1
• atrasado de más dé üh tiles hasta  tifi añb 

atrasado de ün año hasta tí é§ años .;. 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 1Ó años

*

• atrasado de más'de 10 años, ...........
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SUSCRIPCIONES ■- ■ ■
Mensual ■ .■/...................
Trimestral;......................

,... $ 100.00 Semestral .'...
“ 200.00 = ’ = Anual .;.___

..................;.............................. " 300.00
........... ..............  600.00

P U B L I C A C I O^N E S~: «

Toda publicación quejio' sea de composición corrida; se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 18.00 (Diez y-ocho pesos) el centímetro; considerándose25 (veinticinco) palabras por centímetro. ■ •
Todo' aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,50 (unpeso con cincuenta centavos) la palabra.
•El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará.la tarifa respectiva en ún Cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y.por foja de 50 (cincuenta) líneas como 

.. 500’ (quinientas) palabras. . • . . ..
En todo aviso o edicto’para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 

Los balances de las ’ Sociedades 'Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la-tarifa; el 
siguiente- derecho adicional, fijo: > . . ■ '

lfl) Si. ocupádmenos de 1/4 página ......... ’................. .................................................... . $ 93.00;
2’) De más-de 1/4 y hasta 1/2 página-......... ........................................................ ..... ......... „ 150.00
3’) .-De más de 1/2 y hasta 1 página ........................ ................ ......................... . „ 270..00 •
4’) ■ De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. .

PUBLICACIONES' A TERMINO’ - . ’ ' . • '

■Ea-ias publicaciones a término qué tengan que insertarse-por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa:

TéStó ilo mayor de 12 centímetros 
. . © 300 palabras

Hasta
10 días

■ Excéy , ' ■ 
dsnts

Hasta 
. 20 días

Exce
dente

Hasta /' .
30 días1

/ Exce
dente

§ •.s §
¡Bucesórios ........................... 195.— 14.— cm. 270.— 1 20.— cm. 390.— 27.— cm.
Posesión "Treintañal y Deslinde ...... 270.— '20.— „ L 540-— 36.- 600,— 54. - „
Remate de Inmuebles y Automotores . 270.— 20.— 540.— : 36.— „ 600.— 54.— „
Otros Remates ...,.... , .?........... . 195.— 14.— „ -270,— . . 20,—. 390.— 27.— „

- Edictos dé Miñas'..1.. • r í...-' ■540.— 36.- „ ■ — .
, Contratos 0 Estatutos ele Sociedades .. 2.50 la palabra ■- - 4.— . —-.— —-• *.
Balancés .................... . 390.— 30. — cm; 600,— 54.- - „ 900.— ¿ 60,— „ •
Otros Edictos JíidiciaJes y avisos .., 270.— 20.- „ ■ 540.— 36.- „ 600.-*" 54.„

T

PAGINAS..

BcÍ3ñÉTbS¿LÉYÉSi ' '? •
ÍJ? '.‘-40'0 del 2oj‘9 ]G3.-—Dpnásé'á la Municipalidad de TártágaT ,ún lote fiscal,.'de dicha Idealidad a fin de .ser destinada a 1^. . 
. .'i .< .. , , ■ ' construcción -d’e un edificio para el fun cionamiento de- la Escuela de Comercio Alejandro. Aguado .....

= 401 del 20| 9 (63.— Modifícase el texto del artículo 4? d el Decretó Ley N9 32|62, referente a la ejecución, de pavi- ,
¿.inentos dispuestos por la Municipalidad de-la Capital ........ ............. ... ................. ............... ..,... <... « .(

,3041 -

3041

h éjt.c
álcele Ai. ..

ií

ti

íi

mi
0242 acUerda

áo4i
9243 “ ' '

9244 "' ,

9.210 • "

9240, 
0245

División

ácü'efda

acüeídá,

'3041 '

-304S..

■ji ‘.h
Ji <t 
ff U

il

i 9243 ..." 
' 0249

y» ■* ’ 925b"“

’ '9251 ' “ 
. 9252,’ "

o I?' «I ii

.9241 ,del 1S¡0|03.-^- Déjase-establecido-qtté la'designación dispuesta por Decreto 8239(68, es a fáVór del 
Sr. José L. Alunialde . . . ................ . ........... ................•_......... .

— Apruébase la .resolución, dictada por la Caja d’e Jubilaciones,' por la que- Se 
una jubilación'al Sr. Fermín ..Velázquez :. .. ¡

— Desígnase con carácter Ad-Honorem al. Sr. Juan Carlos Sóida Calvarrp,-. en la 
de Fomento de Cooperativas y Mutualidades .......'............. ... .

— Apruébase la resolución dictada por la Caja de- Jubilaciones, por la que se 
úna jubilación al Sr. Horacio 'Méndez. -.A* 
Apruébase la tesoliición dictada por la. Caja de ■ Jubilaciones, por la que se 
un subsidio al menor Eduardo Ornar Saurit ,....... > .

— Apruébase la multa apli cada al' Sr. Arturo’ Zúñiga ..................... .4 .t......... 
— Exceptúase de las disposiciones del art. 4’ d’el Decreto 10113(59, a la Srta. Mamefta 

Rejas, d'el Centro de Higiene Social ¿¿.í.............. í >...,> i.........
— .Apruébase la multa aplicada al Sr. Luis Delgadillo .....................
«m. Apruébase ■ la ■ mplta aplicada al £|r.. Juan’ÍSeítrán .......... ...

Apruébase el contrato celebrado entre el Ministerio, de Asuntos Sociales y >el SE G-llí- 
llefmo García- .............................. ............. .. Z.... .-i..-, ............

* Apruébase la- ‘multa aplicada al Sr. Sebastián Vélez .......
Reconóc.ense. los servicios prestados, por el Dr. Andrés Estrada, Médico de-Guardia de la; 

. Asistencia Rüblica . í.... ..(.. .
r-H'Exc'eptiiáBe '•<« tas djspe'sipignes del. art..49^ del ésefetQj.íí? l,01Ag[5.0 -al Dr.

’ S04á
-3042

■ 2.042 .
■ 2042

3042’

, 2042 al 3043 .
, .3043

ÜOdíí
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PAGINAS

Ebon.

Gob

EDICTOS DE

9254

9255

9256

9257

9258
9259

9260

9261
9262

9263

9264

9265

9266

9267

9268

9269
9270
9271
9272

-9273
9274
9275
9276

9277

- 9278

9279

9280

.,9281 '
9282- •
9283-

9284
9285

9286

9287
9288
9289
9290
9291

MINAS:

— s¡p. Francisco
— ’s|p. Leonardo

LICITACIONES PUBLICAS:

N’
N9

15212
15211

N?
N9
N9

Arias, dél Hospital de Cerrillos ................................................................................................. ..
—^Autorízase a la Oficina do Compras y Suministros del Ministerio del rubro, para con

vocar ■ a licitación públi ca para la reparación y conservación de los equipos Radioló
gicos y Eleetromédicos . ....... .......................................................... ......................................................

— Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, por la que se acuerda
un subsidio a doña María Méndez de Estrada ............................................................................

— Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, por la que se acuerda
una jubilación ala Sra. María C. de Pulido--,............................

— Reconócense los s’ervicios prestados por la Sra. Carmen J. ñ'e Valente, dietista del Dpto.
de Maternidad é Infancia............................................................... ..........................

— Adjudícanse viviendas en la localidad de.Joaquín V. González a diversas personas ..
— Apruébas'e la resolución dictada por la Dirección d’e la Vivienda/ mediante el cual se

adjudican viviendas en San Ramón de la Nueva Orán .............. . .......................................

— Apruébase el gasto ocasionado por el traslado .del empleado de la Dirección d'el In
terior, Sr.-Isidoro Herrera . ‘ .

— Reconócese un crédito a favor del Ministerio de Asuntos' Sociales ....................................
— Déjase sin efecto la designación dispuesta mediante Decreto N9 15721|55 a favor del

Sr. José Fernández Gilar.di .............. ............................................................................................ ..
— Déjase sin 'efecto laadjudicaciones dispuesta mediante Decreto N97943|63, a favor de

la Sra. Carmen Díaz de Éalverd'i............................................ ...-............................................. '............
— Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones, ' por la qu'e se acuerda

una jubilación a la Sra. Anastacia Maidana de Quiñones .............   .í.................
— Apruébase la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones por la que se acuerda • ■

el beneficio de una pensión a la Srta. Alicia F. Córdoba ............................ ,........... 77....
— Reconócensé^los s'ervicios prestados por la Dra. Bald'ramina F. Sajarevich, Médico -de

Guardia del Dpto. de Maternidad é Infancia ........ '..............................................................................
— Déjase establecido que 1 a designación dispuesta por Decreto N9 8240|63, es con ca

rácter 'efectivo y no in terino como .se consignó ............ ..........................................................
— Reconócense los servicios prestados por el Dr. Andrés Estrada, Médico -d'e Guardia del

Dpto. de Maternidad é Infancia ......................................................................... ....................... ..

— Dar por terminadas las funciones de la Srta. Inés Ramos del Dpto. de Mat. é Infancia .
. — Apruébase la multa apli cada al Sr. Agustín Rodríguez ............ i..........................................

— Reconócense los servicios prestados por el Dr. Néstor Rodríguez  ..............................
— Reconócense los servicios prestados por la Dra. Baldramina F. Sajarevich, Médica de

Guardia -del Dpto. '’de M aterhidad é Infancia ............................................................................  ;
— Apruébase la multa apli cada al Sr. Pino Voló .........................................................................
— Apruébase la. multa aplicada .al ,Sr. Gurm'eg Singh Pureval ...................................................
— Apruébase el gasto de t raslado efectuad'o por el'Dr. Juan N. Fiorillo ..............................
— Amplíase en la suma de $ 50.000.—, para gastos de Caja Chica de la Junta de Defensa

Antiaérea Pasiva ..................................................... .................... .............................................. .......................
— Apruébase el certificado N9 7— Provisorio, correspondiente a la Construcción de 80

Viviendas
— Apruébase

Viviendas
— Apruébase

Viviendas

en Barrio Parque 
el 
en 
el
en

certificado N9 
Barrio Parque 
certificado N’ 
Barrio Parque

Tres Cerritos de esta Capital .............. :......... ............................
8— ' Provisorio, correspondiente a la Construcción d'e 80

Tres Cerritos de esta Capital .................. .................................
9— Provisorio, correspondi'entexa la Construcción de 80
Tres Cerritos de esta Capital ........................ ...’..................... ..

----- Acéptase la renuncia pre sentada por el Dr. Solver Martínez Borelli, Asesor Letrado del 
Instituto de la Vivienda......  ,.............................

— Otórgase una concesión de agua pública a favor de Pedro Alfonso y Otros ......................
■ — Liquida partida a favor de Fiscalía de Gobierno ............................................ ,....................
— Declárase acogida a los beneficios del Decreto Ley N9 202|62, a la firma Idalina P. Dá-
. ’ ’ vila de Tassiér .'............ - ............................................. .................. ,
— Reemplázase" el art. 99 d’el Decreto N9 794,3)63.............................................................................. ¡
— Apruébanse‘las resoluciones N’s. 40, '41 y 42, dictado por la Intervención Municipal de

Tairtagal ....::..................................................................................................... ..........................................
— Exceptúase ’de las disposiciones del art. 4? del Decreto N9 10113|59, al Sr .René Juárez

'de Jefatura'dé Policía .. ' ...........................,......................... ....................
— Acéptas'e la renuncia presentada por el Sr. Ildefonso Arroyo de Jefatura de Policía
— Reintégrase ál Sr. Mariano Gallardo, en Jefatura de Policía .................................. ............

1 —Asciéndese al Sr. José Purpura, de Jefatura de Policía ...................... s....................................
— Dánse por terminadas las funciones al Sr. Ceferino Barrios d'e Jefatura de Policía ..
— Desígnase a diverso personal'de Jefatura de Policía .................................. ................................

Gavenda —Expte. N9 4340—G.................
Manuel Lemme —Expte. N" 3382—L.

15250 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Licit. Públ. N9 672 y 673.
15232 — A. G. A. S. Licit. Púb. —- Ejecución, de la obra N9 787.
15229 — Establecimiento Azufregp Salta — Licit. Púb. N’ 4¡63.................. .

AVISO ADMINISTRATIVO:

N9 15247 — A.G.A.S. —Concurso, Añteceáéntes

EDICTOS CITATORIOS:

N’
N9
N9
N9
N9
N9

• N»
N9
N9

15237 — s|p.
15236 ' ' 
15222 
15174 
15147 
15113 
15112
15111 
15110

Segovio Quinteros ................................ ..
Luciano Quinteros ......................................
Clodomiro Liendro ......................................
Rosa .Artemia Tabeada de Costilla. . 
La Canaria S.R.L.......... .................................
Lucio Ramos y Otro ..............................
Antonio Mariano Gonza.......... ...............

— s|p.
— s|P-
— s|p.
— s|p.
—. s|p.
—’ slp.
— s|p. Manuel A. Liquitay ............................................................
— s|p. Dionisio Yapura .................... ...............................................

RESOLUCION ADMINISTRATIVA:

N9 15257 — Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta

8043

3044

al

al

3045

3043

3043

3043

3044

3044.
3044’

3045

3045
3045

3045

al 3046

3046

3046

3046

3046

3046

3046
3046 al 3047

3047

3047

3048

3047
- 3047

3047 
al 3048

3049

3048

3048

; 3048

3048

3048 
al 3049

3049

3049 
' 3049

3049

3049
3049 

al 3050
3050
3050
.3050

3050
3050 ’

3050
3050
3050

3050

3050
3051 
3051 
3051 
3051 
3051 
3051 
3051 
3051

3051



PAG? 3040 -SALTA, 'SETIEMBRE 26 DE'1963 BOLETIN OFICIA!

PAGINAS

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

N’ -152.62 — De
N? 15240 — De
N?- 152'39 — De
N‘> 15238 — De
Ñ? ' 15230 — De

' N?. . 15190 r- De
N? 15190 — De
N? 15187 — De
N'-' 15183 — De
Ni .15145 — De

- N’ ' 15124 — De
N° ■ 15123 — De

: ISÑ 15107 — De
N7 - '15102 —De
N? 15086 — De
N’ 15081 — De
N? 15080 — De

• N? 15079 '— De
' N? 15077 — De

N’ 15075 — De
Ñ? 15073 — De

Ní- 15072 — De
• N9 : 15070 — Dé
. -N'-’ ' 15052 — De

N9 ' 15042 — De
N9 15040 —De

' N° ' 15026 — De
N? .15021 — De
N? 14985 -r De
N»- 14964 — De
N7 ' 14963 — De

'■N° ■14962 — De
N? 14933 — De
N? -14921 — De
Ñ?\ 14911 — De

' N9" 14905 — De
- N9 14881 — De
' N?‘ 14860 ; D,e
' N9- 14855,— De

N9 14849 — De

don Rjcar dp. Molina..t......... • • •• • •  .........■ -................................................................■-

doña Teresa Juárez . dé Molina .y Dolores Salas'de Juárez -----------------
doña. Etelvina Blasco, de 'Ovejero........... . ..................................... ..................... .... .-.. •........... . ...
don García Lorenzo .. .< ..... ■................................ .................... .,..........
don, .Carlos. . Hadad.,.......-1 •? .................................... • •••'•..........     ■’
don Aziz Jorge .................... .................................................................•........... .............................
doña . Justiciaba' Vázquez ....... r.----- ......... ,-........ ¡. ................... ...  7........
doña María AmeliaCaro de Marrupe .................. .................  .......:..................
don. Alberto Aguilar. . ...-....................................................... ..  .7............ .-.............................. ..........
doña.Julia Manuela Claudia Aranda .......................................,.—'.......... ...............— .....
don. Reinoso. Máximo. -—,........ ......... .......................;.... .................................... . ...................
don'Vicente Antonio 'ó ¿¿Vicente Antonio Antohich .................. ..................... ..
doña.Restituía-¿Cuentes.- de -Gómez ....'............................................. ........................... :......... . ....
doña María Nieves Figuerba de Velarde '.......................................7....... 7...................
■d'on -Carlos ■ Humberto- Salomone .......... . ................... ........... ............... ......-............’......... . ;...
don Anácl'eto Alonso y" de don Anacleto Alonso (hijo). .............................................................
don-Eleuterió--de-la-Cruz y Pastora Salas Vda. de la Cruz ............ . ...............................
don Juan Brito ó .Juan Britos .............. ............................... •..................     .....
José. García-ó José- García-Hernández .................................................. ,............. ... ..... ...............
don -Ramón Sarmiento y'Limbania Aguilar d'e Sarmiento .......................... ,.........,....*.  ......

doña Ofelia Díaz Vda; de Zapana ..... j.----- ...................................... ..
doña peidamia.Saayqdra.de. Cuello ..............   ¡. ................ ........................A.
doña Flora Rodriguez.de Funes .............................. ........... u.............................. 7
don José, María -Toledo’.............. ................................. ......... ......... .............r............. . ......... .
don -Migué! -Angel -Zigarán- ........ .............................'....
don Pío- Genaro -Aramayo ........................................... . j,....................  .T.. .............................
don. José-Ernesto o ¿Ernesto- Cavana ...... ................................................ ..
don .Damián- Guerio -González- • .................................... . .. ..
don -Bautista-Damián -Gutiérrez- .-.................. ......... . ....;......... .’........ ........................
don -Ventura- -Dudán - . .7........................ . .............  7.................................
doña Ana-Hradcki-de Kóvac . ...................... ... ........... ................................................. .............................
doña DÓlories Ramos o, Mercedes Dolores Ramos de Ramos ó Dolores Ramos-de- Challe 
doña Elena Segovia ó María- Elena Segovia................. .......... ........... ...  .*  ............ ..
don Francisco Rojas .t........ L ..........i..................... ....................................... ......... ..
•doña Camila - Chocobar ’de Villagra ...................... ..7.. ... .. .t.. ... ...........
'doña Pecio Janinzón Vda. de Birman .... ............ ............................. . ............................... .........
don ¿Sebastián'.'Morales^ ....-............ ... .... ..........;......................
doña Milagro Gerónima/Gúiñez •.......... .......y-...'..;............

■ don -Gerardo ‘ García 7 .'.'.. i’.M ............ . .................... ............... . ...............................

~3051
3051.
3051/
3051
3051

- 3052
. 3052

3052
3052
3052
3052 

" 3052-
3052

- . 3052
3052

. 3052
3052
3052

•3052
3052’ 
3052

• 3052 *
■ 3052

3052
3052

- - 3052
3052.
3052 

. 3052
3052 al '3053

3053 
■' .3053

3053. 
3053

. 3053 .
3053
3053
3053
3053,
3053

REMATES JUDICIALES:

N9. 15'263 — Por
N9' - 15261-— Por

- N? .15'260 — Por
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS LEYES
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO LEY N9 400.

Ministerio de Economía, P. y O, Públicas

SALTA) Setiembre 20 de 1963.

Expediente N’ 8016—63 — M. de Gobierno

“VISTO que el • señor Comisionado Inter
ventor d'e la Municipalidad -d’e Tartagal soli
cita la- donación del lote fiscal N9 1 de' la 
Manzana 47 del plano catastral de dicha Co
muna, para destinarlo a la construcción de la 

'Escuela Provincial -oe Comercio "Alejandro A- 
guad'o’.’; y

—CONSIDERANDO:
Que dicho petitorio constituye una necesidad 

a los intereses de la Provincia y su comunidad!
Por ello;

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
ÉH Acuerdo General de' Ministros 

Secreta co'n Püetzá de Ley

Art ilí. “ Dónase a la Municipalidad de Tai’- 
trigal, del Departamento 'San Martín, el Idte 
fiscal N9 1 d'e la Manzana 47 del Plano N’ 40 
Catastro' N“ 2806 —Pafcelá 2 ¿de -dicha locali
dad, d fin de ser destinada, a la constricción 
de un edificio pana el funcionamiento d'e la 
Escuela Provincial de Comercio "Alejandro A- < 
BUatlo".

Art. 29. —- En el'sUpUesío' qUe la edificación 
lio se inicie dentro de ün pldzo de doH (S) tu 
ños, la Provincia, recuperará, 'al ddmlnlü del iii- 
mUbbld de referencia.

Aft .3’. — Comuniqúese, pübliqUeBa, insér- 
tutje en el Registro Oficial y ütciifvebe.

I.hs. FEBRÓ FELIX ReMV SOLA . 
íiig. FLORENCIO JOSE ARNAuOo' 

. Dr. MARIO JOSE ¿A VA ' 
Es Copia.*.,  • ' •

. Santiago Félix Alflhéfi HéWei’b 
Jefe de Despacho del Miiilst. de E. É*.  y O. P.

DÉfiSÉtÓ LfeV Ñ'-' 4ÓÍ
MiHiStel’io de éobierinS, J. é 1. Pública
SALTA, Setieíribfe 2Ó de 1963;

Expediente M 8439)68.

—VISTA:
•—La nota N9 303 -de fecha 19 .de Setiembre 

del año en curso originada pór la Muriicipali- 
-fi'ad de la ciudad de Salta mediante lá cildl 
solicita Be dicte Un Decreto-Ley por el que se 
hlodifican los términos del aftíctilo dél pre
sente Decreto Ley N’ S2|62¡ ,
' ¡Poli ello y atento lo dictapjtn^do por el Se

ñor Fiscal de Gobierno . a fojas 3— de < estos 
obrados;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

En Acuerdo General de Ministros
Decreta con Fuerza ¿le Ley

Aft. 1?. —•- Modifícase el texto del artículo 
49 del Decreto L’ey N9 32|62, el que quedará

' redactado en la siguiente forma:
“Art. 4’. — La factura que corresponda a- 

bonar a cada vecino, será dividida en cuotas 
trimestrales testa uh plazo máximo de (7) 
siete años. Las cuotas deberán abonarse por 
trimestre adelantado.”

"El propietario podrá pafear por adelantado 
lá totalidad' o parte de la deuda. En tal caso 
quedará exento dél pago de los intereses ’ res
pectivos y gozádá de la bonificación que se es- 

■ tablezca en cada caso particular.” ' ,

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' ing. PEDRO FELIX P.EMY -SOLA 
ing. FLORENCIO JOSE AKNAUDO 

(íhterino)
•Í5h MARIO JOSE J3AVA

tás! Cdpitt:
Rene Fernando Sois

Jefe de Despacho de .Goblel'ño, j. é I. Pública

■ DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO '

SECRETÓ W 6241.
Mlülstérla de Áaiifitas 3, y §. Fúbilea
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expedienté Ñ? 41.2?7|03
—VISTO el Decreto N9 8239 de fec.ha 15 de ■ 

jülio -de 1963, mediante el cual Se -designa al 
señor José LUÍS AlUffalde;

Atento a lo maísiíeetado a fojas 12 de estas 
áctüaciolieSI- * •

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
• SECRETA*'

Ai't, i?, ••— tiéjáse establecido -qUe lo, desig
nación. dispUestá poi*  el Decreto N9 8236 de 
fecha 15 de julio del áñb eri clifso, és a fa- 
Vüi1 dél tíf. JOSE Ltlltí ALURRALDE, cüyo 
dócumerito -de identidad (L. E.) responde al 
número ?.?‘É1.4SSi •

Art. 29 Comuníqtiesé, publíquese, insér- 
■ tese en el Registro Oficial y archívese.

Iiitb PE0RÓ FELIX REMY SOLA» 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia!
Lina Biénchi dé kópé2

¡Tefe ’d'e Despacho de AsUiitbs 8; y tí; Púbíitia 

DECRETO NV 9242.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública _
SALTA, Setiembre 18 de 1963.

Expediente N’ 3097—V—63 (N9 526)63 y 2248) 
61 de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones 

de la .Provincia).
—VISTO en este expediente la solicitud de 

jubilación presentada por el señor-Fermín Ve-, 
lázquez¿ y

—CONSIDERANDO: •
■ Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia en mérito a la edad y antigüe
dad en el servicio acreditados por el intere
sado, le acuerda, por resolución número 477-1. 
jubilación por retiro voluntario, de conformi
dad a las disposiciones íl'el artículo 30 del De
creto Ley N9 77)56;

Que el Asesor Letrado del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, -dictamina'a 
fojas 21 que corresponde aprobar dicha raso-- 
lución; • .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

O E C R E'T A
Art. 1?. — Apruébase lo, Resolución N’ 477-1. 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de. la 
Provincia, de fecha 4 de setiembre de 1963, 
que acuerda jubilación por retiro .voluntario 
al Auxiliar 29 —Chófer de la Policía de la 
Provincia señor Fermín Velúzquez, Mat. Ind. 

3.083.278,
Art, 2? — Comuniqúese, publíquese, instír- 

.tone, en él Registro Oficial y archívese.
•Ing. PEBRO FÉLIX REMY SOLA 

Di*.  MARIO .TOSE BAVA 
Es etjpla: ,
Liña éiáhólii ds LólséS

Jefe de Despacho da AsUntCá 9. Pública

•déOrétO N’ é§4i( , . ■ ’
Ministerio de ^süñteé tí. y 8.' Pública 
SALTA, Setléhibi'e 18 de 1963.
lExpediente Ñ? '41.Ó51|6&.
—VISTO el Memorándum N9 673 adjunto 

a las presentes acttta.cione8i
Atento a las necesidades de servicio.

El Interventor FederaFde la Provincia de Salta
0 g C ft É T A ;

Ái*t,  1-. fíeslgnase en carácter VAd-hoíW- 
' tehl" Asesor éñ Co'op'erativiBhlo/ai Behor JUAUSÍ 

CARLOS SORIA GALVApRO, quién presta
rá servicios éii la Liviaiórl de Fomento de 
Cooperativas’ y 'Mutualidades dependiente del 
Ministerio de Asilritos .Sociales y Salud Públi
ca, a paftif d'e la fecha en qué se "haga cargo 
de .sus funciones. ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ina. PEDRO FELIX REMy SOLA - 
Dr. MARIO JOSE BAVA '

Es Copla:
Lina Biánchi dé LópeS

jefe de Despacho de As tí. y- Salud Pública
1
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- DECRETO :Ñ’ 9244. . , ‘ - •-( -y.-■
" ■ Ministerio ,de"Asuntos S. y S. Pública

/• .. SALTA;,.Setiembre 18 de 1963.
■ . '¡Expediente Ñ’ 3083—M.’63 (N’ 2685 dé la Ca- 

, ja de Jubilaciones y, Pensiones de la Próvin-
' cía).

■■ "..• t—VISTO •láí.Besoiucióh*  N’’ 431--I.'- ge lá Ca-
. ja'de Jubilaci'oúes'y Pensiones ele la Provincia,' 

mediante lá cuál se , concede ;al’ Sr. Horacio 
’ i ./Méndez el -benefició de una jubilación ondina-;' 

'■ ’.riá.en basé á'fo dispuesto por el artículo 28 
... . dél Decretó. Ley N" 7-7¡*56;

■ " Por ello, atento o. lo. dictaminado por el Ase- 
• ; • sór Letrado'd'er Ministerio del rubro, corriente ' 

■. . a t’s. 12 ; .

• " El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
':’ ' ' . D E C R E T A

. . Art. 1°. —- Apruébase- en todas sus partes.
- ‘ ¡ . 'lar Resolución N“ 431—-I. de la. Caja de Jubi-
: ' ■ ' laciones y1 Pensiones dé. la Provincia, de fecha

23 de- agosto de 1963,. que acuerda al señor 
’ HORACIO1 MENDEZ (Mat. Ind^N? -3.925.715), 

el beneficio fie una jubilación ordinaria en el 
', : cargó .‘dé Auxiliar !’• de la Municipalidad de 

' Salta. ■ ’ ''
,\ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 

, ‘ tese eñ él •Registro Oficial y archívese.
■ ’ ; jng. PEDRO FELIX REMY SOLA

.'. ■’ ..Dr.‘Diario jóse bava
» |¡-:.Ea ..Copla:; ’ i.

’ yr.ldna,?Bianchi de Lóp’ez ■
'Jefe d'e "Despacho de Asuntos Si y S. Pública

.’neñtes para lograr el cobro de la multa; : ■ 
' Atento al dictamen’. de ' Asesoría Letrada 

'de fs. 10.; .. / - ' , .

■ El Interventor .Federa}.. Interino
D E G R E T Á -.

. Art. 19. — Apruébase en todas sus partes, 
. lá Disposición N'-' 105 del 13 de inayo de 1963, 

' emanada, dé la Subsecretaría de Salud Pública, . 
por ía cual se aplica una multa d'e $ 200.—u 
m|ñ, (Doscientos Pesos Moneda Nacional) al 
Sr._ ARTURO "Z'UÍÍIGA, propietario del negocio. ..

, de. VERDULERIA, sito ten . el. Mercado Muñí-' " 
cipal .de lá Áciudad de Tartagal, por losl^mo- 
tivos expuestos precedentemente.’/. ■

Ai't; '2". ..Elévense las . presentes.'áctnacio- . 
•ríes a. Fiscalía dé. Gobierno,'’á Sus 'efectos. -'

Art .3“. .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Jng. PEDRO FELIX REN1Y. SOLA . 
' . Dr. 'MARIO-’,JOSE-BAVA -'

Es ■ Copia: ‘ • '
Lina Bianchi de López • , •

Jefe-de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

' . ■ - -
DECRETO N’ 9247. ’ - • —5-- •

Ministerio de Asuntos 3: y S. Pública;-(.■> 
SALTA, Setiembre 18 de 1963., ,.¡-

' Registro de Notas-N? 10.768|63 ]■ ;
. —VISTO estas actuaciones relacionadas, con 

lá licencia anual reglamentaria correspondien
te al período 1961¡62, ^solicitada por la Srta. 
MAMERTA ROJAS —Ayudante 1Q —Personal . 
Sub-Téchico 'del Centro -de Higiene Social y. 
existiendo constancias’ que no fué concedida 
en su .oportunidad; por razones de servicios; '.

Por ello y atento ál V9 B» de ,fs. 2;‘ •

El Interventor Federal deJía Provincia de Salta 
•DE C R E T A •

Art. 19. ‘r- Exceptúale’, de. las disposiciones < 

contenidas- en él articuló'4’ del Decreto N9 
10113159 y- Régimen dé licencia a- la Srtá 
MAMERTA ROJAS —Ayudante 1’ —Personal 
Sub-Téónic'o. del .Centro '.de-.Higiene .Social,. d'e- .■ 
pendiente- ‘del Ministerio, de Asuntos Sociales 
y Salud Pública,- al-sólo, efecto . del uso dé la 
licencia, anual" reglamentaria coritespodiente al 
período 1961|62' ,1a que sete. .'concedida- a partir 
de la fecha del presente decreto.'

Art. 29 — ■ Comúníquesé,. publíquese, iiísér- 
tesé eñ el Registro .Oficial y .archívese,

lhg¡. PEDRO FELIX REMY 'SOLA 
;• BAVA

Ea Copla: ■ 1
Lina Bldnehi de Rápe? ' ' 
jete de Ofesp'db’Ho‘dé A. S. y Sülüd Pfibllíia

D EÓ RETO . Ñ9 9248: • ’ ;'.
Ministerio ¿de' Asuntes fe, y. 'ár PúBlicá 
SALTA, Setiembré 18 dé 1963i
Expedienté Tí’ 3285^p'[6á¡ ;
—-VISTO la .Disposición N’ ÍÓ6 de 4b, Sütís'é- 

cretaría de Salud Pública, por la cual -se aplir 
ca una .mülta.?d'e $.- ,200.— mjn,. al propietario 
del negocio dé. Carnicería sitó en el Mercado 
MiltUcipaí de la^ciudád de Tartagal), Sr. Luis 
Del'gadilloi

Nó, habiéndose .hecho efectivo 'el'pago de'la 
inulta aplicada de acüerdo á lo manifestado • 
pOi1 Dii’eccióii de Admlhistracióh. del Ministerio 
del .rtlbro, corresponde 'iñiciiaT tramitación .pfti'a 
su cobro ante la Jüsticlá-Penálj '- . ■ - 

- Atento á lo "dlctaininádB poi1 Aaesotíti. Leti'a» 
da a. £n¡ ioI ■1

Ei ihísr.venttíf*  l-éderál de id Provlttcía dé Salte
• S E Ó R E T A ’•

. Árt. Í9¿—Apruébase fen todas sus pafteé la 
.íjispósicióri N9 -.ÍÓ6 .dé 'fecha 13 d'e mayó de • 
1963,' emanada, de- la Subsecretaría de Salüd 
Pública dependiente dél Ministeiño de Asuntes 
Sociales y Salud Pública; p'ór .la cuál- se aplica 
una multa.de ? 200.— mlln. (Doscientos-p?sós 
Moneda Nácioria.1) ál Sií' LUIS DELSADÍLLÓ, 
propietario- -d'éf' liegócib de Ciafñi-céfía eh él , 
Mercado DíUniclpdl de la ciudad de Tartagal, 
eh razón de ser infractor al artículo 14 del

’ Reglamento AHíñentaíJo- Nacional (Falta ¿- dé.

: ~ BÉCRÉTO; N? 92’45. ■ '
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

.L’• ' SALTA, Setiembre 18-de 1963.
' : ■ Expediente N’Í3Ó86—A—63 (N9S/1-109|53,. 2351 

’ ; 3 .15’4, J995|55, 6S7|5Í, 4263159 y 2916|63 de lal Ca-
ja’'de Jubilaciones-y .Pensiones, de la Provin-

- . cía); •. , ■.'’ ' ' . ' .
’ ¿—VISTO.-en■ este expediente la Resolución 

. - N’ 42.6—I. de . la-Caja de Jubilaciones y Pen- 
i. ’ .alones de la Provincia, que acuerda al menor 

.Eduardo Ornar. Saurit ,.el .subsidio, que establece 
,¿ la Ley ' ,N’ 3649 reformatoria .dél, artículo 7.1' 
'/ .. -tía.. L'-t-reto Dey N9 -77j56.- para' atender gastes

dé séitelio dé la pensionada fallecida-señora Qs- 
V '. ¡váida Doitemia Eenavídez da Saurjt, el que se' 

’í/i- Tá’abónádo ál tuterjdel mencionado menor se- 
... ñor Marcelino .Averidaño;

. *\ :"¿t’eñto'que tel Ás'ésbr-Letrado del Minis- 
ieríó dé' Asuntos. S’óeiál'és y, Salud Púplica, en 

' dlctaméji. 'corriéñfe>ñ';ifojas 13‘aconseja su a» 
. bi'obaclótij 1 . '

.®. Iníérvéhtot 'Federfil’de la Provincia de Salte 
f. ' ’ 6. g C-R ÉTA

. AüWiétóe .íá Resáltidióri N’ 429-1,
‘ t -9é lá Caja-de ídbllaéiOné's y Éensibries dé lá

• ” • • WOvifldiá fié íecÜá¡_á§.-' dé' Sgos'td de'1969, bÚe 
‘ ■■■•; / Rcilei'dd ál ’teénüit ÉijÜARDÓ OMAB. áÁUfiÍT 

. . • .SUbsididr pai'á ; .gáétós dé sep'éíid dé
’ la'. p9ftái0iiada_fállécidá; -senbrá Qsvaldá ©e.idd- 

■ ' ,--miá';Beniaivfdesi dé’ Sáurit/ Jil -cjiíe •débéi'á Sel4 
:. ■ liqüíd'ado al séfioi*  MAHÓELINO AVENDAÍTÓ
.-• -a L, É. N9 3,953.038,- en-bu earácteif de tütob dél 

mencionado ntónol’,..'. .. , ... ,
■'•/ . Art) '2?' — ■ ./éoteuniquege,' pubííq'uesé, insdr-
-'isba.' an el Registro ‘pílcíal. jr atchívegsó .

’ ■ ■ - >hS,-;R,EBRÓ¿FÉLlX ftÉMV; SO'LA'
DE ■ MAÜÍO JOSE BAVA 

? ; • - lite Caslíif ;-.a\ '
Lina .Bianclil ¿3 Lo|3&2 \

...- íbié de Despacho ‘-dé# Stliiíd íütiltóa

A .&&6RET§Éy<9246; A?’-.? ■-.■ —....¡
’ Miñisierió-dé-AsuntóiS S. ’y S. Públlcá

4 ■, f^SA’LTjA».Setiembre.. 18.•'«« 1963, .
- feíijtediéfiie S264‘i63;‘

..A. ' L_visTp'5 la/Disposición,N’ 105 d'e fecha 13
■ág'máyd'lié‘Í063¡ emiinddá. de-íá Sübsécretáríá 

• ’J 'üs Sdltld.'Pública,- niédianté lá cual se ajjlicá 
' ..Uña/tetiltd id'e.'$ - 2fi0i.p-j hi|ñ. al Sr¡ Artüríi' Zú=
"; filgíá’jfiídiifeteríó; déb-hegodlo. dé yefdüleríai 

1 .’. -fílíd éii‘ él' ilefcadó’ Sfüiiicipál .dé íá feltídád de
‘ tt'ab.tágái,;- ü.ób Be? lHíiráctpi‘ 'ál Áfí, 14 • del fie^ 

. gliaiiiénto. AlittíehtaríOANácibiíár.eñ Vigenciaj ;
Teniendo eri cüentá qüé él inisinó- ñó. ha dudó 

.í ■’ humpliintento á ía Disposición ni'énciónadá, c.0¡,

rio).- ■ •’ ' •
Art.- 29, — Elévense ■ las presentes actuacio

nes, a Fiscalía de Gobierno, a. sus . efectos..
Art .3’. !— Comuniqúese, publíquese, - insér-'• 

-'tese en el Registro Oficial y archívese.
,íng. PEDRO FELIX REMY SOLA'
... Dr.: MARIO JOSE’ BAVA '-.

. Es Copia:
Lina Bianchi -de López / -

Jefe ' de Despacho de A.; S. y Salud 'Pública

DECRETO N» 9249.
Ministerio, de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 18.de 1963.
E.'ipsdiénte IM'.’ 3273—B—63.
—VISTO la Disposición. N? 112 úte la, Subse-i' 

cretaría. de Sdlud Pública .mechante la cual 
s? ..aplica' una mplta de $ 100.— m|n. al pro- 
pigt'jirio del negocio de Bar, Sr. ’Juari Beítrún, 
sif'ó-lén la; ciudad de Tartagal, por ser infrac
tor .al.- artículo 149 ¿leí Reglamento Alimenta
rio Nacional (Falta de Certificado de Sa
lud') ;' -y,'r '

Ténieñclq en cuenta- que no -habiéndose hecho x 
efectivo el'ncjgó de.la multa aplicada, de acuer- 

, do. a. -ló -magifestado; por Dirección de Admi
nistración; cleL-Sifinisterio d'el rubro,' correspon
de iníicar ■■'teámitáción para su cobro antezla 
Justicia Pendí;.-ñ—I '
' Atento a -lo z®[ctáminaci'o por Asesoría Le
trada a .f s. 10; . J--- . . ' • . 1

El Interventor Federal, de la Provincia de Salta
D E C ,R E T A ' ...

Art.-1’, — Apruébase--,en todas’ sus partes la 
Disposición' "N9 112 emanada de lá’ Subsecre- 
tai'íá de Salud Pública del-Ministerio de' A- 
suntos „ Sociales y Salud- Pública, de’fecha 15 
de mayo de 1963, por . la cual se aplica una 
multa ’de 3’ 100.— m|n. (C en Pesos..Moneda 
Nacional), al .Sr. JUAN BELTRÁN, propietario^ 
del- negocio, "de Bal-, con domicilio én calle 
‘España Esq. Aráoz de la .ciudad de Tartagal, 
por los motivos expuestos precedentemente.

.■ Art. 2’. — Elévense las presentes actuaciones - 
á Fiscalía de '-Gobierno, a sus efectos.

. Art .39. — -Comuniqúese, -publíquese, .insér- ' 
tesé en él Registro" Oficial 'y archívése.

, In¿. PEDRO FE1Í.IX REMY-.SOLA
Dr.- MARIO JOSE BAVA

És conia: ‘
Lina. Bianchi Üe López

Jefe de Despacho dé’ A.’ @. y Salud Pública

bgfeREÍO N9 0250). . ‘
Ministerio de Asüfitoá fe.".y 81 Pública
SALTA, Setiembre 18'de 1963<,
Expediente Ñ9 40;624¡63 . •
—VISTO eü estas actüácioli’eé el cóllífáto de 

lócaclón celebrado entre el Ministerio -del l’U- ¡ 
Tifo y ¡el señor GUILLERMO GAR.CIA, por el 
qiie este último d'á en locación al primero, el 
inmueble de ’ sil propiedad catastro. .1226 Ubi
cado en. ía localidad de- Oampo Alégre (Dpto. 
de Métan), para füücionamiento- dé Puesto 
Sanitario,' al precio de $ 2.00Ó.— in|n. mén- ' ■ 
súalés y por el término de 1 año, a partir del 
día 1? d'e manió- de 1963;

Por ¿ello, atento a lo manifestado por él. Tri
bunal 'de' Locaciones á fs. 23 y a lo informado 
por íhíeoción de Administración a. fs, 24 ¡

El Interventor Federal 'de ía Pfovineid dé Súlíú ' 
ÜÉCRÉÍTAi

Aífc. -i») Apí'Uétaage Sil todas WteS, 
■ él contrato de locación .celebrado éntre el Mi- • 
nist'erib de Asuntos SociáleS y. Salud' Pública, 
y. él. señoñ GUILLERMO GARCIA, por el que 
este último dá en locación al primero, el in
mueble de sil propiedad catastro N’ 1226 Ubi
cado en la Idealidad de Campo. Alegre (Dpto, 

• de Metán, para funcionamiento jde. Puesto Sa
nitario, al precio de $ 2.0Ó0.—- ití[ni’ 4ü'etísttel« 

’ íes y por el -término de .1 año, á p’Mftir d'el 
•día’1’-de máfzo dé 19'63,

Aft: 2?, Por Tesorería Gfeñérai, ptevldlHa 
tervéncló'n de--Contaduría Géhefal d'e la ^üa~ 
vinüia, - liquídese á-favor del Mi-lüstetio dé A« 
puntos Sociales y Salud Pública, la sumá 4$ 

.? IS.QQO,^ lúlii. (©ose Wl

I

multa.de
18.de
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cional), para que éste a su vez la haga efec
tiva a su bdn'eficiario en la proporción men
sual que corresponde, en concepto de dife 'en
cía de alquiler desde el 1? de marzo de. 1963, 
estipulada en el contrato aprobado preceden
temente, con cargo de rendir cuenta é impu
tación al Anexo E— Inciso 2— Item 2— Prin
cipal a)l— Parcial 2, de la Ley de Presupuesto 
—Ejercicio 1962|63.

Art .3“ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y arcliive.s'b,

-Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO .JOSE BAYA

Es Copia: . '
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y-Salud Pública

DECRETO N? 9251.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA/ Setiembre 18 de 1963.
Expediente N- 3.281|63.
—VISTO, la Disposición N" 121 de fecha 23 

desmayo de 1963, emanada de la Subsecretaría 
de Salud Pública, mediante la cual se aplica 
una multando $ 2.000.— m|n. al Expendedor • 
de Leche señor Sebastián Volo, con domicilio 
en Ja calle Pasaje San Felipe N9 1063 d'e esta 
ciudad, por ser infractor al artículo 197 inciso 
l9 del Reglamento Alimentario Nacional (Leche 
Aguada) y de acuerdo a las penalidades esta
blecidas en- el artículo 938 del Reglamento, en - 
vigencia;
' Teniendo en cuenta que e! mismo no. ha dado 

cumplimiento a la Disposición mencionada, co- 
rrespode iniciar las acciontes penales pertinen
tes para lograr el cobro de la multa;

Por ello y atento al dictamen del Asesor 
Letrado a fs. 13; ■

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
.DECRETA

Art. 1". — Apruébase en todas sus partes 
la Disposición N9 121 de fecha 23 de mayo del 
año 'en curso, emanada de la Subsecretaría 
de Salud Pública, por la eua se aplica un. 
multa- de $ 2.000.—• irifn. (Dos Mil Pesos 
Moneda Nacional - al Expendedor de L- cii'1 
señor SEBASTIAN VOLO, cgn domicilio en la 
cal’e/Pasajd San Felipe N’ 1063 de-esta ciudad 
por los motivos expuestos precedentemente, de
jándose constancia que 'en caso de reinciden- 

"cia se pasarán los antecedentes a la Justicia 
Penal. . ..

Art.' ,29. ■—Elévense las presentes actuacio- 
n'es, a Fiscalía d'e Gobierno a sus efectos.

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’ en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr; MARIO JOSE BAVA

• Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe d'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 9252.
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9 41.542/63.
Visto- la licencia reglamentaria concedida 

al Dr. Federico Knud Hoffmann Médico de' 
Guardia de la Dilección d'e Asistencia Pública 
y siendo necesario la- designación de un reem
plazante a efectos de no -entorpecer el nor
mal funcionamiento del citado servicio, d'e 
acuerdo a lo manifestado a fojas 1 del expe
diente del rubro,

Por ello y atento á lo informado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y a los in
formes de fojas 3 y '4,

■ El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Reconéctense los servicios 
prestados por el Dr. ANDRES ESTRADA, 
L._ E. N9 7.213.085, en la categoría de Médi
co de..Guardia de la Dirección de Asistencia! 
Pública, desde el día 27 hasta el 31 de julio 
ppd'o., en reemplazo del. Dr. Federico Knud- 
Hoffmann,. quién se encontraba en uso de li
cencia reglamentaria.

>Art. 2’ — Desígnase con carácter interino 

al Dr. ANDRES ESTRADA, L..É. N9 7.213.085 
en la categoría de Médico de Guardia de la 
Dirección de- Asistencia Pública, durante el 
tiempo compiendido'desde el día 1’ de agosto 
hasta el 23 d'el mismo m’és, inclusive, del -año 
en curso, quién se ha desempeñado en reem
plazo del Dr.- Federico ’ Knud I-Ioffmann, que 
se encontraba en uso de lictencia reglamen
taria y compensatoria..
’Árt. 3? — La erogación que demande el 

■cumplimiento de lo dispuesto precedentemen
te, deberá atenderse con imputación al Anexo 
E— Inciso 1— Item 1— Principal a)l— Par
cial 2/1 de la Ley d'e Presupuesto en vigen
cia.

A;-t i9. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial \y archívese, l

. ,I,ñg. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA 

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9253. .
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

SALTA, Setiembre 18 .de 1963.
Expediente N'-’ 41.596|63.
Visto estas actuaciones relacionadas con la 

excepción d'el Dr. Eduardo Arias de las dispo
siciones contenidas en el art. 49 del Decreto 
N9 10.113, a/fin de que el mismo pueda hacer 
uso de las .licencias reglamentarias y com
pensatoria correspondiente al períod’o 1961 - 
1962-que en su oportunidad fueron posterga
das por razones de servicio;

■Por ello, atento a los informes de fs. 3, 4 
y 5,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T-A

Artículo l9 — Exceptúanse de las disposi
ciones contenidas en el art. 49 d'el Decreto- N9 
10.113, al Dr. EDGARDO ARIAS director del 
Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos y Mé
dico Regional de" La-Isla,. La -Merced y San 
Agustín, al sólo efecto de que 'el mismo.pue
da hacer uso de las licencias reglamentarias 
y compensatoria correspondientes al período 
1961/1962.

Art. 29 — Desígnase con carácter interino 
al Dr. JUAN CARLOS GARCIA, 'en la cate
goría de Director de 39 del líosp. “Santa Te- 
resita’’' de Cerrillos,'a partir dél día 19 de 
agosto del año en curso y mientras dure la 
ausencia d'el titular Dr. Eduardo Arias en 
uso de lic'encia reglamentaria y compensato
ria.

Art. 39 — Desígnase con carácter interino 
al Dr. NESTOR V. RODRIGUEZ, en la cate
goría de Médico Regional de La Isla, La Mer
ced’y San Agustín, a partir del día 19 -de 
agosto del corriente año y mientras dude la 
ausencia del titular- Dr. Eduardo Arias quién 
se encuentra en uso de licencia reglamenta'- 
ria y compensatoria.

Art. 49 —El gasto que demande 'el cumpli
miento de lo ’ dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo ’E— Inciso 2— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 2/1 de la Ley de Pite- 
supuesto en vigencia.

Art.' 29 —‘ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en . el Registro Oficial y archívese.

- Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N'.’ 9254.
Ministerio de.Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, Setiembre 18 -de 1963.
Expediente N9 40.864|63, .
Visto estas actuaciones en las que Oficina 

de Compras del Ministerio del rubro solicita 
autorización para contratar los servicios téc
nicos para la atención, 'de -los Equipos Radio
lógicos y Electromédicos de los distintos ser
vicios asistenciales d'e su dependencia,. duran
te el lapso ..comprendido desde noviembre de 
1963 a octubre d’e 1964;

Por ello, atento a lo manifestado por el

Tribunal de Cuentas de la Provincia y al in
forme de fs. 25,

•Ei Interventor Federal de. la Provincia de Salta 
D E'C RE T A -

Artículo l9 — Autorízase a Oficina de Com
pras y Suministros del Ministerio de Asun
tos Sociales y • Salud’’ Pública, para convocar 
•a LICITACION PUBLICA ANTICIPADA,-'des
tinada a la contratación de Servicios técnicos 
de Reparación y conservación de los Eqhi- 

- pos Radiológicos y Electromédicos pertene
cientes a distintos servicios' asistenciales -del 
citado*  Departamento de Estado, durante el 

dapso comprendido desde el mes de noviem
bre dq 1963 a octubre de 1964, por un monto 
aproximado de $ 1.600.000.— m|n. (UN MI
LLÓN’DE PESOS MONEDA .NACIONAL), 
la que se encuentra amparada en el art. 2? 
inc. c) de la Ley de Contabilidad vigente N9 
705|57.

Art. ; 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Anexo. E— Item' 2— OTROS GAS
TOS— Incisos: 2—3—4—5—6 y. 9— Principal 
a)l— Parcial 14, de la Ley de" presupuesto— 
Ejercicio 1963|1964.

Art ,39.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

Ing. PEDRO FELIX REM.Y SOLA
Dr. MARIO JÓSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe d'e .Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-’ 9255.
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
. SALTA, Setiembre 18 de 1963.

Expediente' N.9 3084|63 — E— (N9 541Í|56;
3324|63 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
Visto en estos expedientes la resolución nú

mero 433 I. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda a doña' 
MARIA MENDEZ DE ESTRADA un subsidio' 
dte conformidad a lo establecido en el artículo 
71 del Decreto-Ley 77|56 modificado por Ley 
3649 para atender gastos del sepelio del jubi
lado Pedro Pablo Mendez;

Atento a que el Asesor Letrado del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
aconseja su aprobación en dictamen a fojas 9,

El Interventor Federal de la Provincia de SaIt--> 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N9 
433 I— .d'e la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, d'e fecha 23 de agosto 
de 1963 que acuerda a doña- MARIA MEN
DEZ DE ESTRADA - L. C. N9 4.280.713 un 
subsidio para atender gastos de inhumación 
del jubilado PED'RO PABLO MENDEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial archívese.

Ing. PEDRO'FELIX’ REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

, Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dte Despacho de Asuntos S. y. S. Pública

DECRETO N9 9256.
Ministerio de’Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9 3085—P/63. — (Nros. 2735/63 
y 3181/61 de la Caja, de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia). ■
Visto la Resolución N9 437—I. de la^Caja de 

Jubilaciones y Pensiones 'de la Provincia, 
mediante, la- cual en mérito a la edad y ser
vicios acreditados por la señora María Luisa 
Cristóbal de Pulido, se le. acuerda el benefi
cio de una jubilación por retiro voluntario, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
30 de. Decreto Ley N9 56B|56 y Ley 3338;

Por ello y atento a io dictaminado por Ase
soría Letrada del Ministerio de Asuntos So- 
'ciales y Salud Pública que ■ corre a fs. 21,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C R ’É T A
Artículo l9 — Apruébase eñ tod'as sus par-
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tés la Resolución- N’ 437—I. de lia ¿Caja de Ju- 
. 'bilacionesAy Pensiones de- la Provincia, de 

fecha 26’ dé agosto de 1963, que acuerda a la 
señora MARIA DUISA'.’CRÍSTOBAL DE PU
LIDO (Mat.. Ind. N’- 9.495.652) el.beneficio de 
una’ jubilación por refiro.--voluntario, en el 
cargo, -de JiúxllfeE de piiJécci’óñ de lá -Escue- 

. la “Jacoba Saravia” dependiente del ^Consejo
1 General de-. Educación de . lá'Proyincia.

Art. -2° — Coníuníqúese, publíquese, . insér
tese en -el Registro Oficial y. archívese';. . •

" Ing. PEDRO ’ FELIX/REMY
- . . . Dr. 'MARIO JOSE

SOLA
BAVA

Es copla1: . -- . *■
Lina Bianchi de López

-Jefe de Despacho de Asuntos S; j

DECRETO N9 9257. ' _ .
Ministerio dé Asuntos Sociales y Salud Pública 

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9 40.429/63. . '

-. Visto el. expedienté del. rubro relacionado' 
con el - reconocimiento de los servicios pres
tados por la señora Carmen J. J. de. Valente, 
que se ha desemp'eñftdo .como .Dletista del 
Departamento de Maternidad e Infancia en, 
reemplazo de la. señorita Silvia. Inés Chávez, 

1 quién se encontraba con licencia 'extraordi
naria sin goce de sueldo;

Por ello' atento- a lo manifestado ’a fojas' 
23 y a lo informado a fojas 24,
El Interventor Federal de la Provincia de-Salta 

: DECRETA , .
Artículo- 1°.: — ' Récónócense los servicios

■ prestados por la señora. CARMEN JORG-ELI- 
NA JORGEÑSEN DE VALENTE - L. C. N? 
3.456.942, en la. categoría d'e Oficial 89- Di'e-

-tista. del .Departamento de Maternidad e In- . 
,'fancia—, durante eL tiempo comprendido des
de el día 11 al 22 de marzo, inclusive d'el. año -

• en curso y en reemplazo'de la titular 'de dicho 
cargo señorita Silvia Inés’ Cháyez, que- se en
contraba en uso de' licencia .'extraordinaria 
sin. goce de. .haberes. . ’ ’ ' _

. . Art. 2? —' "La erogación que demande el ' 
cumplimiento de 10 dispuesto precedentemen
te, deberá atenderse con imputación al Anexo 
E— Inciso 5— Item 1—■Principal a) 1— Par
cial 1. de ia Ley de Presupuesto en vigencia.

Comuniqúese, publíquese, insér- 
archívese,

REMY SOLA..
JOSE BAVA

Art .3?, 
tese en el Registro - Oficial y

Ing. PEDRO FELIX
• . • . Dr. MARIO

, Es copia: ■
Lina, tífanchi de López .- 

Jefe; de. Despache de.Asuntos; ■S.. y. 'S.. Pública

a
DECRETÓ N1.' 9258. ? ; L - ’ . : G . ¿

1 Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública . , . ’
SALTA, Setiembre 18 de 1963. - . ■
Expediente 41.671/63. . .’ ’ - - : - - . . L’ • V • .• .

; ' ’ . • . -- -' ' - ■ . . ■ .—. . • ■
" ■ Visto la Resolución N9 24 de la Comisión ue Adjudicaciones:- dictadas Con fecha 4 'de setiembre de 1963, mediante -lá cual se dJspoefe 

"ad-referendum'’ de esta Intervención Federal, ]a adjudicación’ de viviendas de la localidad d'e “Joaquín V. González”; -
• Por'ello, atento a lo manifestado por. ia ■ Sub-sécrétaría- de Asuntos Sociales, ’ ’’ - ’ ; \

- El interventor Federal de Ja Provincia de Salta. . >
. ' D E C R E T A ¿

.-Artículo 1° — Adjudícanse a favor de■ las personas que: se-nombran a continuación las viviendas, de la localidad de “JOAQUIN. 
.-■ V. 'GONZALEZ”, ’ construidas por el Gobierno ’de la .Provincia por interm'édio de- Dirección de la Vivienda, de acuerdo al siguiente detalle:. .

- ■ ;■ i- LÓCÁL1DAD: “JOAQUIN V. GONZÁLEZ!” - ■ ’ ’

APELLIDO Y NOMBRE . L. E.-
N9

. i

Lote -Manzana Catast.
N9. -

Precio Lote - Preció
Casa

Precio 
- Total

CARRASCO, Antonio. Riáymundo . ■ 2.597.6S7 ’ ’ 1 19a. 2227 12.203- $ -190.000. .8 502.203
SARMIENTO COSTAS; -Amanda Estela . 4.385.. 605 2 . 19a. 2228- ■ ? 12.203 . 490.000 -. $ 502.203
CORDOBA,-Luis Hipólito 7.229.048' 3 ' 19 a. - . 2229 . 11.445 ■ ? 490.000 ■ ' 501,445
SAÑTUuLAN, Miguel Angel 7.-243.445- 4 19a. 2230 . . •$ . 11.445 • - $ 490.000 ■ 8 .501.445 .
N-UÑEZ,. Rodolfo-- - . .. . . -7.222.57.5 - .5’ 19a. 22.31 - 11.445 . $ 490.000 $ 501.445

■ ROLDÁNz'Dídóró Salomón. . . -. ' . . ' ' 37626.. ‘550 - 6... ’ 19a. 2232 -- $ .11.445 ' $ 490.000 5.01.445-
CONCHA,. Alberto Guido ; . -.3.171:427-” . ‘ -7 . 19a. ’ .2233- . $ 11;445 . . $ 490.00'0 - $ 501.445

'MARTINEZ, Virginio.'Bonifácio- v 3.595.181 . . 8 ’ ■ -19a. 2234 ’ ' '$■ 11.445 :- $ 490.000 8 501.445
SALÉM, ÍETancísco ’Dib’ , 7.315.79G . ’ - 9 . 19a.' 2235 - -■ 12.203 : $’ 490.000 8 502.203
CARBARÍNO, Luis Arturo—Néstor- ' 7.218.331 10' ,. 19a. 2236 . 12.203 .? 490.000 - 8' 502.203’
MEDINA, Manuel de .Reyes '7.5032.363 • 11 ■' 19a. • 2237 11.445 ' ' - .$ 490.000 8 501.445'
ATALA, Nildó 'Julián - / 6.192.814 - 12 19a. .; 22'38 ---,117445 ’ 8 490,000- • $ 501.445

' NÚÑEZ, Hugo- Oscar-. . ■ -• 7.-2Í5-.772 . i 13 19a. 22’39 11.445 ; ■ _ 8 '490.000 8 501.445
FRANCO, Antonio d'el Milagro Y.230..296 .- 15 19a. 2241 $ ir.4’45' 8’ 490.000 (- - $ 501Í.445
MIRANDA,, Rafael. Ama'do. . 3.428,573 .'16 - 19a. . - .2242 " $- 11.445 .- 8 490,000 . . . 50T.445

Personales -y con. Garantía. Reál, hipoteca dé 

variaciones ,, d'e costo en . las liquidaciones 

' Oportunam'ente

. Árt. 2/ -— Los compradores constituirán á favor 'dé. Ja-Dirección’ General de Préstamos
' primer gradó'por el precio,'del inmueble, ’ . -. '; \ ' _. .. .. . . -

Art-. 39------ El precio- de las ' viviendas. está sujeto--a -los-reajustes que surjan’.de las
definitivas. : -7 _■ ’ ■ . . . .

Art?. 4? -— La diferencia resultante éntre el precio definitivo de.venta-dé cada inmueble .-V el monto del crédito-que _ ,.
acordara la Dirección .General de Préstamos Personales y con-Garantía-Real, será absorbida por el Gobierno de la Provincia a través de .

■ los-créditos qué Otorga por intermedió -d'el. instituto . de la Vivienda en -segunda hipoteca, ■ de acuerdo a los instrumentos- legales; en
vigencia, cada comprador firmará un Reoono cimiento-de Deuda por la-suma qué? así ¡resulte, ajustáñádose a las 'disposiciones contenidas 
en .el Decreto N9 1; 161/58, ■ ’■ ' '• ,.. . ' •' . ' L ■

Art.-5? — Déjase sin efecto, -cualquier otra disposición, que se-oponga ala présente. .- . • ' .. . -
. Art. 6° —.El . présente decreto señá refrendado por S.'S. eL señor Ministro • Secre tario d'e -Estado e ñ . la .Cartera "de Economía," 

Finanzas y Obras Públicas;. - . ' . ■ ' ■ .' : . . , ■ --
■ L - , . - . ■; ' ' - . .. ’ ’ ... .' I-

Art, 7?. — Comuniqúese, - publíquese, insértese’eñ él Registro'Oficial y archívese. *' . • < -

.'5 ‘ Ing. .PEDRO FELIX REMY SOLA 
, . , ; . <’ .Dr; MARIO JOSE BAVA

' ' ■’ . íñg: FLORENCIO- JOSE ARNAUÍDO

Es Copia: ' ’ ¿.
-Lina Bianchi de López .. -

Jefe- de Despacho-de A, ,Sb y-'Salud' Pública .

'DECRETO N’ 9259.; . ’ - ‘ . . - ' . ... , -4-;*
.Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública' - . • , • '

SALTA, Setiembre 18 de¿ 1963. • ' ~‘ - . . .: 1 ’ <' -. ;
.. Expedienté N’ .38.890|62 — ,(N? 4088— D— 62 de Dirección de la Vivienda) . . ; „ - ._

- Visto la Resolución N° .19 de fecha 2 de setiembre, deí corriente año, de ía'Comisión de Adjudicaciones de la Dirección de -la 
; • Vfviénda .nle'diañtte' la cuál ’ se- ratifica; la ■ Re solución N?- 1809 del 23 de’ mayo de 1962 que 'adjudica viviendas - en San -Ramón' -de la 

. . Nueva Orán, con excepción de algunos •adjudicatarios que ya no residen en dicha -localidad; . = ? ' _■ ' . .
- ' Por ello,' ' ' ’ ’ - - i?

. \ - E! Inteñyehtor Federal de la Provincia de Salta - - - - - -
’ • .. ’’ - . ' ' . - - ' D E C R E T A . - - '• ''? ' . '

. . Artículo. 19 — Apruébase la R'esolucióií 'N’19 é; la-Comisión de-Adjudicaciones dé la Dirección de la Vivienda; que ratifica’’a su 
vez' la Resolución -Ñ9 1.809 -del 23 de mayo dé’ 1962; mediante la cual se adjudican'viviendas ®n .RÁMOÑ DE LÁ NUESVA ORAN, . 
con 'excepción- de, lás siguientes-por no residir ya’’ IpS postulantes en dicha locálidad’: - - ’ ' -’ .
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, “SAN RAMON «DE LA NUEVA ORAN” ’ .

APELLIDO y NOMBRE Lote Manzana Catastro Nc, i •

JUAREZ, Antonio ' ‘ 11 23a. 5837
GÁTICA, Patricio 6 23b. 5852 . . -
G-UERRI, Carlos Alberto 15 . 23b. , 5861
FITZ MAURICE, Jorge Roberto ' 16 23b¡ 5862 „ . \

j GIUPPONI, Leopoldo Ramón 19 ' - 23b. 5865
Art. 2? -- A'djudícanse 'de acuerdo a todas las disposiéiones. de la Resolución N9 1809 del 23 de mayo’de 1962 áte la Dirección

de la Vivienda, los inmuebles que a continuación se detallan: 1 .

“SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN" ’—:-----------:l s:: ' ~-
APELLIDO y NOMBRÉ ' . L. E. Lote Manzana Catast. Precio. Lote Precio Precio

• N9 N9
i Casa Total ’

NUÑEZ, Ramón Esteban ! " ’ —— 4 i 23a. 5830 1 ¥ 16.821 ? 455.000 $ • 471.821
ZAMBRANO, Aldo ’ ’ . 7.243.936 9 . 23a. 5835 • $ 16.821 ■ ' $ 455.000 5 -471.821,

’KOZULA, Sergio C. 103.712 10 23a. 5836 $ 16.821 $ 455.000 $ 471.’8'2Í
BELIZAN, Atilio ’ ' 7.155.156 11. 23 a. 5837 ■ ? 19.794 ? 455.000 ■ 5 474.794
TORRES, Ramón . 3.570.327 6 23b. 5852 $ 16.821 $ 455.000 ' $ 471.821

• ’MEGEVAND, Carlos Alfredo • 2.388.581 10 • 23b. ' 5856 $ 16.821 . $ 455.000 ? 471.821
BRUNO, Héctor • ‘ , 1 | '7.237.351 11 23b. 5857 $' 19.794 $ 455.000' , $ 474.794
■VIDAL, Alberto . 1 . • i ------ 15 23b. 5861 • ? 16.821 . $- 455.000 $ 471.821
DURGAN, José Hermán ' 3.791.533 19 23b. 5865 . ? . 19.794 . $ 455.000 S 474.794

Art. 3° — El pfesente decreto sefá refrendado por S. S. el señor- Ministro dé Eco nomía, Finanzas y Obras Públicas.
Art. 49. — ’ Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro' Oficial y archívese. 1 ’ 1

■ . Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA Es Copia:
, Dr. MARIÓ JOSE BAVA 1 . -Lina Bianchi de López

Ing. FLORENCIO JO.SE ARNAUDO Jefe do Duspacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9260 ■ ' *
¡ Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública
1 • ,• Salta, 1S de Setiembre de 1963
i - i Expediente N9 442 -7- 1963 ■’

Visto la Resolución. Ministerial N9 1358 me
diante la cual se traslada' al Sr. Isidoro ífe- 

i • rrera, personal dependiente de‘ Dirección d'el 
Interior del Ministerio del rubro.

i ’ Teniendo en cuenta lo establecido en 'el ar-
' tículo 9? del Decreto N9 930|63 “Reglamento

de Viáticos y Movilidad" -y a lo manifesta-
■ . ‘ do. en fs. _5 y 7,

i El Interventor Federal de la Provincia de Salta
i D E C R E T A
i ' ‘ „

Artículo l9 — Apruébase el gasto ocasiona
do por el traslado del siguiente empleado, de- 

| pendiente de Dirección del Interior 'del Minis-j terio "de Asuntos Sociales y Salud Pública,
i de acuerdo a lo dispuesto por*  Resolución Mi-
í nisterio N'-' 1358 de fecha 10 de junio de 1963:

Sr. ISIDORO HERRERA — Auxiliar’69 — 
| ■ Pers. Subténico- —Orden de Pago N9 2409
; por la suma de 8 6.900.—%
¡ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-
j tese -en él Registro Oficial y archívese." '

I - Ing. PEDRO FELIX- REMY SOLA.
. . • ‘Dr. MARIO JOSE, BAVA

' ' Es Copia:
- Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S.. y Salud Pública

Artículo 2’ '— Reconócese un crédito - por la 
suma d'e $ 15.600.— m|n. (QUINCE MIL SEIS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), a 
favor del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por el concepto indicado en el 
artículo l9. . -

Artículo 39 — Por Contaduría, General de la 
Provincia, previa intervención de Tesorería Ge
neral, liquídese a favor del Ministerio dé Asun
tos Sociales y Salud Pública la suma de pe
sos 15.600.— (QUINCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL); en cancelación 
del crédito reconocido precedentemente y a fin 
de que se haga efectivo a sus beneficiarios en 
le, ‘ forma y proporción que corresponde, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas y con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— DEU
DA PUBLICA— Principal 2— . Parcial. 6— 
Orden de Disposición de Pondos Ñ’ .214. del 
Presupuesto vig'ente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I.na. PEDRO FELIX REMY SOLA
. Dr. MARIO JOSE BAVA 

ís copla: . . .
Lina Biancnide Lónez

.¡«re de Despacho de Asuntos S. v S. -P'iibi'e’

A DECRETO Ñ’ 9261 " '
¡ Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública
| Salta, 18 de Setiembre dé 1963 ,

Expediente N9 4797 — 1963
f • Visto la‘planilla N9.385 de sobreasígnación 

equivalente a sueldo anual compiemeijtario 
, (Árt. 4’ Ley 3587), devengado por personal 

í * dependiente de esta Secretaría de Estado 'du-
. • I ránte el Ejercicio -1961 — 1962;

Teniendo en cu'enta que la misma perte
nece a un ejercicio vencido y' ya cefrado sin 

. ‘ haberse abonado en término, siéndoles concu
rrentes las -disposiciones del artículo 359 de 

‘ la Ley d'e Contabilidad vigente:
Por ello, atento a lo aconsejado por Contá- 

i duría General de, la Provincia a fojas, 19,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
, ’ - 1 DECRETA

Artículo1 1? — Apruébase la planilla Nú- 
i mero ■ 385- de Sobreasígnación equivalente a

- . , sueldo anual’ complementario devengado por
■ • p'ersonal del Ministerio de Asuntos Sociales y

Salud Pública que corre á fs, 1|5 del presénte 
\ expediente, perteneciente al .Ejercicio 1961|62.

DECRETO N9 9262
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Expediente N9 35.649j61 (2)— (N- 2433—D— 
Diree. de la Vivienda) . .
Visto la Resolución N9 20 de fecha 3 de se

tiembre del año 'en curso, de la Comisión de 
Adjudicaciones del Instituto de la Vivienda, 
mediante la cual se deja sin efecto la adjudi
cación dispuesta,a favor dél Sr. José ¡Fernan
do Gilardi 'de un inmueble Ubicado 'en Villa, 
“Las Rosas’ y se le 'acuerda la misma a la 
■Sra. Filomena I. Sajas Amat dé De Athayde 
Moncorvo;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provipcia de Salta 
' ’ D E,C R E T A

Artículo 1" — Déjase sin efecto la adjudi
cación -dispuesta.mediante Decreto N9 15.721J55 
a favor del'Sr. JOSE FERNANDEZ GILAR- 
DI1 d’el inmueble individualizado como lote 2 
dé la manzana 23d. catastro N9 32.218 'de Vi
lla ?Las Rosas’’ de esta ciudad, y. declárase 
vacante lá citada vivienda.

Artículo 2’ — Adjudícase la vivienda .cons
truida por el Gobierno de la Provincia, al pre
cio fijado por la Dirección de Inmuebles, en un 
plazo d'e 30 años en el-Banco de J’rés'amo y 
Asistencia Social, de acuerdo al siguiente de

talle:
VILLA “LAS ROSAS” (.Ciudad de Salta)

•Nombre y Apellido: Filomena Irene Salas 
A'mat. de DE ATHAYDE MONCORVO, — L. 
E. N9 3.2Í9.773, — Lote 2, — Manzána 23d., •— 
Catastro 32.218, Bree. ?-214.2'82, '— Cuota 
Mensual 3 1.130.50.— ' . .

Artículo 3" — El comprador 'constituirá a 
favor del Gobierno de- la Provincia, hipoteca 
en, primer, grado por el precio del inmueble, 
el que regirá por las -disposiciones d'el De
creto N9 10.191|57. ' '

Artículo 49 — Por Escribanía -de Gobierno 
se otorgará la correspondiente Escritura.

Artículo 5'-' — Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 69 — El presente Decreto será) re
frendado por S. S., el Sr. Ministro Secrétaricj 
de Estado eri la 'Cartera de'Economía, Fi- 
na-nzas y. Obras Públicas..

’Art. 79. — Comuniqúese, publíquese insér
tese c ti el ■ Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELI.X REMY SOLA". >
Dr. MARIO JOSE BÁVA

■ ‘ Ing. FLORENCIO JOSE- ARNAUDO
Es 'Copia: - • ’ ■'
Lina Bianchi de López ■

Jefe de Despacho de A. S. y^ Salud Pública

DECRETO N9 9263
Ministerio d'e Asuntos Sociales y S. Pública'

- Expedientes Nos. 6158—V y 4591—S de. la 
Dirección 'de la .Vivienda.
Visto ‘la Resolución N? 21 de fecha 3 de 

Setiembre del año en curso, de la Comisión.
( de Adjudicaciones del Instituto de la Vivienda, 
mediante la cual se -deja sin. efecto la' ad
judicación de un inmueble del Barrio “San.

_ José.’ de esta ciudad dispuesta por Decreto Nú
mero 7943|63 a favor de la señora Carmen-l5íaz í 
de Valverdi y se dispone la adjudicación de 
la • citada vivienda al señor Vicente Sánchez: .

Por ello,

. Él Interventor Federal de la Provincia ve Salta' 
DECRETA

. Artículo l9 — Déjase sin efecto, la adjudi
cación- dispuesta mediante Decreto Número 
7943|63 a favor de la señora CARMEN DIAZ 
DE VALVERDI del inmueble individualizado 
como parcela .4 — de la manzana lOlf. — ca
tastro N9 40.496 del barrio “San José" de és
ta ciudad: en consecuencia, declárase yacañte 
la citada vivienda por renuncia de la citada 
adjudicatario.

Artículo 2" —, Adjudícase la’ vivienda cons
truida por el Gobierno de.la Provincia- de ■

I.
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acuerdó al siguiente detalle : .
Apellido y Nombre: SANCHEZ, Vicente, — 

L. E. N9 7.278.100, Parcela 4;- Manzana_101 F. 
Catastro 40496, —P. Lotte $'Í3.Í09.— P. Ca
sa 180.000.— Precio Total $ 193.109.—

Artículo 3? — Déjas'e estal^lecido que para 
el adjudicatario a que se refiere el artículo; 
anterior,, rige las mismas cláusulas, condicio-- 
nes y obligaciones fijadas en el Decreto Nú- 
mero- 7943|63.

Artículo 49 — Déjase sin efecto cualquier 
otra disposición que se oponga a la pre
sente .

Artículo 5’ — El presente decreto será re
frendado por los Señores Ministros Secretarios 
de Estado en las Carteras de Asuntos Socia

bles y Salud Pública y ele Economía, Finanzas i 
y Obras, Públicas.

Art'. 'B'l — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
’ Dr. MARIO JÓSE BAVA-

Ing. FLORENCIO' JOSE ARNAUDO- 
Es' Copia:
Liria Bianchi de López;

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública' 

, DECRETO N? 9264
Ministerio de Asuntos Sociales y S. (Pública 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expte. N9 3089163 — Q.' (Nos. 2556—M—53 y 
250S|G2 d'e la Caja de Jubilaciones y Pcn-

' siones de la Provincia).
Visto la Resolución N9 453—I de -la Caja de 

Jubilaciones y ■ Pensiones de la Provincia, que 
acuerda a la señora ANASTACIA MAIDANA 
DE- QUIÑONES el beneficio de una jubilación 
ordinaria, en mérito a la edad y años de Ser
vicios prestados y de conformidad a -las dispo
siciones de los artículos 28 del decríto Ley 
77|56 y 50 de la Ley 3338;

- Por ello y atento a lo dictaminado por*  el 
señor Asesor Letrado d'el Ministerip de Asun
tos Sociales y Salud Pública de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE C R E- T A

Artículo 1" — Apruébase la Resolución Nú-' 
mero 453—I de la Caja de Jubilaciones .y Peñ- 
sion'es de la Provincia, de fecha 28 de agos
to de 1963, que acu'erda a la señora ANASTA- 
CIA MAIDANA DE QUIÑONES (Libreta Cí
vica N9 9.468.865) el beneficio de una jubi
lación ordinaria en el cargo de Maestra de La
bores de*  la Escuela Remedios Escalada de 

,San Martín,, dependiente, -del Consejo General 
de Educación de la Provincia.,

Art. ’ 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
í tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 9265
Ministerio de Asuntos .Sociales y S. Pública 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expediente N9 1229|58, 3080|63 (N9 898 58 y 
2S62|63 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones d'e la Provincia.
Visto estas actuaciones en las que la se- - 

ñorita ALICIA FRANCISCA CORDOBA solici
ta el beneficio ■ 'de pensión qué establece el 
art. 55 inc. a) del Decreto l'ey 77]56, en su 
carácter .de hija del jubilado--fallecido- don 
AMADEO CORDOBA; y
CONSIDERANDO: "

Que mediante testimonios agregados se com
prueba el fallecimiento del señor Córdoba, 
ocurrido 'el día 27 "de mayo de 1963, como así 
el Vínculo invocado por la peticionante:

Que de los informes correspondientes se es
tablece que al señor Amadeo Córdoba le co
rrespondía un haber jubilatorio m'ensual’ de 
$ 9.787..— m|n., del que se desprende, un ha
ber :de pensión igual al -75 por ciento del mis
mo, o sea la suma de $ 7.336.— m|n,. a li
quidarse desde la fecha dte fallecimiento del 
causante;

Que dé' acuerdo al art.' 71 del' decreto ley. 
77|56, reformado por Ley 3649, corresponde se 
acuerde a la recurrente un subsidio poi- la su-x 
ma de $ 11.500.— m|n. cantidad que equivale 
actualmente al sueldo de Oficial Mayor;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro, en- 
tel sentido de que se apruebe la Résolúción. 
N? 410—1 de la Caja de Jubilaciones, por ajus
tarse a" disposiciones-legales-; vigente,
El Interventor Federal de. la PrdVincia.de Salta*  

D E C R E T A
Artículo 1° —. Apruébase en todas sus par

tes, la Resolución N9 410—-I -de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de líi Provincia,' d'e 
fecha 20 de agosto de 1963, por la que se' 
acuerda el beneficio de pensión que' estable
ce tel art. 55 iric.- a)- del Decreto ley 77¡5G, a 
la Srta. ALICIA FRANCISCA. CORDOBA, en 
sú‘ carácter de hija -del jubilado fallecido don 
AMADEO CORDOBA, con un haber mensual 
de ? 7.336.— m)n., y-el subsidio que: estable
ce el. artículo 71 del Decreto ley 77|56, modi
ficado por-Ley 3649, por $ 11:500.— m¡ri., pa
ra’ que lá misma 'atienda los gastos de sepe
lio ocasionados por el fallecimiento d'el nom
brado. - ’ ’ "

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ‘ Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA-
■ Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos, S. y S. Pública

DECRETO N- 9266
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública. 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expediente N9 41.446 — 1963
Visto las presentes actuaciones relacionadas 

con el reconocimiento de los servicios presta
dos por la doctora Baldramina Filadelfia Sa- 
jaravich,, quién se ha desempeñado como Mé
dico de Guardia 'en el Departamento de Mater
nidad e Infancia en reemplazo del Dr. Jorge 
Carlos Arguello Vélez;

Por ello y atento a los informes" que co
rren a fojas 3'y 4, , . ■
El.Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:
Artículo l9 — Reconócense los servicios pres

tados por la Dra. BALDRAMINA FILADEL- 
FIA SAJAREVICH, 'en la categoría de Médico 
de Guardia del Departamento -'de Maternidad 
e Infancia por el término de tres días a par
tir 'del 20 de julio hasta el 22, inclusive del 
citado mes del año en curso, en reemplazo del 
Dr. Jorge Carlos Arguello Vélez quién se en
contraba en uso dé, licencia por enfermedad.

Artículo 29 — Él gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, deberá 
atenderse con imputación al Anexo E— In
ciso 1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

' Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSÉ BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe 'd'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9267
' Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública ‘ 
Salta, 18 de Setiembre "de 1963
Expediente N9 <41.285 — 1963 ■
Visto el art. 59 del Decreto N9 8240 de fe

cha 15 de julio de 1963, mediante el cual se 
designa con carácter interino al Dr. ENRI
QUE FIGUEROA, en la categoría de Médico 'de 
Guardia de la Dirección de la Asistencia Pú
blica, en vapante por traslado del Dr. Du'.lio 
Antonio Torio efectuada por el art. ’49 del ci
tado Decreto;

Por ello .atento a la providencia de ¿s. 9,

El Interventor Federa,!; de la Provincia de S=i!ta 
DECRETA

Artículo l9 — La designación del Dr.. DN- 

R1QUE FIGUEROA como Médico de Guar
dia de la Dirección de la Asistencia! Pública, 
en"?reemplazo del ,Dr. Duilio Antonio Torio, 
efectuada mediante el art. 5'-' del D'ecreto Nú
mero 8240, de fecha 15 de julio de 19G3, és con 
carácter, efectivo y nó interino como se con
signó- en el mismo.

'Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archlves'e.

• Ln'g. PEDRO .FELIX -REMY SOLA 
’ Dr; MARIO JOSE BAYA

Es Copia:
Lina Bianchi de, López

Jefe 'd'e Despacho- de- Asuntos S. y S.- Pública

DECRETO N9' 9268
Ministerio de Asuntos . Sociales y S. Pública 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expediente N9 41.448 — 1963 ;
Visto las presentes actuaciones h-elacipnadas 

con tel reconocimiento de los servicios presta
dos por 'el doctor Andrés Entrada, quién/se ha 
desempeñado como Médico de Guardia del De-' 
parlamento' de Maternidad ' e Infancia en 
reemplazo del doctor José Segundo Asliur,;

Por ello y. atento a los informes que corr'an 
a fojas 3 y 4, -

El..Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. ANDRES ESTRADA, en ía 
categoría de .Médico de Guardia del Departa
mento. de Maternidad 'e Infancia, consistente 
en una guardia efectuada el día 22 de julio 
ppdo. en reemplazo del Dr. José Segundo 
Ashur, quién se encontraba en uso de licen
cia pos enfermedad.

Artículo. 2'9: — La erogación que demande 
el cumplimiento del presente decreto, deberá 
atenderse con imputación al Anexo E— Inci
so 1— Item I— 'Principal a) 1 — Parcial 2jl 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. .

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese./ I

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA .

Es Copia:
Lina Bianchi.de López'

Jefe 'd'e Despacho de Asuntos S.- y S. Pública 

. DECRETO tN9 9269
Ministerio de Asuntos ‘ Sociales y S. Pública' 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expediente N9 41.349\— 1963
Visto las presentes actuaciones, atento a los 

informes de fs. 8 • y 10,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
decreta'

•Atículo l9 — Dar pór terminadas las funcio-, 
nes de la Srta. INES RAMOS, en "la catego
ría de Ayúdante S9. — Personal de Servicio 
del Departamento de Maternidad e Infancia, 
a partir d'el día 12 de junio de 1962, en vir
tud de haber i hecho abandono de servicios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en: el. Registro Oficial' y archívese.

l.ng. PEDRO FELIX REMY'SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es copia: ...
Lina Bianchi de López

Irte di*  Despacho -te A sumos- P. v S Pública

DECRETO N9 9270
tud de haber hecho abandono de servicios.

Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 
Salta, 18 de Setiembre de 1963
Expediente N9 3307 — R — 1963

•Visto en estas actuaciones-la Disposición Nú
mero 141, de fecha 26 de junio del corriente 
año, mediante la opal se aplica una’multa.de 

■$ 500.— m|n. al Sr. AGUSTIN RODRIGUEZ, 
propietario del negocio de ALMACEN — VEN
TA DE ' PAN Y GOLOSINAS', con domicilio 
en calle General Güemes N.9 1.500 de esta 
ciudad, por infracción al -art. • 5 inc. ■ 4 del 

PrdVincia.de
Bianchi.de
multa.de
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. Reglamento'. Alimentario Nacional (MERCA-
\ DERLA PARASITADA ; y • _

■ > CONSIDERANDO: ' ’ '

Que hasta la fecha el. infractor no ¿Lió cum
plimiento . al pago de la. multa aplicada, se
gún informe de Dirección de Administración 
del Ministerio del - rubro, se hace necesario 
iniciar las acciones penales pertinentes -para , 
lograr el cobro de Ja misma;

Por ello, atento a-lo. dictaminado por el Ase
sor Letrado- del citado Departamento de Esta
do, '

EÍ Interventor Federal de la Provincia ,de Salta 
D.E C R.E T A

Artículo, i’ — Apruébase en todas sus par
tes, la Disposición N9 141 dé fecha 28, de ju
nio .de -1963, mediante la’ cual se .aplica una 
multa de $ . 500'.— m|n:.- (QUINIENTOS . PE
SOS MONEDA" NACIONAL), al' Sr. AGUSTIN. 
RODRIGUEZ, propietario dél negocio ’de AL
MACEN — VENTA DE PAN "Y'GOLOSINAS, 
con domicilio en calle General Quemes -Núme- 

-ro 1.500 'de esta ciudad,-por infracción al Art.
5 Inc. 49 del Reglamento Alimentario Nacio^ 
nal (MERCADERIA PARASITADA), y ’ de 
-acuerdo a las •penalidades establecidas en el 
art.' 938 -del Reglamento ¿en vigencia.

Artículo 2® .— Elévense las presentes actua
ciones a-Fiscalía de Gobierno,.-a sus efectos.

Art. - 3^— Comuniqúese, .publíquese, insér
tese eri eí Registro Oficial y archívese.

Ing.-REDRO FELIX -REMY SOLA
■ . , / ’ Dr. MARIO JOSE BAYA

Ka copia: - •
Lina Bianchi de, López

dé Despacho de A. S. y Salud l'úl.ll-,.

DECRETO N’ 927.1

Ministerio "de^Asuntos Sociales, y S. Pública

Salta, 18 de Setiembre ‘de 1963
Expediente .Ñ9 41.'565—-.1963’

' Visto estas actuaciones" relacionadas con el 
reconocimiento de los servicios prestados por. 
el .Dr. .NESTOR. RODRIGUEZ,, quién se de
sempeñó en reemplazo- del Dr.. Oscar L. Osso- 
la, .que" se encontraba en- uso de licencia;

.Atento a-los informes Jd'e-"fs-..4- y'5,*»
■ El Interventor. Federal de.la: Provincia- dé Salta 

. DECRETA

Artículo 1? — Reconócense los servicios 
prestados por el .Dr.. NESTOR RODRIGUEZ, 
en. la categoría, de' Médico de Guardia del 
Póliclínico Regional'“San. Bernardo”, durante- el 
tiempo comprendido desde el 22 de junio al 19 
de-julio inclusive del año. en curso, en reem-’ 
plazo dél Dr. Oscar L.” Ossola-quién se-en
contraba en. úso de licencia reglamentaria y 
compensatoria. „ .

Artículo 2? — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo -dispuesto precedentemen
te, se imputará al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal a) 1— Parcial ’2|1 dé-l.a Ley de 

, Presupuesto en vigencia..
Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PJED.RO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:'
Lina Bianchi- de- López • _

Jefe ¡d'e Despacho de Asuntos :S." y S. Pública

DECRETO N,J 9272
Ministerio de Asuntos- Sociales y S. Pública 
Salta, 18 de Setiembre de 1963.
Expediente N9 41.530 — 1963
Visto .las actuaciones que corren agregadas 

a!-expediente del rubro, mediante las .cuales 
se solicita el ‘reconocimiento de -los servicios 
.prestados, por la. Dra. Baldrámina “Filadelfia 
Sajarevich,' quién se desempeñó en reempla
zo de la Dra. Arminda Cortez de Reuter Mé
dica de Guardia del Departamento- dé Mater
nidad e.- Infancia; ’ - .

Por-ello y atento a los informes de fojas 
2 y 3, ■. . • ’ i j

El Interventor Federal, de la Provincia de Salta 
"D E C R E T A

•Artículo l9'— Reconócense 'los. servicios 
presta'dos por la Dra. BALDRÁMINA FILA- 
DELFIA SAJAREVICH, en la categoría de Mé
dica de Guardia jlel Departamento d'e -Mater
nidad e Infancia,-, durante el tiempo compren
dido. desde el día." 24 al 28, inclusive, de ju
lio del año en curso, en reemplazo d'e-la Dra. 
Arminda Cortez < de. Reuter, quién .se ancón-. 
traba con- .licencia por enfermedad.
' Artículo 29 — La erogación-."que 'demandé' 'el 

cumplimiento - del .presente • decreto, deberá 
atenderse con"imputación al Anexo. E-— Inciso 
1— -Item 1— Principal a) 1— Parcial. 2-1 de la 
L'ey de Presupuesto en vigencia.

Art ,39. --— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en,el Registro OF"Jal < y archívese.

Ing.’. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE'. BAVA

1 Es Copia: .
Lina Bianchi de -López . -

Jefe ¡d'e Despacho de-Asuntos' S.-y ’S. Pública

DECRETO N’,9273
Ministerio de Asuntos. Sociales y S.'Pública
Salta, 1S .de. Setiembre-de 1963 -
Expediente N9 3282 — 1963
Visto la Disposición. N9 126, de fecha - 7 -de 

junio de 1963, emanada dé Subsecretaría d'e'. 
Salud Pública -del. Ministerio , del‘rubro, me
diante el cual se" aplica -una multa de pe- 

• sos 1.000.:— m|n. al .expendedor -de leche- se
ñor PINO VOLO, con-idomicilio en calle Vir- 

-gilio Te'dfn N9 244, de ésta ciudad,- por ser 
infractor al Art.. 197 Incisos 1’, 2 y 3 del Re- 
-glamento Alimentario. Nacional (LECHE 
AGUADA); ■ y -
CONSIDERANDO: ’ .

Que de acuerdo a lo informado por- Direc
ción de Administración a fs. 13, hasta, la fe
cha no sé registra el-pago de la muita apli
cada, motivo por el cual, deberán iniciarse las 
acciones penales pertinentes para lograr el 
cobro de las mismas;

Por «ello y atento a lo dictaminado .por 'el, se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal dé laLProvincia de Salta
DECRETA

’ Artículo l9 — Apruébase, en todas sus par
tes, la Disposición N9 126, de fecha .7 de ju- 

'nio de 1963, emanada de Subsecretaría 'de Sa
lud Pública dél Ministerio dél rubro, mediante 
la cuál sé aplica una-'multa- de ?' 1-Ó00.—. 
m|n. (UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
ál expendedor de leche Sr. PINO VOLO, con 
domicilio, en calle Virgilio Tedín N9 244, -de 
ésta ciudad, por los motivos expuestos prece
dentemente. '

Artículo 2'-' — Elévense las presentes actua
ciones a Fiscalía de Gobierno, a sus efectos.

Art .39. ■— Comuniqúese, publíquese; insér
tese en' el Registro Oficial y archívese.

Ing. 'PEDRO FELIX REMY .SOLA
. Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Liña Bianchi de* López: •

Jefe de Despachó de A. S. y-Salud,Pública

DECRETO N9 9274 "
Ministerio dé Asuntos Sociales y S. Pública.
Salta, 18 de Setiembre de 1963 . "
Expediente N9‘ 326Í.— Sá— 63.— _
Visto la Disposición N9 103 de fecha 10 de 

mayo -de 1963, mediante la cual se aplica una 
multa de •$ ; 1. OOÓ.—’ m|n. al Sr.' GURMEG 
SINGH PUREVAL, propietario deí negocio de 
PANADERIA, con- domicilio en calle Espa
ña 117 de -la ciudad de<TartagaI, por infrac
ción a los ".Art. 13 inc. 1’ y 14 del -Regla
mento Alimentario Nacional (FALTA DE HI
GIENE — CERTIFICADO DE SALUD Y UNI
FORME'REGLAMENTARIO);-y

—CONSIDERANDO:-
Qúe hasta la-fecha el infractor no dió cum- 

plimiénto al pago de la multa- aplicada, -según 
informe de Dirección.dé'Administración del Mi
nisterio d'eí rubro, se hace’ necesario iniciar 

’ las.' acciones penales pertinentes para lograr 
el cobro de la misma';

Por ello," atento a lo dictaminado por el Ase-. 
sor Letrado del citado "Ilepártamento 'dé Esta- 

. do.

• EL Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
DE C R E T.A -

¡ - ■
Artículo l9-"—. Apruébase 'en todas, sus par

tes,-la, Disposición N9 103 .de fecha 3 de ma
yo,. mediante lá "cual-se. aplica una multa de 
$-1-000.—-in|n. . (UN MIL-PESOS MONEDA 
NACIONAL) al señor’ Gurmeg Smgh Pureval, 

. propietario del negocio de Panadería/ cón do
micilio.- en calle España N° 117 d’e ■ Tartagal; 
por infracción'a, los art. 13 Inc. 1’ y, 14 del 
Reglamento. Alimentario Nacional (FALTA DÉ 
HIGIENE — CERTIFICADO DE SALUD- ‘ Y

■ UNIFORME REGLAMENTARIO). . " '
Artículo 2? — Elévense las -presentes actúa- - 

ciones' a Fiscalía de Gobierno, a sus efectos.
Art .39. —.-Comuniqúese, publíquese, inséj-- 

tesé en. él Registro Oficial" y archívese. - .

Ing. PEDRO FÉLIX REMY SOLA
• Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
.Lina Bianchi de López . <

Jefe, de Despacho de A. S. y Salud Pública

* DECRETO N9 9275 . .. '
Ministerio, de Asuntos Sociales’y S. Pública 
Salta, .18, d'e Setiembre de 1963

. Expediente N9 440 —' V —'1963
. Visto las Resoluciones emanadas del Minis
terio de ^Asuntos Sociales, y Salud Pública nú- 
m'eros 1175, 124'4 y 1266 dé fechas .1 dé abril; 
29 de abril y 9 de mayo del. año en curso, ‘ 
mediante las, cuales y .por razones de servi
cio se trasladaron, al Dr, Juan N-. Fiorillo,",Sr. 
Julio" Figueroa y S'rta. Sebastiana A. Alemán, 
respectivamente;, y ' '
CONSIDERANDO: .' ' *

Que de acuerdo a lo establecido en el ar
tículo 99 del Decreto N9 930j5S Reglamentación 
de Viáticos-y-Movilidad, que én su parte per
tinente dice: Al agente que sea trasladado con ' 
carácter permanente, -de su asiento habitual 
a otro lugar, siempre qué el desplazamiento 
sea.por disposición del' Poder Ejecutivo, se 
liquidará- anticipadamente ’y 'en carácter de 
indemn;zaclón~un mes de sueldo, nominal, el qu'e 
ten ningún caso.podrá ser inferior a ? 90(1.— 
m|n., cuando .-el transporte sea facilitado por

- intermedio de las reparticiones, del Estado; y . 
de un mes' de. süéldo nominal más 500.—
mln., .cuando él transporté corra por cuenta 
del-agente. Entendiéndose por sueldo nomi
nal el total de las percepciones sobre las ' 
que se-practica el aporte, jubilatorio a la fe
cha -del decreto que disponga él traslado”; "

Por todo., ello y atento a los informes de 
•fojas 10 y 11, . . " , '

El-Interventor-Federal de la Provincia de Salta 
. w E C R E T A . ’ '

. Artículo l9 — Apruébase el gasto de trasla- ‘ 
do de las siguientes personas de’ acuerdó a. 
las ^Resoluciones respectivas 'emanadas del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú- 

pblica y teniendo en cuenta lo establecido én 
el artículo 9’ del Decretó 930|58:

Dr. JUAN N. FIORILLO —"Resolución Nú
mero 1-175 del 1—IV—-63 Orden de Pago Nú
mero 1553 por la, suma de $ 17.500 — m|n.

Sr. JULIO FIGUEROA — Resolución Nú
mero 1244 del 29—JV—63 — Orden de. Pago Nú- 
,mero 1771 por la suma”de $ 6.300.— jn|n. ’

Srta. SEBASTIANA. A. ALEMAN — Reso
lución N9 1266 del 9—V—63 — Orden de Pa
go N9 2082 por la suma de $ 5.500.— m|n.

Total d'e gastos: imputados al Inciso 2: pe- ~ 
sos'29.300.— in[n. (VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS PESOS’ MONEDA NACIO
NAL). ' ’ •

Artículo 29 — El gastó, que demande" eL cum
plimiento de la presente aprobación de. gasto, 
deberá atenderse con imputación, al Anexo E— 

PJED.RO
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Inciso 2— Item 2— Principal a) 1— Parcial 
40 de la L'ey 'de Presupuesto en vigencia.

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese én el Registro Oficial y archívese. '

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. -MARIO TOSE BAVA

‘ Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de_Asuntos S, y S. Pública

DECRETO N’ 9276
s Ministerio de Economía, F. .y O. Públicas. .
. Salta, 1S de Setiembre de 1963-

Expediente 'N° ' 2279 — 1963
VISTO este" expediente en tel que la Jun

ta de Defensa Antiaérea Pasiva solicita_ am
pliación dé los fondos de ' "Caja. Chica", en 
razón de que lo asignado resulta*  insuficiente 
para hacer frente a compromisos contraídos;

Por- ello, . .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA-

Artículo l9 — Amplíase a la suma de pe
sos 50.000.— m|n. (CINCUENTA'MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), los fondos asignados 
por decreto N9 5304'— 1963 para gastos de 

’ “Caja Chica” de la JUNTA DE DEFENSA 
ANTIAEREA, con cargo -a la cuenta “VA- 

— LORES A REGULARIZAR — Fondos' Caja 
Chica — Decreto N" 8450 — 1954”.

Artículo 29 --- Déjase - establecido- que en 
virtud de la ampliación dispuesta por el ar- 

, tículo anterior, la Orden de Disposición de 
Fondos N9 23'queda ampliada en la súma de 
$ 50.000.— m|n. (Cincuenta mil p'esos mo
neda nacional).

Artículo 39 — El presente decreto serú re
frendado .por los señores Ministros de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas y de Gobier
no, Justicia é-Instrucción Pública.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro'Oficial y archívese. •

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
- Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

Dr. VICTOR MUSELI 
■(Interino)

Es Copia: ...
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y Ó?P.

DECRETO N’ 9277.
Ministerio de Economía,- F. y .O. Públicas 
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente. Ñ9 2301|63

.—VISTO que el Instituto -'dé la Vivienda ele- 
,va para su aprobación y'-pago el Certificado 
N9 7— Provisorio (Liquidación de Variaciones' 
de Costos de Materiales por Obra Ejecutada) 
correspondiente a la obra Construcción SO Vi
viendas Tipo Medio en Barrio ’ Parque Tres 
Cerritos, emitido á favor de los contratistas 
Soler y Margalef S.R.L., por la suma de m$n. 
65.546.27; . ■ .

Atento a lo informado por Contaduría Ge- . 
neral de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado N’ 7— 
Provisorio (Liquidación de Variaciones de Cos
tos de Materiales por .Obra Ej'ecutada), corres
pondiente a la obra Construcción 80 Viviendas 
Tipo Medio en‘Barrio Parque Tres Cerritos, 
emitido por el Instituto de Ja Vivienda a favor 
de los contratistas Soler y Margalef S.R.L., 
por la suma de $ 65.546.2.7. m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General páguese-al Instituto de la. 
Vivienda la cantidad de $ 65.546.— m|n. (Se-' 
senta y Cinco Mi!'Quinientos Cuarenta y Seis 
Pesos Moneda Nacional) ,pará‘ que éste, cón 
cargo de rendir cuenta abone a sus beneficia- • 
ríos contratistas Soler y Margalef S.R.L. él 
importe dél certificado de obra’ aprobado por 
el artículo anterior; debiéndose imputar la e- 
rogación al Anexo H— Inciso VI— .Capítulo
I— ' Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 8— Plan ’d'e Obras Públicas aten

dido -con Fondos Especiales de Origen Provin
cial, del presupuesto vigente.

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, ‘ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
..Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO' 

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz .

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y Or Púb.

DECRETO Ñ? 9278.
Ministerio de Economía, F. y O. Públipas. 
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente Ñ» 2304(63. o
—VISTO que el Instituto de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago el Certificado 
N9 8— Provisorio —Liquidación de Variaciones 
de Costos de Materiales por Obra Ejecutada, 
correspondiente a- la Construcción de 80 Vi-' 
viendas en -Barrio Parque Tres Cerritos, emi- 
tido a favor de la Empresa Soler y-Margalef 
S.R.L., por la suma’ de $ 113.953.09 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Interventor. Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase . el .Certificado N9 8— 
Provisorio —Liquidación -de Variaciones , de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada, correspon
diente a la Construcción de 80 Viviendas . en 
Barrio Parque Tres Cerritos, emitido por el 
Instituto de la Vivienda a favor de la Em
presa Soler y Margalef S.R.L., por la suma de 
$ 113.953.09 m|nacioñal, -

Art. 2'-1. — Con intervención' ele Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por- su 
Tesorería General páguese al Instituto de la 
Vivienda la suma de $ 113.953.— m|n. (Ciento 
Trece Mil. Novecientos Cincuenta y Tres Pe
sos Moneda Nacional), pana que, con cargo 
d'e rendir cuenta, hana efectivo a la Empresa 
Soler y Margalef S.R.L., el importe d'el certi
ficado aprobado por el artículo anterior,' de
biendo imputar la. erogación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo í— Título 5— Subtítulo A—• 
Rubro Funcional II— Parcial 8— Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Especiales 
de Origen 'Provincial, del Presupuesto vigen
te.. - • ■

Art. 39 —Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese. . •

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: . - '
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 9279. .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9 2303(63 '
—VISTO que el Instituto -de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago, el Certificado 
N? 9— Provisorio —Liquidación de Variaciones 
•de -Costo de Materiales por Obra Ejecutada, 
correspondiente a la Construcción de- 80 Vi
viendas Tipo Medio - en Barrio - Parque Tres 

‘Cerritos, emitido a favor de la Empresa Soler 
y Margalef S.R.L., por la. suma de $ 288.231.— 
m|nacional;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia; .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N9 9— 
Provisorio —Liquidación de Variaciones de 
Costo de Materiales por Obra Ejecutada, co- 
rresponddiente a la Construcción de -80 Vi
viendas Tino Medio 'en Barrio Parque Tres 
Cerritos .emitido por el. Instituto' de la Vivien
da a favor de la Empresa Soler y Margalef 
S.R.L., por la suma de $ 288.231.— m|nacional

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídes'e y por su 
Tesorería General páguese. al Instituto de la 
Vivienda la suma de $-288.231.—3 m|n. (Dos
cientos Ochenta y Ocho Mil Doscientos Trein
ta y Un Pesos Moneda Nacional) para qu'e, 

con cargo de rendar cuenta," haga efectivo a 
la Empresa Soler y Margalef S.R.L. el im
porte del certificado aprobado por el artí
culo anterior, debiendo imputar la erogación 
al Án'exo H— Inciso VI— Capítulo I— Título" 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 8— Plan de.Obras Públicas atendido-con 
Fondos Especiales de Origen Provincial, del 
Presupuesto .vigente.

Art ,39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

Els. copio;: .
Pedro Andrés Arranz -'

Jefe de Despacho del M.” de Econ.. F y O. Púb.

DECRETO N9 9280., . ' '
Ministerio de Economía, F. y Ó. Públicas • 
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9 2295|63.
—VISTO la renuncia interpuesta;

El Interventor Federal de la Provincia de. Salta 
•DECRETA

Art. 1’. — Acéptase la’ renuncia interpuesta 
por el 'doctor' HOLVER MARTINEZ BORE- 
LTjÍ, al cargo de Asesor Letrado del Instituto, 
de la. Vivienda, . dándole' las gracias por. su 
leal y eficaz colaboración.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial y archívese. •

■ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

■Es Copia: ~.........................  _
Pedro Andrés Arranz - -

Jefe de Despacho - Subseeret. O. Públicas.

DECRETO N9 9281. . .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

■ SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N9‘2211|63. I
—VISTO que los señores Pedro Alfonso, 

Néstor Renée, Carlos Alfonso Pablo y Blan
ca Margarita Moya solicitan él otorgamiento 
de una concesión de agua para irrigar el in
mueble de su propiedad, dénominado Fracción 
6 -de la Finca Balbuena, Catastro N9 2092, 
ubicado en el Dpto. de Anta, coii uña.super
ficie bajo riego de 100 Has.; .

—CONSIDERANDO: ‘ .

Que los recurrentes han dado cumplimiento 
a todo.s-los' requisitos técnicos, legales y re
glamentarios y efectuado las publicaciones de 
edictos correspondientes previstos por el Có
digo de Aguas, sin que dentro d'el término legal 
se hayan formulado oposiciones, por lo. que el 
H. Consejo. General de Administración Generar 
de. Aguas de Salta opina - que puede hacers'e 
lugar a lo solicitado, conforme lo dispuesto 
por su resolución N” 230 de fecha 3 dé enero 
deí año .en curso; . •. -

Atento a lo dictaminado por, :el' señor Fis
cal d'e Gobierno;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
• D E C R E T A

Art. I9. — Otórgase a los señores Pedro Al
fonso, ' Néstor Renée, Carlos Alfonso Pablo 
y Blanca Margarita Moya, una concesión de 
derechos al uso de agua del dominio público 
para irrigar con carácter temporal eventual 
una .superficie de ci'en hectáreas del inmueble 
de su propiedad denominado Fracción 6 de 
la Finca Balbuena Catastro N9 2092, ubicado 
en el Dpto. de Anta, con una -dotación de cin- 

' cuenta y dos litros, cinco decilitros por se
gundo,- a. derivar del río'Pasaje.o .Juramento 
(márg'en izquierda) por "medio de un canal co
munero. . •» ' ' ■ -

Art. 2°. ,— Consígnase, que por no tenerse • 
los aforos definitivos del.río a que se refiere 
la concesión otorgada por el artículo anterior, 
la cantidad concedida queda suj'eta a la' efec
tividad -de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo .tanto, 
la responsabilidad legal y-técnica de-las auto
ridades . correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente 'determinarán para cada época 
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los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3". —La concesión otorgada lo es con 
las reservas previstas eai los artículos 17 y 
232 d'el*  Código de Aguas.

Art. 4K — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y' archívese. '

/
Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 

ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jdfe de1 Despacho -■ Subsecre’t. O. Públicas

• ' • j.
DECRETO 9282. I

Ministerio de Eco,nomía, E. y O. Públicas 
. SALTA, Setiembre 18 de 1963. »

Expediente N9 2225)963.
—VISTO el presente expediente en el que 

Fiscalía dé Gobierno solicito, se le • liquide la 
suma d'e $ 654.652.60- para ser depositada en 
el Banco Provincial de- Salta a la orden dol 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
5a. Nominación, en concepto de capital, inte
reses y costas pertenecientes al juicio, caratu
lado —Gobierno de la Provincia vis. Yañéz Ro
sa Lamónaca y otros Expropiación —Expíe. 
N9 4385|59, según planilla presentada por el 
Dr. Francisco. M.- Uriburu Michel;

Para ello, atento a que el presente caso por 
su naturaleza se encuadra-en las disposiciones 
del Art..-17’ —Apartado c) ’ d'e la- Lby de Con
tabilidad en vigor, de acuerdo al informe de 
Contaduría General;
El Interventor Federal de la Provincia de-Salta

decreta’
Art l9. — Dispónes'e ”la apertura de un cré

dito por la suma de $ 654.653.— m|n. (Seis
cientos Cincuenta y. Cuatro^Mil Seiscientos 
Cincuenta y Tltes Pesos Moneda Nacional), a. 
los fines indicados precedentemente, é incorpó
rase el mismo dentro del Anexo B— In-'iso, 
II— Otros Gastos— Principal a)í—■ Parcial: 
Gobierno de la Provincia vs. Yañ,ez Rosa La- 
mónaea de y otros — Expropiación, dé la Ley 
d'e presupuesto vigente —Orden de Disposición 
de Fondos N? 174.

Art. 2?. — En virtud de la incorporación 
dispuesta por el artículo- ‘anterior, la Orden 
de Disposición de Fondos N’ 174 queda amplia
da en la suma de $ 654.653.— m|n. (Seiscien
tos Cincuenta, y Cuatro Mil Seiscientos Cin
cuenta y Tres Pesos Mon'eda Nacional).

Art. 3°. — Con intervención .de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de Fiscalía de Gobier
no, con cargo de oportuna bendición de cuen
tas, la suma de m$n. 654 .-653.— (Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta 
y Tres Pesos Moneda Nacional), para su apli
cación en el concepto indicado, con, imputa
ción- al Anexo B— Inciso II— Otros Gastos— 
Principal a)l— Parcial: Juicio: Gobierno do 
la Provincia vs. Yañez Rosa Lamónaca de y 
otros — Expropiación —! Ord'en de ‘Disposición 
de Fondos N9 174, del Presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. .PEDRO FELIX REMY SOLA 
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO -

Es Copia:
• ‘ Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor - Jefe de Despacho de E. y F.

DECRETO N? 9283.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N’-' 1538)963 y^agreg. 1845)62,
—VISTO estas actuaciones en las que Doña 

Idalina P. de Dávila de Tassier, por Sucesión 
Juan M. Tassier, manifiesta a", fs. 9 su aco- 

-gimiento a los beneficios -del Decreto Ley N;-' 
202,62 de acuerdo, a lo especificado en su ar
tículo. 7?; y, a fs. 14 reitera su solicitud de 
prórroga para el pagt> de aforos; y,

—CONSIDERANDO:

Que e¡n cuanto al acogimiento al Decreto 
Ley 202|62 mencionado corresponde así decla
rarlo por haberse efectuado la presentación 
en término;-

Que en lo relacionado a prórrogas para el 
pago de aforos, se vienen resolviendo en sen
tido favorable frente a la difícil situación eco-' 
nómico-financiera por que atraviesa la indus
tria maderera; . ’

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno a fs. 16;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
. D E C RETA

Art. I9. — Declárase acogida a los beneficios 
d'el Decreto Ley N1-’ 202 del 19 de noviembti. 
de 19G2 a la firma Idalina P. Dávila de Ta
ssier. «

Art., 29. — Acuérdase a la recurrente pró
rroga para el. pago de aforos pendientes de 
pago, facultándose a Fiscalía de Gobierno a 
normalizar el arreglo pertin'ente mediante la 
suscripción, de los respectivos documentos de 
amortización y demás recaudos que considere 
necesarios.

Art. 39. — La falta de cumplimiento' del pago 
de cualquiera de las obligaciones dará lugar 
a exigir el. total] de-la deuda y provocare, la 
paralización de lív explotación forestal a qua 
se refieren estas actuaciones.

Art 4'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el*  Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
. -Ing. FLORENCIO, JOSE ARNAUDO

Es Copia:
Santiago Félix- Alonso Herrero

Jefe de Despacho-del Minist. de E. F.‘y O. P-

DECRETO N9 9284.
Ministerio de Ecc.nomía, F.- y O. Públicas
SALTA, Setiembre 18 d'e 1963.
Expediente N'-’ 1808)963.
—VISTO estas actuacion'es_ en ias que la ex- 

Dirección de la Vivienda hoy. Instituto dé la 
Vivienda por Decreto Ley N9- 32G ' de fecha 3 
de julio de 19G3, solícita la modificación deí 
artículo. 99'del Decreto N9 7943|63 ,en el sentido 
de que las cuotas a abonarse por los beneficia
rios se. realicen ante el citado organismo y nó- 
en la Dirección: General d'e Rentas como se 
dispuso; y, ’

—CONSIDERANDO : ■

Que la modificación. aludida hace al mejor 
ordenamiento administrativo del organismo re
currente, y eliminando con ello complicaciones 
a una repartición que la obliga a dedicarse 
a tareas ajenas a sus funciones específicas;

Por ello; atento a lo dictaminado poi- Fis
calía de Gobierno a fs. 27 y lo aclarado a fs. 
17 vta: por el señor Director del organismo 
recurrente.

c. Interventor Federal de la Provincia de sníf-a 
DECRETA

Art. 1'-’. — Reemplázase el artículo 99 del 
Decreto N9 7943 de fecha 19 de junio de 19G3 
por el siguiente: f

“Artículo 99.— Todos ‘los beneficiarios deben 
abonar a cuenta del inmueble, las mensualida
des correspondientes en la- Dirección de la 
Vivienda, la que abrirá al efecto una •’cuánta 
especial en el Banco Provincial de Salta’’.
•Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing.. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

US COPIA: ‘ .
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O i P.

DECRETO N9 9285.
Ministerio de Gobierno, J.ü'stioia é I. Públi,ca 

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N'-’ 8260|63. '
—VISTAS: ‘ o
—Las resoluciones N’s. 40 del Í4|VÍ|63; 41 

del 15|VI|G3 y 42 del 1'9|VI|G3 dictadas por la 
Intervención Municipal de Tartagal (Dito. S-n 
Martín) relacionadas con modificaciones intro
ducidas en el Presupuesto Ejercicio .1963' v 
atento ló informado por ol Tribunal de CnBn-

' ’ . PAG. 3'049

tas de la Provincia a fojas 8— de estos obra
dos; ' .

t
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA

Art. I9,.— Apruébanse las resoluciones N'-'s. 
40, 41 y 42 de fechas 14,' 15 • y 19 de junio 
del año en curSox dictadas por la Intervención 
Municipal de Tartagal (Dpto. San Martín) 
que corre a fojas 2, 4|5 y 7 del presente ex
pediente.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Ing. REDRO FÉLIX-REMY SOLA 
-Dr. VICTOR-MUSELl 

(Interiné)
Es Copia: • - ' . '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECTETO N'-’ 9286. - -
•Ministerio de Gobierno, J.u'sticia é I. Pública

SALTA, Setiembre 18 de 1963.-
Expediente N'-’ 8385)63.
—VISTO:
—Tuo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N9 G78-de fecha-12 do set embre del añó 
en curso;

El Interventor Federal de la Provincia de Salte 
D E C R E T A

Art 1». — Exceptúase de las disposiciones 
contenidas en el artículo 4’ del Decreto. N9 
10113 del 10—SE—59 al. Comisario (F. 659-—P. 
410) de Jefatura de Policía d m RENE JUA
REZ, dado las funciones que desempeña como 
Jefe de Dependencia no hizo uso de la licen
cia anual reglamentaria correspondiente al pe. 
ríodo 1961)1962. y para-cuando las necesidades 
lo permitan. - - 1

Art. 2< — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro ■ Oficial y archíyese. ’

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA - 
Dr. VICTOR (MUSELI ' 

.. (Interino) 
Es Copia:

M. Mirtha Aranda de Urzágasti
Jefe .Sección Minist. de Gob.. J. é I. Pública

DECRETO N’ 9287.
■Ministerio de Gobierno, Justicia é 1.' Públi,ca 

SALTA, Setiembre 18 d'e 1963.
Expedienté N9 8383|63-
—VISTA: -
—La (renuncia interpuesta;

, El. Interventor, Federal>de'la Provincia de Salta 
D E C R E T A

Art. 1’. — Acéptase lá • renuncia presentrf 
por el Agenta Uniformado (L. 5G7|P. 1456)- don 
ILDEFONSO ARROYO de la Comisaría de Poli
cía dé Pichanal-'a partir del día T' di setiem
bre dél año en curso.

■ Art-. 29’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX- REMY SOLA
i ‘ . MUSELl 

' (Interino)
Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti 

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 9288." ,
Ministerio de Gobierno, J.ústicia é T. Pública 

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Expediente N.- 8384)63 ,
—VISTO:
—Lo solicitado por Jefatura de Policía'qn 

nota N" 679 de fecha 12 de setiembre de! añ? 
en curso;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Reintegrase al servicio desde el 
día 16 de setiembre del año en. curso al Ofi
cial Inspector (L. 259—P. 616) don MARIA.N -
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GALLARDO por haber sido dado do bajo del 
Ejército. • 1 •
• Art. 2’. —1 Comuniqúese, publíquese," insér
tese en e? Registro Oficial y 'archívese,.

I.ng. PEDRO FELIX REMY SOLA
¡ ’ .mtiseli ■

Interino)
"Es Copia: . ,
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

jete Sección Minist. de Gob. .1. é I. Pública

DECRETO ;N» 9289. • 1 ’• . "
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública 

SALTA, Setiembre 18 ide 1963.
-■ Expedienté N’ 8381 [63 . '

... -AVISTO: "
. —Lo solicitado por Jefatura de policía en 
nota N° 6S2 de fecha 12 de setiembre del año 
en curso; • ■

El Interventor Federal de la Provincia de Salt¿\ 
/ D E C R E T A-

Art. 1». — Asciéndese desde-él "día 16 de se
tiembre del año en curso ál cargo de Oficial 
Inspector (P. 598) al actual Oficial Sub Ins
pector (L. .70SlP.' 735) don -JOSE PURPURA, 
'en vacante por cesantía de don Gustan" Sangari

Art. 2° — Comuníouese. publíquese. , insér
tese en el Registro Oficial" y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MUSELI 

Interino)
Es. Copia: ■ » .
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de- G¿b. J.‘ é L. Pública 

1 DECRETO N» 9293. ' -
■ Ministerio de Gobierno, Justicia é I, Públijca 

SALTA, Setiembre' 18 d'e 19631,*  ' , 
Expediente N9 8380|63 
—VISTO: ■ .

" .—I,o solicitado poi; .Jefatura de" Policía en 
nota N’ G80 de fecha 12 de setiembre del año 
en cursoq -

- - ‘ \
El Interventor Federal de la Provincia do, Salta 

', DECRETA

Art. 1». — ÍJánse .por terminadas las fun- 
, clones desde al día "16 de setiembre del añó 

en" curso en Jefatura de Policía al Oficial Ins
pector dolí CEFERINO BARRIOS, " qú’en 
reemplazaba al titular del caigo don Mariano' 
Gallardo del Consultorio Médico que se encon
traba cumpliendo con el .servició 'militar obli
gatorio, percibiendo 'él; 50 0|0 de" sus haberes.

' Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial" y -archívese.i

Ihgi PED.R0'FELIX ,REMY SOLA 
. . . , ' Dr. VICTOR MUSELI

' ■ ■ - ■ (Interino)
Es Copia:
■ M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. '.de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 9291.
Ministerio de Gqb'ierno, J. é I. Públi'a

. SALTA, Setiembre 18 dé 1963.
Expediente N’ 8379|63 y 8382|63

’ —VISTO:, . - " •
—Lo solí c'tado . por Jefatura de Policía • én 

notas N’s. 681 y 685 do fechas 12 y 11 de se
tiembre del año en curso respecti'vaminte;

El "Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E TfA

i -
Art. l9. — Desígnase en Jefatura de Policía 

•en el cafso de agente uniformado a partir 
de la fecha que» tomen posesión de su servi
cio al siguiente personal: . .

a) DEMETRIO GUAYMAS, .clase 1932 M.. 
I. N» 7,2264(10 D; M.“N» :68 en" carácter 
de reigresq (P. 2224) -en vacante por ce-i 
santía de don Luis "Gregorio Balín

b) FELIX BENJAMÍN '"PONCE, clase 1940; 
M. ' I.-,N9 ,,7.259.441,. D. M. N’ 08 (P

■1456 en vacante, por renuncia d'e don 
; Ildefonso Arroyo. ¡ ,

Art, 2 9 -£ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro .'oficial y archívese.

!|ng. PEDRO' FELIX REMY SOLA 
MUSELI.

" (Interino)
Es .Copia: . <

M. Mirtha Aranda de .Urzagasti
Jefe Sección Minist. dé Gob. J ó 1. Pública 

, I /

EDICTOS DE*  MINAS

' N9 15212 — EDICTO DE CATEO:
El Juez de, Minas notifica, que Francisco Gar • 

venda en diciembre 14 de 1962, por Expte, 
4340—G, .‘ solicita en Los -An'des, cateo para 
explorar la siguiente zona.-: Tomando como pun
to de referencia el mojón" M2 de. la mina 
—Rosario— se miden 4350 metros con azimut 
3-609 para llegar ¡ al punto de partida, luego 
650 metros con igual" azimut, desd'e allí 4000 
metros az. 90'-" luego 3650 metros "az. 1S09; 
3000 metros az.“ 2709, 3000 metros az. 3609 y 
por último 1000 metros az. 2709 hasta el punto 
d'e partida para cerrar el perímetro.

Inscripta gráficamente-la solicitud resulta 
superpuesta áí Expte. N’ "3286—S—59, en 435 
has. aproximadamente y al cateó Expte. N9 
3450—Ch—60 en 405 has. aproximadamente, 
quedasdo una superficie libre estimada 'en 
1160 has.— Se proveyó confórme al art, 25 del ■ 
C. de Minería.— J. G .Arias Almagro.—Juez- 
de Minas. ’

SALTA, Agosto 28 dé 1963. . . . :
ROBERTO FRIAS —■ Abogado Secretario 

' ‘ e) 23—9 al 4—10—63

N° 15211 — EDICTO DE CATEO: ’
El Juez de Minas notifica qu'e- Leonardo ‘ 

Manuel Lémme en febrero 15 de 1960 por Ex
pediente 3382—L, solicita en Los Andes, cateo 
"para explorar una zona que inscripta gráfica
mente • da una sup'erficie. libre estimada en 
1697 has. .dividida en dos fracciones: una al- 
noroeste y otra al este,— El interesado .opta 
por la fracción Este .de 1627- has,, d'escripta 
así: partiéndo del mojón esquinero- este’ (A2) 
d'e la pertenencia minera A de la mina Aña- 
tuya, se, miden 700-metros con azimut 3249, 
luego. 76000'“ metros con azimut 90’, luego 2000 ■ 
metros con azimut 1809, luego’ 9300 metros con - 
az. 2709 y finalmente 2500 metros con azimut 
5.491— Se proveyó conforme al p art. 25 del C. 
dé Minería.— J. G" .Arias Almagro.— .Juez d'e 

, Minas, • '
'SALTA, Agosto 28 de 1963.. -

ROBERTO FRIAS —■ Abogado Secretario
. é) 23—9 al 4—10—63

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 15250. — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS Fiscales •— administración -del 
NORTE — LICITACIONES PUBLICAS, .YS. 
Ni'os. '672 y 673. — “Llámase a Licitacicnes 
Públicas Nro's. 672 y 673 para la contratación 
de la mano de obra para los trabajos d-^ 
TENDIDO .DE LINEAS ELECTRICAS Y TE
LEFONICAS EN "ZONA , DE VESPUCIO Y 
EN ZONA NORTE, respectivamente, con apeí' 
tura en la Administración del Norte" di' Y.P.F.i 
Campamento Vespucio, el día 8 de Octubre 
de 1963, a las 11 ‘horas’’.

‘■‘Pliegos . y consultas en la Administración 
dél Norta, Oficina de Compras en Pasa y 
Representación Legal Y.P.F., Zuviría 356. 
Salta. Pítalo de cada pliego: $ 200. - AD-
MlNfS.TR'ADOR YACIMIENTO NOTTE.',

' ' "",’ '. . é) 25 al 27/9 63" ,

N9 15232 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
Administración General dé “Aguas de Salta 
CONVOCASE a Licitación Pública para el 

d'ío. ocho (8) de octubre próximo a horas 10,30 
ó día subsiguiente hábil si fu'era feriado, para 
que tenga lugar la apertura de -las propues
tas. que se presentaren para la ejecución de

la Obra N9 787: "Desagües Pluviales .Ciudad 'de 
Salta —Prolongación Canal O'este Etapa “B” 
—Revestimiento de .Canal y Obras de; Arte, 
que cuenta con un presupuesto oficial de $ 
4.307.704.— m|n. (Cuatro. Millones Trescientos 
Siete Mil Setecientos Cuatro Pesos, Moneda 
Nacional)..- ", Z .

Los Pliegos de Condiciones. Generales pue
den ser consultados sin ¿cargo en el Dpto.' 
de Estudios y Proyectos de A.G.A.S., calle 
San Luis N9 52.—Salta, ó retirarlos previo, 
pago 'de la suma de S 500.— m|n.

La Administración General
SALTA, Setiembre dé. 1963.
' Ingi FRANCISCO A. GARCIA

Jefe Dpto. Construcciones .
a Cargo de Despacho" 

‘ A. G. A. S. •
,e) 24—9 ál 30—9—63

N’ 15229 — SECRETARIA DE GUERRA ’ 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
.Caseros 527 — 'Salta '.

"Licitación Pública de. Venta. N9 ,4|63
Llámase *a  Licitación "Pública de Venta ,N9 

4|G3, 'para el día 14. de octubre 'd’e 1963 a' las . 
12 horas, para la Venta de: Tractores, Má
quinas a Vapor Locomóvil, Calderas tipo Fe
rrocarril,. Camiorieta' Ford mod. 1956, Máqui-" 

«■na dQ Escribir, Semiremolqués, Puertas de 
madera de cedro, Marcos de madera para 
puertas, Revestimientos ü'e madera" de' cedro, 

, Cajas m'etálicas' para Carretillas, Ruedas- y 
Cojinetes para carretillas, de- propiedad 'del 

" Establecimiento Azufrero Salta.
Por Pliegos de bases 35 condiciones gene

rales dirigirse al Servicio Abastecimiento del 
citado Establecimiento 1 o • bien, a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares — 
Av. Cabildo 65 — Buenos Aires, dosde serán 
distribuidos sin cargo. •

. DORA A. ARIAS DE SERPA .,
. Jefe Of. d'e Compras Acc. ¡

Establecimiento Azufrero Salta
é) 24—9 al' 7—10—63 ■

AVISÓ ADMINISTRATIVO

N’ 15247 — M. de Econ. F. y O. Públicas. 
Administración Genera! de Aguas de Salta 

Convócase a" concurso de antecedentes pata’ - 
optar al cargo de- JEFE DIVISION GONTÁ- 
BILIDAP GENERAL Y COSTOS, d© la Admi
nistración General de Aguas de SALTA, con 
la rénumeración quo fija" el presupuesto de 
gastos enj vigor.- Los interesados" deberán

.contar "con el. título de Contador Público ■ 
Nacional.- ., - . " • .

. Informes "en Secretaria de ’a Repal tic" ó n - 
San Luis 52 ’
LA ADMINISTRACION GENERAL.-

Ing. FRANCISCO A. GÁRCLA 
Jefe Dpto. Cohlstrucciones 

á cargo de Despacho
' " ‘" ’ e). 25—9 al 1’—10—63

EDICTOS CITATORIOS:

. N9 15237— RÉF.: Expte. N’-6967|Q|61.
) . ¿ s. p. precario p|14|3.

A los" efectos establecidos por" el Art. 183 .. 
del Código de’ Aguas, se hace saber que SER
GIO QUINTEROS tiene solicitado un pe.miso 
precario sujeto ,a revocación en cualquier mo
mento, sin indemnización de ninguna ¡natural'e 
za, ni perjuicios, de. terceros dejando estable
cido que eUó no implica- conceder derechos, 
sino un permiso graciable para utilizar agua^ 
proveniente^ dél Río Bermejo * (máisen iz
quierda) por medio, del canal de propiedad de 
a Suc. Vuistaz, para riego de una superficie 

■a'e 26 Has. dél Inmueble designado como Cha--' 
era “G” catastro N’ 7645, ubicado qn el De- ' 
partámentd de San Martín, de prop'ed id. • dél 
recurrente, con carácter Temporal Evmtual, 
y con una dotación de '13,65 l[seg. y concor
dante con las expresas‘."disi'osic’On'es conteni- • 
das en el Att.13 del Código d.e Aguas. ■ •

SALTAj Administración General de Aguas 
. , 0 : " e) 25—9 al 1’—1,0—63
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N'*'  15236 — REF.: Expte. N'*'  9|Q>60.

s. p, precario p|14|3.
A los efecto's establecidos por él Art. 183- 

del Código de Aguas, se hace saber que LU
CIANO QUINTEROS tiene solicitado un per
miso precario sujeto a revocación en cualquier 
momento, sin indemnización de ninguna na
turaleza, ni" perjuicios de terceros dejando e1:- 
iabl'écido que ello no implica • conceder dere
chos, sino un permiso en forma graciable para 
utilizar ■ aguas provenientes- del río Bei'nvjo 
(margen izquierda) por medio del canal dé 
propiedad, de la Suc. Vuistaz, para .riego de 
una 'superfic'e d'e 52 Has. del inmueble de
signado como Chacras I? y H,. Catastro. N9 
7646 -y 7647, Ubicados en el Departamento de 
San Martín, de propiedad del recurrente, con 
carácter Temporal Eventual y con una super
ficie de 27,30 l|ség y concor-dánte con las 
expresas disposiciones''contenidas en el Art. 
13 del Código de Aguas.

SALTA, Administración General ' de Agrias 
e) 25—9 al l9—10—63 '

Ñv 15222 — REF.: Expte. N9 1477|55 (1) 
s.o.p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO — • ,
A los efectos 'establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, s’a hace saber que 
CLODOMIRO LIENDRO tiene solicitado con
cesión -de agua pública para irrigar con una 
dotación d'e 0,16 l|seg. a derivar del río Co- 
rralito (márgen izquierda) mediante’un canal, 
eomun'ero, con carácter Temporal Eventual, _ 
una superficie de 3.000 ms. del -inmueble de
nominado Lote H2 del plano 13, catastro N9 
1408,. ubicado en la Manzana I, Parcela- N9 
3, de la localidad de Campo Quijano Depar
tamento d'e Rosario -dé Lérma.

SALTA, Administración General de Aguas 
•* e) 24—9 al 7—10—63

' N9 15174 — REF.: Expte. N9 1819|C|63.
s.o.p. p|14|3.

— EDICTO citatorio —
A los efectos establecidos por - el Art. 350 

•d'el Código -de Aguas se hace saber que ROSA 
DORA ARTEMIÁ TOBOADA DE COSTILLA 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública, para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|seg. a derivar por el río Toro (már
gen' izquierda)., por medio -del Canal Secunda
rio III y Terciario “San Agustín”, con carác
ter Temporal-Eventual, una superficie de 10 
Has. del inmueble denominado Frac. Finca 
San Martín, catastro N9 371, .ubicado en el 
Partido de San Agustín, Departamento de Ce
rrillos. '

SALTA, .Administración General de Aguas 
e) 18—9 al 1—10—63

N-? 15147 — REF.-: Expte. N? 534J63.
■s.o.p. p|14[3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el'Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber qué LA 
CANARIA S.R.L., tiene solicitado otorgamien
to de concesión de agua pública, para irrigar 
con una dotación de 123,86 l|seg. a derivar 
del Río Toro (márgen izquierda) por el Canal 
Secundario IV y Acequia “Tejada”, con carác
ter Temporal—Eventual, una superficie d’e 
165,1-195 Has. del inmueble 'denominado "PO
LIGONO “A”, de la Finca “Isla de San Mi
guel”,' catastro Ñ9 2539, ubicado en el Depar
tamento de Cerrillos.

SALIA, Administración General de Aguas
e) 17 al 30—9—63. -

N9 15113 — REF. Expte. 9' Ñ13275|48. 
s.r.p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por 'el Art. 350 

del Código de Aguas, ’ se hace saber que LU
CIO RAMOS y JUSTINA MARTINEZ DE RA
MOS tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública, para irrigar con una 
dotación de 0,155 l|steg. a derivar del Río 
Brealito (márgen izquierda) por la acequia de
nominada —El Angosto— (tercer cuartel), con 

carácter Permanente y a Perpetuidad, úna su
perficie de -0,2955 Has. d'el inmuejile denomi
nado—El Ojo—, catastro N9 3'82, - ubicado en 
el Departamento de Molinos, Partido-de Se
clantás- Adentro.— En época de estiaje la pro
piedad 'd'e. referencia tendrá derecho a ún turno 
de 2 horas en un ciclo de 18. días con todo 
el caudal de la acequia mencionada.

SALTA, —■ Administración General de .Aguas 
e) 12 al 26—9—63

N'* ’ 15112 REF.: Expte. N9 13674|4S 
s.r.p. p|14|3;'

— •EDICTO CITATORIO.—
A los efectos 'establecidos por el, Art. 350 

del Código d'e Aguas, se hace saber" que AN
TONIO MARIANO GONZA tiene solicitado re
conocimiento de cqnctjlón de agua pública, pa
ra irrigar con una dotación de 0,50 l|seg. á 
derivar d'el Río Brealito (márgen derecha), 
por medio de la acequia —Mpnte 'Grande—, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad', una 
superficie -de 0.9640' Has. del inmueble deno
minado —La Dudosa—, catastro N9 250, ubi
cado en Partido de .Seclantás Departamento 
de Molinos.— En época de- estiaje la propié- 

• dad -de referencia tendrá derecho a,_un turno 
de 4 horas en un, ciclo :de 18 días con todo el 
caudal de lá acequia mencionada.

SALTA, — Administración General de Aguas 
. e) 12 al 26—9—63

N9 15111 — REF.: Expte,' M9 13303|48.
s.r.p. p|14|3. .

— EDICTO, CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hade saber que MA
NUEL ALBERTO LIQUITAY tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de -agua pública, 

’para- irrigar concuna dotación de 1,83 l|seg. a 
derivar del río" Amblayo (márgen izquierda), 
con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie, de 3,4480 Has. del inmueble ‘deno
minado —El Bordo—, .catastro N9 241, ubicado 
én el Partido de .Amblayo, Departamento de 
San Carlos. En -época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho a un turno 
de • 24 horas y otro de' 18 horas en u¡n ciclo 
de 40- -días y en forma alternada y con .todo 
el caudal de la ac'equia Principal.’

SALTA, — -Administración General de Aguas
■ - e) 12 ál 26—9—63

- " y ' —
N9 15110 —REF.: Expte. N9 14554|48 (bis) - 

s.r.p. p|14¡3.
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 350. del 
Código de Aguas, se hace saber que DIONISIO’ 
YAPURA tiene 'solicitado reconocimiento d’e 
concesión de agua pública, para irrigar con 
una dotación de 0,229 l|seg. a derivar >d'el río 
Brealito (márgen izquierda) ¡ por la acequia

-El Túnel—, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,4370 Has. del 
inmueble denominado —Peñasco—, catastro N9 
515, ubicado en el Partido de Seclantás, De
partamento id'e Molinos.—- Eri época de estiaje 
la propiedad .de - referencia tendrá' derecho a 
un turno de 2 horas 'en un ciclo de 18 días' 
con todo el caudal -de ía acequia mencionada.

SALTA, Administración General de Aguas 
e) 12 u-1 26—9—63

RESOLUCION ADMINISTRATIVA:

N'-’ 15257 - Consejo Profesional de Ciencias
Económicas.—^

.SALTA, Agosto 26 de 1963. . _
—VISTO el fallo de la Brema. Corte de Jus

ticia en el recurso presentado onortunamente 
por este Consejo Profesional de ’Ciehcias Eco-- 
nómicas y la presentación del señor Contador 
don Manuel R. Guzmán,; y atento á Jo discu
tido en la reunión de fecha 5 del corriente;
El Consejo Profesional, de Ciencias Económicas 

de Salta
RESUELVE:.

ART. 1”. — Déjase sin efecto la Resolución 
del día 27 de marzo de 1954, mediante la cual

sé crea la matrícula de Contador Público 
Ley 215. .

ART. 21?. — Procédase a la inscripción den
tro de la matrícula general ele contadores pú-- 
blicos, de los señores Ernesto Campílpñgo 
M. I. N9 3082885, Daniel I-I. Villada, M. I. N9 
393117. Antonio Porcada, M. I. N9 3932769. 
Manuel R. Guzmán, M. I. N- 3912473

ART. 3'*',  —-Hágase conocer la pres-’nte re
solución al Poder Ejecutivo Provincia',, pub í- 
quese en .el Boletín Oficial y un diario local.

Consejo Prof dé Ciencias Económicas
de Salta

C. P. N. JOSE SANFiLIPPO
’ ‘ ’ Presidente _ - ’

Consejó Prof. de Ciencias Económicas 
de Salta

C. P. N. GUSTAVO E. WIERNA ” 
Secretario. ' . ,

( ' e). 26—9—63
• o. •' • : * . .

SECCIÓN JUDICIAL

a EDICTOS SUCESORIOS

N'-' 15262 — SUCESORIO —
El Isfeiior Juez de -1*.  Instancia, 49, Nominación 
Civil y Comercial ,Dr. Rafael Angel Figueróa 
cita y emplaza por treinta días a herédelos v 
acreedores de don RICARDO MÓLTNA.-SAL- 
TA,“ Setiembre 25- de 1963. Di-. -Manuel Mpgro 
Moreno — Secretario. " J .
D,'. Manuel M.ogro M'cr-eno.- Secretario,

e) 26—9 al 7—11—63

; N" 15240 — El Dr; S. ERNESTO YAZLLE 
Juez de. Primera Instancia,, en lo Civil y Co- 
iinicial del'Distrito Judicial del Norte—Orán 
c ta por treinta días a todos los qü'e se con
sideren-con. derechos a los bienes de 'don Je
sús Mériles para’que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlo valer- bajo .apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley.
S. R de la N, Orón, Agosto 13 . de 1963. -. 

Dra, Aydée É. Cáceres Cano
Juzgado Civil y Comercial —’ Societaria 

' ¿) 25—9 al 6—1F—63

N9 15239 — El Dr. S, ERNESTO YAZLLE 
Jaez de Primera Instanc’a en lo Qivil y Co
mercial ddl Distrito Judicial del -Norte Órán 
cita por 30 días a todos los que se conside
ren con derechos ,a los bienes*  de la Sucesión 
TERESA -JUAREZ-DE. MOLINA y DOLORES 
SALAS DE JUAREZ ya sea como h'iediros 
ó acreedores para que dentr’q dA'diého tér
mino comparezcan a hacerlo valer bajo apor- 
.cih’rmicnto de lo. que hubiese -lugar por ley, 
S*  R*  de la N( ORAN Agosto *6  de '1963.

Dra.' Aydée E. Cáceres Gano
• Juzgado - Civil' y Comercial — Secretaria

- e) 25—9 al 6—11—63

' NV l^SS-"^ El Dr. S. ERNESTO YA ZULE ’ 
Juez de- Primara Instancia en lo Civil- y Co
mercial del Distrito Judicial del*  Norte ’Orán 
cita por 30 días a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes 'de la Sucesión de 
doña ETELVINA BLASCO DE OVEJERO ya 
sea como herederos o acreedores para, dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlo va’e’r 
bajo apercibimiento de lo que hubiere ,ugnr. 
por ley. ’ ,

- Dra, Aydée E. Cáceres Cano
Juzgado Civil y Comercial — Secretaria 
' e). 25—9 al 6—11—G3

-----  ---------------------- -—.—;—* - --------- -o. 
N9'15230 — EDICTO CITATORIO: ‘ 
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

'Civil y Comercial la. Nominación en el juir' 
ció Sucesión Vacante dé: GARCIA Lorenzo,, 
Expte. N’ 44983|63, cita por . treinta días a los 
que se consideren con*  derecho a esta suce
sión como herederos * o acreedores, para hacer 
valer sus derechos.----------------------.

SALTA, Setiembre de 1963.
Marcelino Julio Rasello — Escribano Secret.'

• e) 24—9 al 5—11— 63
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' N" 15228.
El Señor 'Juez de la. Instancia, la. Nomi

nación Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, 
cita ■ por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores d'e Carlos Ha
dad para que hagan "valer sus derechos. 
’ SALTA, Setiembre 23 de 1963.
Marcelino Julio. Raseiio — Escribano Secret.

e) 24—9 al 5—11—63

‘ N? 15.190 — TESTAMENTARIO:
El señor Juez de 1? Instancia y 4? Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de AZIZ .JORGE para que hagan valer su de
recho.— Salta, 2 de Setiembre de 1963. ’

MANUEL MOGRp MORENOS,Secretario.- 
’. e)‘ 19—9 al 30—10—63

N- 15.187 — EDICTO SUCESORIO:.
• El Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Juez Civil 
y Comercial Distrito Judicial del Norte, cir 
ta y emplaza por 30 días a heredaros y acre
edores de doñá .JUSTINIANA VAZQUEZ ó 
JUSTINIANA VAZQUEZ . VDA. DE BA- 
SSAILL.
S. R N. Oran, 12 de Setiembre do 19637- 
Dra. Elmina L. Viscdnti de BarEionuevp.

. Secretaria
e) 19—9 al 30—10—63

N 15.183 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1» Inst. C. 

y C. 1». Nominación cita y emplaza por trein
ta días a -herederos y acreedores de MARIA 
AMELIA CARO DE MARRUPE para que so 
presenten a hacer valer .'sus 'derechos. - 
Salta, 17 de Setiembre de 1963.
Ese. MARCELINO J. RESELLO - Secretario 

e) 19—9 al 30—10—63

N7 15145 — El Juez de Primera Instancia' 
en lo Civil y: Comercial Tercera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores .-d'e don ALBERTO. AGUILAR.

SALTA, Setiembre 4 de 1963
,.e) 17—9 ¿1’ 28—10—63

- ■ • \
N? 15124 — EDICTO:,

- El Señor Juez 'de J.ra. Instancia; ,4ta. Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores -d'e JU
LIA MANUELA CLAUDIA ARANDA.
. Edictos Boletín Oficial y Poro Salteño. 

SALTA, Julio 31 de 1963;
Dr. MANUEL MOGRO. MORENO — Secretario 

./■ ’e) 16—9 al 25—10—63'

N'-’ 15123 — EDICTO CITATORIO:
El Juez de 5a. Nominación Civil y Comercial 

en autos: .Sucesión Vacante de Reinoso, Máxi
mo de Jesús cita por treinta días a herederos 
y acreedores para hacer valer sus derechos, ba
ja apercibimiento.

-SALTA, Agosto 28 de 1963.
Dr. LUIS. ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 16—9 al 25—10—63
b.—■-------------- ■----------------------------------------- --

N'.‘ 151Ó7 — EDICTO SUCESORIO.:’
El Juez de-Primera Nominación Civil Salta 

cita y emplaza por TREINTA DIAS a herede
ros y acreedores de Dn. VICENTE ANTONIO 
o VICENTE ANTONIO ANTÓNICH. '

SALTA, Setiembre- 10 -de 1963
Marcelimo Julio Raseiio— Escribano Secretario 

e) 12—9 al 24—10—63

N? 15086. — SUCESORIO. 4-
Rafat'l Angel_ Figueroa, Juez de Primera 

Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de MA
RIA NIEVES FIGUEROA DE'véLARDE, pa
ra que. hagan- valer sus derechos, bajo 'aper
cibimiento de ley. ' '

‘ ■ Salta, Setiembre 10 de 1963. • ,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

- Secretario
e) 10—9 al 22—10—63

- N’ 15081 — El Dr. ADOLFO JOSE ÜRTU- 
EEY, Juez en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza a herederos v 
acreedores de .don CARLOS HUMBERTO 
SALOMONE ó CARLOS H. SALOMONE por 
el término de .treinta días. Salta. 4' de setiem- 

. bre de 1963. ’
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
6) 10—9 al 22—10- 63

N'-' 15080- — SUCESORIO
El Sr. Juez' en lo Civil y Comercial de Pri

maria Instancia Prlm'era.'Nominacióñ de D s- 
tríto Judicial del "Sud. Metan, cita y empla
za por treinta días, a ‘herederos y aorerdor.-s 
cíe don ANACLETO ALONSO y de don ANA
CLETO ALONSO (hijo). — Metan Setiem
bre 6 de 1963.

MIL-DA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria

c) 10—9 al 22—10—63 '

N'-> 15079. — SUCESORIO.-
. El Doctor Guillermo R. Usandivaras Poss'e, 

interinamente a cargo del Juzgado de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial, D'strlto Ju
dicial Sud. Cita y emplaza por TREINTA 
días a herederos y acreedores de ELSUTE- 
RIO DE LA CRUZ ó ELEUTERIO CRUZ y 
PASTORA SALAS Vda.. de DE LA CRUZ — 
Metan, setiembre 6‘ de 1963.

MILDA ALICIA-VARGAS
Abogada - Secretaria 

c) 10—9. al 22—10—63

N".15077. — SUCESORIO.
La Doctora •• Juditch L. de ■ Pasquali, Juez 

de 1’ Instasela en lo' Civil y Comercia’, Dis
trito Judicial Sud. Cita y emplaza por TREIN
TA días . a herederos y acreedores de JUAN 
■BRITO o JUAN BRITOS. Metán, setiembre 
6 de 1963.

® MILDA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria 
’e) 10—9- al 22 -10—63

N'-’ 15078. — SUCESORIO.
La Doctora- Judith L .do Paquali, Juez de 1^ 

Instancia en lo Civil y Comercial, , Distrito 
Judicial Sud. Cita y emplaza r-or TREINTA 
díag a herederos y acreedores de JOSE GAR
CIA o JOSE .GARCLA HERNANDEZ o JO
SE HERNANDEZ GARCIA. Metán, setiem
bre 6 de 1963.-----

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria 

. c) 10—9 al 22—10—63

N? 15073 — EDICTO SUCESORIO':
La Dra. Judith L. de Pasquali —Jue2 de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Suri' Metán, cita y emplaza por trein
ta- días a'herederos, acreedores y legatarios de 
don Ramón Sarmiento, y de doña Limbania A- 
guilar de Sarmiento. •

METAN, Agosto 28 de 1963.
MILDA ALICIA VARGÁS — Abogada Secret. 

ej 9—9 al 21—10—63

N° 15072’— EDICTO ■ ‘
Dr. Ernesto Samán, Juez de la. Instancia 

en lo Civil y Comercial, la.-Nominación, cita 

y emplaza a herederos y acreedores de Doña 
Ofelia Díaz Vdá. de Zapalla, por el término 
de treinta días para ejercer sus derechos.

SALTA, Agosto 23 de 1963.- .
MARCELINO JULIO RASELLO — ,Escr. Secret. 

e) 9—9 aí 21—10—63

N- 15070 — EDICTOS:
El Señor Juez de' Primera- Instancia, en lo 

-Civil y Comercial' de la. Nominación, Doctor 
Ernesto Samán, cita y emplaza a los'acreedores 
y herederos de doña DEIDAMIA SAAVEDRA 
DE CUELLO por el término de treinta --días.

SALTA, Agosto 12 de 1963.
MARCELINO JULIO RASELLO J- Escr. Secret.

e) 9—9 al 21—10—63

N? 15052 — 'EDICTO SUCESORIO:
E] Doctor Rodolfo José Urtubey, Juez de 

Tercera Nominación en. lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de doña FLORA RODRIGUEZ DE 
FUNES.

SALTA, Agosto 14 de, 1963.
ANGELINA TERESA CASTRO — Secretzrio

e) 5—9* * al 17—10—63

N’ 15.102. — SUCESORIO.
■ El señor Juez de-1» Instancia, y 2’ Nomi . 
nación en lo Civil y Comercial, cita y, empla
za por treinta días a herederos y acreoclorrs 
de doña RESTITUYA FUENTES DE GOMEZ 
para que hagan valer .sus derechos.— Sal-a 

’14 'de. Junio dé 1963. — ANIBAL URR1-DA ■ 
RRI, Secretario. ’ •••

• 'ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

‘ . ’ ' ■ ' e) 11—9 al* 23—10—63

N» 15042 — SUCESORIO:
La Doctora Judith Lozano de Pasquali, Juez 

de Primera. Instancia 'en lo Civil y Comercial, 
Distrito» Judicial Sud, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
Don JOSE MARIA TOLEDO.

METAN,. Setiembre 2 de 1963.
MILda"ALICIA VARGAS — Abogada Secret.

e) 5—9 al 17—10—63

,.N’ 15040 — SUCESORIO: .
Dr. Enrique Sotomayor, Juez de la. Instan

cia' C. y O. de 2a. Nominación, cita y emplaza 
a herederos 'y acreedores del señor MIGUEL 
ANGEL ZIGARAN, por el término do treinta 
días, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos.

SALTA, Mayo 22 de 1963. -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 4—9 al 16—10—63

N'-’ 15026 — SUCESORIO:
. Sr. Juez de la. Instancia 2a. N&ñiinación C. 
y C. cita y emplaza por treinta días a he‘- 
red'eros y acreedores de don PIO GENARO A- 
RAMAYÓ.

- SALTA, Agosto _26 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3—9 al-15—10—63

N? 15021 — EDICTOS: ' *’ ;
Él Señor Juez en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial del Norte, llama por edictos, 
por treinta días, a - herederos y acreedores en 
la sucesión de JOSE'ERNESTO o ERNESTO 
CAVANNA.— Edictos en Foro Salteño y Bole
tín Oficial.
S. R. de la N. Orán, Agosto 5 de 1963.

Dra. AYDE'E E. CACERES CANO
Juzgado Civil y Comercial 

Secretaría
e) 3—9 al 15—10—63

N'-1 14985 — EDICTO:
El Juez d'e Primera _ Instancia y Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
pon treinta días a hered'eros y acreedores de 
don DAMIAN COSME ONORIO GONZALEZ;' 
RAFAELA LETICIA HERNANDEZ; y ELVI
RA GONZALEZ DE RUIZ para que hagan va
ler; sus derechos.'

SECRETARIA; Salta, "Junio 14 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano 'Secretario 

' e) 29—8 al'10—10—63..

N? 14.964. —. EDICTO JUDICIAL
El Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR*  Juez 

de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial del 
•Distrito Judicial 'del Norte cita y emplaza a 
'herederos y acreedores de don BAUTISTA
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DAMIAN GUTIERREZ pór el término de 
treinta dias bajo apercibimiento de Ley. AN
GELICA TERESA CASTRO. Secretaria. San 
Ramón de la Nueva OiAn, Noviembre 30 de 
1961.. . '

28—8 al 9—10—63

N’ 14.963. — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Si Ernesto Yazlle, 'Juez , de 1’ Instan
cia en lo Civil y Comercia1! del Distrito Ju
dicial del Norte, Orán, Provincia de Salta, 
cita .y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Ventura Durán.

San R’am.ón de la Nueva Orán, Diciembre 
9 de 1960. Dr. MTLTON ECHENIQUE AZUR- 

■DUY, Secretario.
28—8 al 9—10—63 (..,

,_N’ 14.962 — Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial! del Distrito Judicial 
sud Metán. Juez interino: Dr. Guillermo 
Usandiyal’as Posse. Secretaria: Dra. Mil da 
Alicia Vargas. Juicio-sucesorio: Anua Hradckl 
de Kovac Expte. N? 3596|63. Cítase por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en el "Boletín Oficial’’ y "Foro Sálteño” a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros, acreedores y legatarios para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos. — Metán, 20 de Agosto 
dé 1963. —MILDA ALICLA VARGAS, Aboga- " 
da - Secretaria. i

'28—8 al 9—10—63

N° 14933 — SUCESORIO!
El Señor Juez de 5ta. Nominación Civil cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedóres de —DOLORES RAMOS— o MER-' , 
CEDES DOLORES RAMOS DE RAMOS o DO
LORES RAMOS DE CHAILE a estar a dere- . 
cho bajo apercibimiento de ley.

SALTA, ■ Agosto 23 de 1963. ’J
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 26—8 al 7—10—63

i
N? 14.921 — EDICTO CITATORIO.— Ei 

señor Juez de Primera Instancia Civil y Co 
merciaí 5» Nominación, en el sucesorio de 
Elena Segovia o María Elena Segoviá, Expte. 
N’. 9475(63, cita por treinta días a. los que se 
consideren con derecho al misrtio, como he
rederos o aeradores, para que hagan valer 
EÚs derechos. . ■

SALTA', -Agosto 20 de 1963.
Dí. LtíIB ELIAS . SAGARNAGA, Secretarlo. 

• e) 23—8 al 4—10—63.

N4 14 911 ÉDifcTÓS SUGESÜfilÓS:
El juzgado de Primera Instancia y Segun

da. Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedo
res de FRANCISCO ROJAS. Publiques» por 
30 dias eh el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño, Salta, 7 de Agosto de 1963.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 
e) 22—8 al 3-10—63'

1 --- --------—--—-- —
N? 14.905 — SUCESORIO:

El señor Juez de la. Instancia. Y 3á. No
minación en lo Civil y Comercial, cita y eni- 
piaía por tféitila ’díás ’ a herederos y acreedo
res de CAMILA CHOCOBAR de VÍLLagRA 
para qu'e hagan valer süs defecíios. Salta, 26 
fle Julio de 11963. ANGELINA TERESA CAS
TRO, Secretaria.

ANGELINA TÉRÉSÁ CASTRÓ
Secretaría

¿2—8 al- 3—10—63 

ten a hacer valer sus derechos.
Salta,_ 19 de Agosto de 1963.— . Angelina 

Teresa Castro, Secretaría. •
e) 20—8 al 19—10—63.

N9 14860 — EDICTO: ‘ ■
Juzgado.en lo Civil y Comercial 4a .Nomina

ción.—-Cita y-einplaza'por 30'días a herede
ros y acreedores de Don SEBASTIAN MORA
LES. - . \ •

SALTA Agosto. 5 ¿te 1963.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

■ ' e) 16—8 al 27—9—63'

N’ 14855 —- Enrique A. Sotpmayor, Titu
lar del Juzgado dé 2V Nominación Civil .y. 
•Comercial, cita por treinta, días a herederos 
y acreedores de Milagro Gerónima Gniñéz o 
Milagro Gefónizná ’ Guiñez de Cruz, bajo a- 
percí Pimiento de ley.— Salta, Agosto 12 de 
1963.—, Aníbal Uiribarri, 'Secretario.

e) 14—8 al .26—9—63.

, Nf 14.849 — - SUCESORIO.— LEU Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instan
cia, dei Distrito-Judicial del Sud, cita y ém- 
Iplazá por treinta días a herederos y acree
dores de don Gerardo García o Gerardo Gar
cía sájrlón.— Metán, 9 de Agosto de 1963

Milda Alicia Vargas
Abogada—Secretaria

. e) 14—8 al 26—9—63.

REMATES JUDICIALES

N’ 15263 — Por’: EFRAIN RACIÓPPI . 
REMATE JUDICIAL • 

20 TACHO /LECHEROS
SIN: BASE

El día 30 :de Setiembre.de 19.63 a lis.-18,30 
en Caseros N» 1856, ciudad, remataré Sin Ba
se 20 tacho nara leché en perfectas condicio
nes en poder del depositario Judicial Sr. Car
melo Russo. Oiene, domiciliado Bn Lerma 160. 
ciudad, donde pueden-,verSe. Ordena Señor Juez- 
de Primera Instancia C.' y C.‘Tercera Nomi
nación. Juicio: Ejecutivo: j.V.M. vs. Russo Oie
ne, Carmelo”. Expte: N’. 25.562(68. S'éña 3051.

. Comisión de ley a cargo del comprador. Edic
tos 8 días "Boletín Oficial”’ y El Tribuno.—

e) 26 .al 30—-9—63

Ni 152’61/- Por JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA HELADERA MOD, WT 
32 M/CARMA . t •
EL 9 da Octubre de í963, a las 16 y 1'5’ hs., en 
BalearSd 16'8 éclüdad, rematará, UÑA . HELA
DERA, M/^CÁRMA, múd, WT- 32, gabinete 
N’3106, equipo productor de h'elo mód'. C 17 
Ñ’ 6082, P|cte. a BASE § 48.068 Revisarla 
en Florida 56 — ciudad. ORÉ. el Sr. Juez de 
ira-, Inst. en lo C. y C. irá. Nom. Juicio: Ejec. 
Prend. — SAICHA, XD. vs. MIRANDA, Juan 
Néstor y otro — Expté., N’ 42.1 694/62”.. SEña,' 
el! 30%. Comisión: 1Ó%. Edictos: 3 días B, 
Oficial y EL Tribuno. NOTA: En caso de no 
haber-po'storeg por la harte, 'a los quine» mi- 
ñutos siguientes será, rematada SIN’ BASE.

e). 26 al 30—D—68 •

N’ 1526Ó, — Por: JULIO CESAR HERRERA . 
judicial — uña 'MaqUiNa de coser 

mIdíLecía ; '
El 9 d'e Octubre dé 1963, a íás 16 hs. en _B»U- 
carce 168 — -ciudad, remataré ,UÑÁ MAQITTNÁ. 
DE' COSÉR, imi|Diíectá, mód: 7 cajones, N- 14 
Í558: BASÉ 5 6.866 %í. Revisarla en F’ófida 
66 - ciudad. ORÉ. fe! Sr. juez de ira. Ihst.- en 
lo (3. y d. j>ta. Nom. Juicio:- Éjec. Prend. -áAT 
CHA,J.D. vs. ’ ÁLVARÉZ, Mirtha É. y otra — 
Éxptp. N’. 6917. SEÑA: ■ eí áo &/o.domlsidn:10% 
Edictos:. 3 días B. Oficial y Él Tribüno. 
NOTA: fin éaSo de nó haber postorés por la 
basé, a i'ó's 18*  siguientes s'érá ■ rematada sin

. N* 14.831 — ÉBÍCT’O SÚCESOTÍO.— Doc
tor Rodolfo José Ürtiibey, Jiiez de Primera 
instancia eh lo Civil y dómetela! de Tetéera- 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y ^cfeedofeS dq doña. Pecio jp.- 

Yda,-^ Bh-jjiai?, .p4ra «1H9 99
g) áfí aí
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N» 1525Ó.-4 Por: JULIO' CÉSAR HERRERA 
JUDICIAL —' UNA HELADERA COMERCIAL 
M|CARM’A y UNA VITRINA MOSTRADOR 
EL 9 de Octubre de 1963;. a las 16 y 30’ hs., en 
Bal car ce! 168 — ciudad, remataré UNA HELA
DERA, comercial; M/CARMA, mód. WT 43(3, 
equipo blindado mód, C17 N? 5686, gabinete 
N’ 4302,. cté.a,. y UNA VITRINA MOSTRADOR 
mód. 122 N»‘2801, equipo*.  DD 25F 4277, motor 
N? MCS 985579, cté.a.. BASÉ ? 138.671%. Re
visarla en Florida 56 — ciudad.’ ORD. el 'Srl 
Juez de Ira. Inst en lo C. y ,C. 5ta. Nom. Jui
cio: “Ejec. Prend. — SAICHM. J. D. vs. MI
RANDA, Juan-H. y otro---- Expt. N1'-'7427162.
Seña: el ,-20%, Comisión:* ' 10%. Edictos: 3 
días B. Oficial’y EL Tribuno.’ NOTA: En naso 
de no haber postores pór Ta base, a los quin
ce minutos siguientes serán, rematados SIN 
•BASE.— . ■ . : • . . - -

■ ' ' ¿ , e) 26 al 30—9—63

N?- 15258 — Por: JULIO CESAR’ HERRERA 
Judicial — Una 'Heladera Familiar mi 

Westiñghouse
El 9 de Octubre 1963, a lals T6' ,y 45’ hs-, 

en Balcarce 168 Ciudad, remataré una Hela
dera familiar, m|Westinghouse,. :mod. W9 K’. 
145101 equipo NHS N’;8246SÍ.-’BASE .?• 361750 , i 
rii|n Revisarla en Florida '56 ciudad. LORD, él 
Si- Juez de Ira. Inst en.'lo C. y C. 5ta. Nómi-. 
nac'ón Juicio: Ejec". Pí-énd.- ’S'aichá J. D. vs, 
Lizárraga Edmundo B. Expte. N“ 7423(62. Seña: 
él 20%. Comisión: 10%. Edictos: "3 días B. 
Oficial y El Tribuno. NOTA:,Én caso-de no ha
ber postores por- la' base; a los quince minutos 
siguiente^ será rematada SIN BASÉ . .

e) 26 al 30—9—63

N’ 15253 — P,or: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL -i " I • •

El día 30 de Setiembre ¡dé..'1963 á hs. 17 en 
el esci-itorio Buenos Aires 12 de 'ésta- ciudad ■, 
remataré SIN BASÉ al, mejor, postor Una Sol-- * 
dadora eléctrica marca/SUECA, de 12 H.P. lá 
que se encuentra para revisan?, eñ el? táller -ubi
cado en Avenida Chile Ni 1490 Órd'ená Señor. 
Juez do la.’ Inst. 5a. Nominación en lo C. y , 
C. en juicio1; Moreno, Julio ys. Simoliuna, Beri-j' 
jamín. Ejecutivo 4Exp. N» 9237|63. Seña en el 
acto 30% a cuenta del precio de venta. Comi
sión a cargo , del comprador./ Edictos 3 días 
en B. Oficial y SI Intransigente..

. • -' e) 26 aí 30—9—63. '

N’ 15252 Por:- Carlos L. González Rigáu 
— JUDICIAL —

/ Jllegó de Livlng
El día i» de oetubie de -1963 á hóras W ért 

mi éSéritorló dé S. del. Éstei'o 66S élüdád hofl 
disposición Sr. Jxiez de Paz' Letfadb N$ 2,- éú 
autos Prep. Vía Éjecutivá JÓSE JAVIER -MÓ^ . 
LIÑA vs, FERNANDO■ ‘CiAMARA Expíe. N’ 

.11197|63. Retrataré SIN BASE un jü’ego de li- 
ving compuesto; de Sofá,y dos sillones en cuero 
marrón, los que pueden ser revisados en el 
escritorio del. suscrito Martiliero, Seña: ,30% 
y comisión de arancel en-él acto dóT iémate.' 
Saldo a la aprobación jüdieiáh Edictos '3'días 
en Boletín Oficial y Foro • Saltefio y I día 
en El intransigente^. ■ • , '
Carlos L. González Rigaú r- Martiliero Púhíléo.

-■ e) 26 al 30—9—63.
mu jii»wii»w.igii>i«ij~waami.-i’iT~¡ r'-r.T’i<-’iii ««"Wftii'infa-¿T.’-^

N*  15251 — Pori Safios L„ GohzáléZ RifiñU
— judicial ■—

Bolsas de Ohig y Máririói Molida ",
El día. 30 ,de setiembre de- 1563 a hofáS i?,30 

éfl hlí ésci’itórid de & déi Estero 656 ciudad, , . 
por disposición Sr, Presidente del Tribunal del 
Trabajo N? 1, eñ.aütos:-. Salarios, Aguinaldos 
impagos, étd. Migüéi fiif’uric vs. Luis Monerri 
Expte. N’' 3536(62. Remataré SIN BASE. 100 
bolsas dé ónix molido y Í00 bolsas: de. mármol y 
molido, las qüe pueden ser revisadas en En
tre RÍOS y P.. dé Siria. Seña: 30 Ó|0 -y comí- - 
sión de arancel -en él acto del remate. Saldó 
a fin aprobación judicial, Edictos 3" días en

Setiembre.de
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día en el Intransigente.
SALTA, Setiembre 23 dé‘1963

Carlos L. González Rigau — Marti'lero Público
’ e) 26 al 3C—9—«3

N’ 15249 — Por: Carlos L.. González Rigau 
Judicial — Valioso inmueble en ■ esta Ciudad 

■ ‘ El día 18 de octubre de 0.963, a llenas l'l 30
■ en mi ,'escritorio- de ’ remates s.to en calle 
-Santiago del Estero 65’5 c.udad, por d spo- 
•sienón Sr. Juez en lo C. y O. de 1ra. Instan- 
día Tea. Nominación, en autos: Embargo 

-■Idrev. y Ejecutivo Gerónimo Pugiiesc vs. Ru- 
. sso Oiene Carmelo y Josefa Oiene de Russo 

'iJxpte. N’ 44.872|63, remataré con BAS'Ei de 
Seiscientos Mil Pesos (5 600.000.— m|n.) im
porte- de la deuda Hipotecaria que mantiene 
•con el Banco de ¡a Provincia de Salta, un 
inmueble ub.cado en calle Berma N9 158(60 ciu
dad, que 1’3 corresponde a doña Josefa Oiene 

"de Russo por título inscripto ’á folio 142, a- 
, t-.ianto 4, libro 3, de R. I. de Capital, catas

tro 7291, Sec, D. íjanz. 8, Pac. 8. Seña: 
20% y comisión de arancel en el acto d .1 
remate...Saldo: A la aprobación judicial de la

’ subasta. Edictos 15 días en Boletín Ofic ai y 
1 ,E1 Intransigente.

SALTA, Setiembre 21 de 1963.
Carlos L. González Rigau — Martiliero Públ.

• -e) 25—9 al 15—10—63

' N9 15243 — Por: EFRAIN RACIOPPI '
— REMATE JUDICIAL. —

Una Radio Marca Phi.li.ps y Un Sofá-Cania 
Niquelado — Sin Basa

El día. 27 de Setiembre a lis. 17,30, en mi 
escritorio Caseros. 1856, ciudad remátate SIN 
Í3ABE una Radio marca Philips, .y. un s,fá 
gama coa, armazón da hierro niquelado en mi 
podar donde pueden verse, Oidena S.-ñor Juez 
Cíe Primera Instancia en lo O, y C. Quinta 
Ñominac ón, Juicio: Nieva, Simón Alfonso 
Ás, Ftías Carmen B. de. Preparación Vía E- 
JeciltiVa. Expte.: N’ 9175(63. 'Seña 30%. Oo- 
.misión de,ley a Cargo del comprador, ’ Edictos 
pOr 3 días Bol.itín Oficial y El Tribuyo.

e). 25 al*  27—9—63

N? 15227 — Por: Carlos L. Gónzález Rigau 
' th Sán Ramón de la’ Nueva Oran 
. Judicial — Fracción de Tierra eh .Embarcación

El día 8 de noviembre d'e 1963 a horas 11 
en el Holtel París de la Cittdád de Orán sito 

’en calle- Egiies -esq. Pellegrini, por disposi-
• eión Sr, Juez. en lo C. y O. Distrito judicial 
.del Norte .'en .autos.: .Ejecutivo Orione S.R.L. 
.vs. José Osvaldo Rináldi —Expte. N? 260? 62, 

■.Remataré Con BASE -de diento Treinta y Tres 
, Mil 'Trescientos Treinta y Tres Pesos Gon 
Treinta, y Dos .Centavos -Moneda Nacional ($ 
133,333.32 m|n.)’ -lá mitad1 indivisa- que le co- 

'ITíspóiicte ttl ^ejhándad'ü sólita' los lotes 35 y

N? 15242'— Por:. EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

3‘Vitrinas.de Vidr.o y Una Estantería
. SIN BASE —

c El día 27- de setiembre de 1963,. A lis, 17.45 
en ini' escritorio Caseros 1856, ciudad, rema
taré. SIN 'BASE los siguientes b enes: Una 
Vitrina Mostrador ds -2 mts.. ds' largo por 
0.50 (la andho por 0,90 "de alto con 18 cajo- 
h.is; ititernoa. elvidrio en -los 4- costados; Una 

'vitrina tía 1,80 de alto p'of i.ió dé ancho c|2 
puertas con vidrio en los costados; Una Vi- 
írltia. de Ó. 89 hits, dá a'tó por 1.10 de anchi 
Con 2 puertas. Con Vidrios eli los 4 Costad s 

■y i cÉtanteS líe vidrió V Ulia estátite ía de 5 
mts, de largo por 2,10 dé altó cotí 23 .están - 
.tes on.poder- del depositario jud'e'ttl Si*.  Red 
"Tantis, dó.itilcjl'ádo efl la ¿alie fi. de .fillio fe' ti 
;‘Á’em eri la localidad de Rosarlo de' 'Berma 
Fróvt de Sa'ta, donde, g-jedefl verso, Ordeña 

•'Sí. lucís de Frlmcá*a  Instancia c.ñ lo. C y O.
Quinta Nom'iiacíóri. Jiticin- Ejecutivo: Bran- 

u1nmbit:’g'. Alfredo -A. VS. Tdfilis, Rail!. Expt-, 
N5 3S..'492|G3. Fiilictos por 3 días Boletín Ofi- 

’-tjlal y SI Tribuno. Befia:- 30 0|0> Confalón de 
ley a cargo del comprador.

• ' ' e) 25 al 27—9—Gí 

46 de 20 hectáreas cada uno, que forman 
parte de la colonización TRES POZOS-ubica
dos en Embarcación, e inscripto a folio 375, 
asiento 1 del Libro 25 R. I. San Martín, con
juntamente con don Antonio Rinaldi, Catastro 
7607. —Seña: 30% y comisión de"arancel- en 
el acto del remate.— Saldo: a su aprobación 
judicial;—-Edictos 30 días en Boletín Oficial, 25 
en Poro Salteño y 5 en. El Intransigente.

SALTA, 'Setiembre 23 de J963.-
Carlos L. González Rigau —-Martiliero Públ. 

f • e) 24—9 al*  5—11—63

Ni 15226 — Por: Carlos L. González Rigau 
En San Ramón de la Nueva Orán 

Judicial Tractor FJAT 411
. El día 14 de Octubre d'e 1963 a horas 11,30 
'en el Hotel París de la ciudad de Orán sito 
en calle Egües esq. Pellegrini, por -dispo
sición Sr. Juez en lo C. y 'C. del Distrito'Ju
dicial del Norte, en autos Ejecutivo —Orion'e 
S.R.L. vs. Angel Salomón Tamil Expte. N9 
3479163. Remataré con. BASE de Dos Cientos 

. Treinta 'y Un Mil Pesos M-|N. (? 231.000.— 
m|n.) importe de la prenda que mantiene 
con el Banco de la Nación —Sucursal Tar- 
tagal, Un Tractor marca FIAT 411 R. s'erie 
01408, .chassis 4810408, motor- N9 009364, el que . 
se. encuentra en poder del depositario judicial- 
Sr. Cristóbal Ramírez de la localidad' de Em
barcación, donde puede ser revisado.— Seña: 
30% y comisión de arancel-en el acto del re
mate.— Saldo: a la aprobación judicial.— E- 
dictos 3 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.

SALTA, Setiembre 23 de 1963.
Carlos L. González Rigau— Martiílero Públ. 

e) 24 al 26—9—63

Nv 16225 — Por: ARTURÓ SALVATIERRA 
— JUDICIAL —

El día 26 d'e setiembre de 1963, a horas 17, 
en el escritorio Buenos Aires Í2 de esta ciu
dad, remataré SIN BASE, un juego' de 11- 
ving, estilo francés, compuesto 1 sofá de 2 
cuerpos, 2 sofás chicos con almohadones todo 
tapizado én br’ocato floreado en buen estado 
de conservación, que se encuentran para re
visarlo en el domicilio -d'el deudor calle Ler- 
ma N9 124.— Seña en el acto el 30% a cuen
ta. del precio.— ordena Señor Juez de Paz 
Letrado N9 8, 'en autos: César - Enrique vs. 
Scarano Isauro' —Ejecutivo, Comisión a cargo 
comprador.— Edictos 3 días en'.B, Oficial y 
Foro Salteño.

e) 24 al 26—9—63

N9 15224 Per: Jiláp Márteaferia 
JUDICIAL SIN BASE -

El día 26 de setiembre del presente año .a 
horas. 17 y 30 Remataré, en mi escritorio de 
la calle Alb'erd'i 428 de eáta ciudad" Una Má
quina pulverlzadóra marca- SlLINGO N’ 1005. 
Ordena: el Siñor Juez de.'la. Instancia.en lo 
Civil y Comercial, Quinta Nominación eh él 
juicio Ejecutivo: Hanne, Ricardo y Víctor-. S.O. 
Vs, Vlisile', Tosé.Hhos, Éxpte, N9,l82()]62.— En 
reí acto del .rematé .el comprador .abonará el. 
00%'como 'seña y a cuenta -da.-la compra, y 
el saldo una vez aprobado él femátfe.-r- Comi
sión: d cargo del comprador.—1 -Edictos: Por 
3 -días hábiles en los diarios El Economista 
y Boletín.: Qficiál y üh día éii El Ffeich. 
L& máquiña 'se 'encuentra eri exhibición e.l A- 
1‘1’oyo Colorado eri la finca de VádlJé’Jós''é'tirios. 

'' v 'e> af:26—9—68

N’ 15219 — Por: Justó Ó. Flglteróa fi<5r.ñejd| 
Júdicitli ‘— Derechas, y Acciones sobre Fincas 

-éh dhicóána Siri Báse
- El día 7 de octubre de 1963 a -hs. 17.30 feri 
mi 'escfitoi'ió de tíeiiiátes de ¡a chéa de-la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad -d'é Salta 
REMATARE SIN BASE los Defecaos y Accio
nes dql Si-. -RODOLFO ROBLES qUe lé corres
ponden- en la Finca denominada “Quebrada de 
PUlal’es” ó "Potrero de Tillan1’ Ubicada éh la 
Quebrada de Puiares¡ tip’toi. de Chicoána, ca
tastro N9 366 y los Derechos y Acciones -d'el 
mencionado Sr. Robles sobre lá finca deno
minada “PUlares” ubicada teil el Dpto. <le ülii- 
coana, catastro N9 367.

ORDENA.; El Sr, Jueg (je lá, íriBt., y lá, 

Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos: Nitrato de Chile CSociedad Argentina 
■de Responsabilidad Limitada archinit) vs. Ro- 
doifo Robles —Ejecutivo, Expte. N9 43.486|62i 
En el acto.d'e la subasta el Treinta loor Ciento 

. d.el precio como Seña y a cuenta del mismo.— 
■EDICTOS: por 8 días en_los diarios Boletín
Oficial y El Intransigente. Comisión de' Ley 
a cargo del comprador.
Justo C., Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

' » e) 20—9 al 1—10—63

N9 15202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —: Ganado Vacuno — Sin Base

. El 27 de setiembre p. a las 17 y 30 horas en 
mi escritorio 9 de Julio N9 243 de la ciudad de 
Metán-por orden del señor Juez de Prim'era 
Instancia C. y C. del Distrito Judicial del .Sud 
(Metán) en juicio Ejecutivo Bánco Provincial 
de Salta vs. Dante Céledonio Saravia remata
ré SIN BASE, dinero de contado, treinta ani
mares vacunos (hacienda -d'e cría) con la mar- 
ca registrada bajo N’ 950 del Registro de 
Mareas, en poder del demandado, depositario 
judicial, en el puesto denominado El Simbol, 
^Segunda Sección -d'el Departamento de Anta, 
En el acto del remate treinta por ciento del 
preelp de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión ñ'e arancel a cargo del comprador.

B. Ofcial: 5 publicaciones.
Intransigente: 3 publicaciones.

•- . e) 20 al 26—9—63

N? 15'193 — Poi>: ARTURÓ SALVATIERRA
— JUDICIAL — ■

El día 24 de setiembre de 1963 a .hs. 11. en 
el Hall del Banco de Préstamos y A. Social, 
Alvarado N9 621 -d'e. esta ciudad, remataré SIN
BASE al mejor postor, un combinado de pie 
marca —HARTMAN—, de' tres velocidades y 
en-pei'fecto funcionamiento, el que se encuentra 
para revisarlo en el 'expresado Banco, en poder 
del Sr. Gerente del mismo, depositario judicial' 
Seña én el acto 30% a cuenta -d'el precio de 
venta. Ordena señor Ju'ez de Paz Letrado Se
cretaría N" 3. Juicio: Banco de Préstamos y‘A. 
Social vs.. Bulloc, José S.— Prep. Vía Éjecuti-.- 
va.— Comisión a cargo del comprador. Edictos 
3 días en B. Oficial y El Tribuno.

e) 19 al 23—9—G3

N9 15179 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
Judici=i — Casa con Terreno en el Pueblo de 

Cerrillos '— Basé $ 242.000.— m|n.
El día 5 de.noviembre de 1963 a hs. 17 y 30 

en mi escritorio de remate de la call'e Buenos 
Aii'es N9 93 de esta ciudad' de Salta, REMA- 

'TARE'con la BASE de 3 242.000',— m|n. el 
iilmUeble ubicado en el pueblo de Cerrillos con 
las medidas y extensión que marcan bUs tí
tulos, iils&Hptó ál folio . 392, asiento’’4, ’ libro 
2 del -Registro de Inmuebles de Cerrillos.-^ 
NOMENCLATURA CATASTRAL: ' Dpto.do 
Cerrillos, catastro N9 Bo, mánfcana 63, parcela 
10 — OÍlDENA: El ár. juez de 14 instancia y 
49.'Nominación en lo Civil y Comercial en los 
aptos: Ellas,*  Rámón vs. Mádáriaga, Oriundo.-— 
Ejecución Hipotecarla Exptei N’ 29.566|03.— Eh 
'el acto d'e la subasta el 30 0|0 del pfeclo como 
sena y a cuenta del-mismo.— EDICTOS: Por 
30 días eri los diarios Boletín Oficial y Ei 

■Economista y por 3 días en El Intransigente, 
.Comisión de ley a cargo del comprador.
Justo G. Figueroa Cornejó — Martillerd Públleo 
.. * . e) 18—9 al 29—10—63

. N9 15177 — Poi’l CáNos la. Gónaález Rigau 
Judicial — Ininucble eh asta Ciudad

El día 11 d'e octubre de 1963 a horas' 17 Sil 
mi escritorio de remates dfe S. del Estero 656 

. ciudad', por disposición Sr. Juez dé Paz Letrado 
N» 3, eri autos —Ejeeiitivb—‘ ALFREDO CO
LLA VINO vs. .GREGORIO MEDINA Expte. N9 
]0065(62.— Remataré con BASE de 'Doce Mil 
Séisciéñtóá' Sesenta y Seis Coh Sesenta y Seis 
Centavos (§ 12,666.66 'm,n)i un inmueble ubi
cado en calle Rioja N9 1448 ciudad, designado 
como Lote 87, del Plaño N9 1746, catastro 
23.939, inscripto a folio 2Í0, asiento 3 -del libro 
218 R.L Capital.— Seña: 30 0(0 y comisión d0 
arancel ett el acto del ijemate. —Sgldo: a sil 
aprobación judicial,— Edictop; Jg- dígs eii Rd» 

3%25e2%2580%2598Vitrinas.de
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letín Oficial y EL Economista y 2 días en El 
Intransigente.

SALTA, Setiembre 17 de 1963.'
Carlos L. González Rigau — Martiliero Público

e) 1S—9 al 8—10—83

N'-' 15176 — Por: Carlos L. González Rigau 
Judicial — Inmueble en Tres Cerritos

El día 10 de octubre de 1963 a horas 17 en 
mi escritorio de remates de calle S. 'del Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez en lo C. 
y C. 'de Ira. -Nom. én autos —Ejecutivo — 
L.Í.D.N.S.A. vs. C'ebri'án Práxedes y Márquez 
Ferreyra —Expte. N9 43.96.2(62, remataré el in
mueble ubicado en Barrio Parque Tres Ce
rritos, señalado como lote 3, de la manzana 
60, inscripto a folio 51, asiento 1, del Libro 
298 B.I. Capital, catastro 29645, con frente a 
la Avda. Uruguay, con BASE de Veintidós Mil 
Pesos ($22.000.— m|n.) equivalente a las 2[3 
partes de su valuación-fiscal.— Seña: 30 0(0 
y comisión de arancel en el acto del remate.— 
Saldo: a su aprobación judicial.— Edictos 15 
d'ías en Boletín Oficial-y El Intransigente.— 

SALTA, S'etiembre 17 de 1963.
Carlos L. González Rigau — Martiliero Público 

e) 18—9 al 8—10—63

N9 15175 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 7.333.33 m]n 
El día 10 de Octubre de 1963 a hs. 11, en el 

Hall- del Banco Provincial -España 625 de esta 
ciudad, remataré con la BASE de ? 7.333.33 m|n. 
(Siete Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
Con Treinta y Tres Centavos Mon. Nac. equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, el inmueble ubicado en 'esta ciudad1, 
calle Alvarado N9 2515, entre las calles Marce
lino Cornejo y Agustín’ Usandivaras, indivi
dualizado como lote N- 40, según plano N9 
1697, con extensión de 8" metros de frent'e, igual 
contrafr'ente, por 27.60 m. de fondo en ambos 
costados limitando; al Norte, calle Alvarado; 
Sud, lote 61; Este, lote 39 y Oeste, lote 41.— 
Nomenclatura Catastral — Partida N9 23048 
Parcela 28— Manzana 74—Sección L.— Títu
lo folio 473 asiento 5 libro 255.— R. de I. Ca
pital.— Seña en el acto 30 0|0 a cuenta del 
precio d'e venta.— Ordena Señor Juez de 14 
Inst. 54 Nom. en lo C. y C.. en juicio; Banco 
Provincial de Salta vs. Calvo, • Natal — Ejecu
tivo Exp. N9 8608,62.— Comisión a cargo .del 
comprador.— Edictos 15 días en B. Oficial y 
El Intransigente.

e) 18—9 al 8—10—63

N9.15172 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Extraordinario Remate de Joyas 
Porcelanas, Loza Inglesa ,Lámparas y Muebles 

Antiguos, todo — SIN BASE
El día 23 de S'etiembre y días siguientes a 

las 17 lis., en mi' escritorio: Deán Funes 169— 
Salta, Remataré, SIN BASE, Dinero de Conta
do, anillos, relojes de oro y platino, juego de 
te y café de porcelana Limoges 'de Sevdes 
japonesa ’é inglesa, lámpara dé tipo colonial, 
juegos de copas, platos, consolas, juego d'e sala 
y comedor estilo francés, mesas de arrimo an
tiguas c| y sin mármol, plafonds de porc'elana, 
sillas de esterillas y maderas antiguas, helade
ra eléctrica —General Elecfcric— NUEVA Coci
na —Tamet— a leña NUEVA y un sin húmero 
de artículos más que se harán conocer " en 'el 
acto de'remate y que'pueden ser revisados de 
18 a 20 horas en Deán Funes 169.— Ciudad' Or
dena Sr. Juez d'e Ira. Instancia 2da. Nomina
ción C. y C., en juicio: Testamentario de Doña 
Beatriz San Millán de Otero, Expte. N’ 31.403| 
63.— Comisión ’ cjcomprador,^- Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 18 al’ 27—9—63 .

2'3 partes de su ¡avaluación fiscal de la por
ción preindivisa que le corresponde a la Sra. 
María Esther Turlione de D’Angelis, sobre un 
inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Alvarado entre Taleahuáno. y Olavarría y fu
gará inscripto a folio 257 asiento 1 del Libro 
246 de B.I. Capital, lotesNSPs. 90 y 91 unidos 
entre sí; Partida N" 5066; sección F, manzana 
8, parcela 35.— Consto, de un derecho de usu
fructo, registrado a folio 258;- asiento 2 Libro 
246, Capital.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y .C. Quinta Nominación.— 
Juicio: Torge Ricardo Feo. vs. D’Angelis Hum
berto y otra.— Embargó Preventivo — Ejecu
tivo. Expte.- N9 9352(63.— Edictos por 15 días 
Boletín Oficial y El Tribuno.— Seña 30 0|0.— 
Coinisión de ley a cargo -del comprador.

e) 18—9 al 8—10—63

Base
1.-333.32
1.333.32
1.333.32 _ 
2.000.—
1.333.32 

12.666.66
■ 1.333.32 '

1.333.32
1.333.32
1.333.32
9.333.32
2.000.— ■ 
2.000.— 
2.000—
4.666.66 
1.333 .'32
9.333.32
1.333.32
6.666.66 .

• 1.333.32
1.-333.32
1.333.32 
2.000.—
1.333.32 
2.000.—

29.333.32 -
7.333.32 
2.000.—
1.333.32

14.000.— ■
7.333.32
1.333.32
7.333.32 
2.000.—-
1.333.32

.1.333.32

N'-’
?
$
$ 
?
$
$ : 
? ■
$

• $ 
?
5 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$’ 
$ 
$ 
$
? 
?

N? 15153 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Importantes Remates de Terrenos 

en esta Ci.udad
El 10 de‘ Octubre de 1963, a las 17-lis., en 

calle Züviríá N9 566 -de esta- ciud'ad (Tribunal 
del Trabajo N9 1), remataré cuarenta y seis 
terrenos ubicados en la ciudad de Salta (zona 
sud), MEDIDAS Y LINDEROS: los que dan 
sus títulos.— BASE: las dos terceras partes 
de su valuación fiscal y que se determina a 
continuación: 
Terrenos Ca

19.271
19.272

• 19.273
19.276 
19.278 
19.285
19.310
19.311
19.312
19.313 
19.319
19.322
19.323 
19.-324 
19.326 
19.333

. 19 .-336 
19.343 
19.345
19.348
19.349
19.350
19.351 
19.357 
20.766 
20.773 
20.813
20.815
20.816 
20.900 
20.911 
19.192 
19.194

: 19.217
19.244
19.245 
19.252 
19.261
19.263
19.264
19.265 
19.267

• 19.2G9 
19.270 
25.175 
20.786 

ORDENA:
N? 1 en el juicio: 'Indemnización por antigüe
dad, falta de preaviso, etc.:— CALTVA, Felicia
no y Otros vs. CH1RINO ÁBATE — Expt-e. N9 
3305|61”.— SEÑA: él 30%.— Comisión a cargo 
del comprador.— Edictos: 15 días B. Oficial, 
11 días El Economista y 4 días El Intransi-- 
gente.— Informes y consulta de planos en el 
horario de 18 a 20. hs. 'eii Balcarce Í68. Ciudad 

. e) 17—9 al' 7—10—63

$ 
?
$
? 

'$
$

§ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
?
? 
$ 
$ 
$

1.333.32 
2.000 —
1.333.32
1.333.32 

.1.. 333.32 
*1.333,32
1.333.32 
2.000.— 
8.000 —

'el Excmo. Tribunal del Ti
$

N° 15146 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 980.000.— m|n.

El dfa] 9 de octubre de 1963 a hs.-17 en el 
escritorio Bu'enos Aires 12 de esta ciudad, re

mataré con la BASE de 980.0Ó0.— m|n. (No
vecientos Ochenta Mil Pesos M|N.) y en con
junto; diez lotes de terrenos con tod'o lo edi
ficado, plantado, clavado y cercado, consistien
do- la edificación 12 estufas para él sfecado 'Se 
tabaco Virginia', galpones .tinglados y anexos, 
dichos, lotes -contiguos y ubicados en la pai-te 
Sud -ü'e esta ciudad, comprendidos entre las 
calles Independencia, Ituzaingó, D. Leguizá- 
móh y E. Infernales, señalados con los núme
ros 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, de la 
manzana H. del plano N’ 1355 D I. con la ex
tensión y límites que expresan, sus títulos-re
gistrados a folio 95.— Asiento 4 del Libro 
247 R. de I. Capital.— Nomenclatura Catastral 
—Partidas: 19300, 19301,- 19302, 19303, 19304, 
19305, 19306, 19307, '19308 y 19309.— Gon agua 
corriente, luz eléctrica y servicios sanitarios.— 
Seña 'en el acto 30 0|0 a»’cuenta del precio de 
venta,— Ordena, señor Juez de lal Inst. 2a. 
Noin. en lo C. y C. en juicio; .Peral, Antonio 
vs. Robles, Héctor WeUinton.—"Ejecución. Hi
potecaria.— Expte. N9 33002(63.— Comisión, a 
cargo 'd'el comprador.— Edictos 15 días en B. 
Oficial y Foro Salteño y 5 publicaciones 'en 
El Intransigente.

é) 17—9 al'7—10—63

N? 15118-— Por: Juan Alfredo Mar'fearena 
Inmueble en esta Ciudad Base $ 12.666.—

' JUDICIAL: El día 3 de Octubre de 1963. a 
las 18 'en Alberdi 428, Salta, Remataré con 
BASE de $ .12.666..— m|n.-equivalente a iás 
2|3 pal-tes de su valuación fiscal, el Inmue
ble ubicado en Graí. Paz N9 678, Ciudad.— Con 
medidas, linderos y .superficie que le acuerda 
su TITULO, inscripto, a Folio . 317 .—Asiento 
947— d'el Libro 5 de Promesas de Ventas, Ca
pital. Catastro 25.962.-^ Seña 3Ó%',: saldo apro
bándose la subasta. Ord. Sr. Juez dé Ira. Inst, 
5a. Nom. C. C. Juicio: Moto’ Salta S.R.L. vs. 
Aramayo Zacarías Antonio y Moreyra Juan Sa
lomón — Ejecutivo’-— Expte.- N9 8 8 53763.— A- 
rancel ley c|comprador.— Edictos: la días B. 
Oficial 3 días -El Intransigente y ■ 12 días el 
diario El Economista.

e) 12—9 al 3—10—63

N'.’ 15108 — Por: MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad: Pasaje 

Bernabé -López N9 1646. —Base $ 83,000.—
El 4 de roctubre p. a las 17 horas eñ mi es

critorio Alberdi N9 323 de acuerdo a l’o orde
nado por el señor 'Juez . de Primera Instancia 
en lo C.- y C. Primera Nominación 'en juicio 
Ejecución Hipotecaria Raúl Francisco Benítez 
vs. Cándido. Ramírez Expediente N’ 42;672|62 
remataré con la base_jle Ochenta y Tres Mil 
Pesos el inníuébl'e ubicado en esta ciudad, con 
todo lo edificado, adherido' y plantado, Pasaje 
Bernabé López .N9 1646, entre calles Maipü é 
Ibazeta, designado - el terreno como lote 6 de 
la manzana 81a, plano 1212 con una 'extensión 
■d'e diez.’metros setenta y ocho centímetros’de 

. frente por veintisiete -metros con treinta y un 
centímetros de fondo.— Catastro N? 12.146 — 
Circunscripción la. sección G. manzana Slá. 
parc'eia'6.—"Título al folio 239 asiento 1 Libro 

.107 R. I. Capital.— En el acto del remate trein
ta por ciento dél precio de venta y a cuenta 
del mismo. —Comisión 'de arancel a cargo del 
comprador.—
Intransigente: 5 publicaciones — Forc y -i. 
Oficial: 15 publicaciones.

e) 12—9 a.1 '3—10—63

Ní 15101. — POR ANDRES ILVENTO
JUDICIAL — La tercera parte de la finca 

“SAN ANDRES” en Anta (Salté)
El día 17 ’de Octubre 1963; remataré por 

disposición Sr. Juez de 1’ Inst. 3’ Nomina
ción, en el juicio Ejec. seguido por eL Banco 
Provincial de Salta, vs. lSr. Sarávia. Jcisé 
Fausto Jorge, en el Hall del Banco a las 11,00 
horas, lo siguiente: La tercera parte de la 
finca denominada. “SAN ANDRÉS" ANTA, 
Salta, inscripta, .al folio 278 asi'ento 286 del 
•libro 17 de títulos Generales. Catastro . 613Á- 
Base de venta las dos terceras partes de su 
tasación Fiscal o sean $ 46.666,68) CUATEN-

’ N9 15171 — Por: EFRA1N RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Dere_chos-y Acciones Sobre Una Casa Ubicada 
en esta Ciudad — Calle Alvarado entre Talca- 

huano y Olavarría $ Base $ 10.333.33 m|n.
El día 8 d'e Octubre’ de 1963, a horas 18, en 

mi escritorio Caseros N9 1856, ciudad, remata
ré con la BASE de $ 10.333.33 m|n„ o sean las
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TA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS con 6S|100 m|n. dinero de cor
tado, al mejor postor, seña 30% saldo una vez 
que sea aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Com. a c/ del comprador segur, 
arancel La subasta es con todo lo plantado, 
clavado y’adherido al Suelo. Por informes 
al Banco Provincial o al suscrito MartiLciu. 
Habilitada las fiestas del Sr. de IPlasro y 
días sábados.— Andrés Ilvento, Maitillero 
Público —Mendoza 357, Dpto. 4-^ ciudad.

e) 11—9 al 17—10—63

N’ 15085. — Por ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial - Derechos y Accion.es - Base $ 2.000

El día 26 de Setiembre de 1963,. a horas 17 
y 30. en Buenos Aires 94 de esta Ciudad 
venderé en pública subasta y 'con la base de 
$ 2.000 m|n. o sean las 2|3 partes de su ava
luación fiscal, los derechos y acc'ones qu? 
le corresponden al señor Rodolfo Ruiz. sobro 

■la finca denominada "BULARES’, ubicada 
en el Dpto. de Chicoana de esta Prov., Ca
tastro N9' 367, registrada a folio 205, ás entos 
1 y 2 del Libro 4 de R. I. de ese Departamen
to, y con los límites, extensión etc., que d.-in 
dichos títulos. Seña 30% a cuenta compra. 
Comisión Ley cargo comprador. Ordena, el 
Sr. Juez do l9 Instancia 4» Nominación C. v 
C. en juicio N’ 29.264 “Ejecutivo - Manuel 
Ruíz vs. Rodolfo' Robles”. — Publicación 8 
días en Boletín Oficial y El Intrans gente.

' ADOLFO A. SYLVESTER
Martiliero Público
e) 10—9 al 20—9—63 '

N9 15075 , Por: MIGUEL C.. TARTALOS
Judicial — Inmueble Calle Pueyrredón N’’ 429 

Ciudad — Base $ 31.333.32
El día 30 de setiembre 1963 horas 18 en mi 

escritorio Avda. Virrey Toledo N9 106 ciudad, 
Remataré con la BÁSE de $ 31.333.32 corres
pondiente a las dos terceras partes de su va
luación fiscal él inmueble con casa ubicado en 
calle. Pueyrredón N9 429 de esta ciudad, con 
extensión y límites que dan sus títulos ins
criptos folio 224, asiento 6 libro 233 R. I. 
Capital.— Catastro N9 775.— Afecta una Hipo
teca en primer "término a favor de Vicente 
Cavolo de $ 180.000.—, registrada folio 225, 
asiento 7, libró 233 R. I. Capital — En el acto 
del remate 'el 25% de seña a cuenta de precio. 
Edictos 15 d'ías en los diarios Boletín Oficial 
Foro Salteño, 2 días*  El Intransigente.— Or
dena Sr. Juest de la. Instancia 4a. Nominación 
C.C.— Juicio Ejecutivo, Fleming Benítcz. Da
niel vs. Pardo José Antonio y Marina Her
nández de Pardo.— Expte. N9 28455.— Comi
sión dé arancela cargo del comprador.

Miguel-C Tartalos — Martiliero Público
• e) 9 al 30—9—63

►— --------------------------------------------------- ■■—
N?. 15058 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

Judicial — Inmueble en esta Ciudad BASE
$ 8Í.333.32

El día 2 de Octubre pxmo. a las 17 hs., en. 
Deán Funes 169 —Salta, Remataré, con BASE 
de $ 81.333.32-m|n., el inmueble ubicado en ca
lle 25 de Mayo N9 266 de ésta Ciudad, con me
didas, .linderos y superficie que le acúerd'a su 
TITULO registrado a folio 128 asiento 7’ del 
libro 112 de R.I. Capital.— Catastro 3024.— 
Valor Fiscal $ 122.000.— En el acto de remato 
el 30%, saldo al aprobarse la subasta. Ordena 
Sr. Juez de Ira. Instancia 5a. Nominación C. y 
C., en juicio: Ejecutivo Emilio Alberto Ratel 
vs. Leon'ela B. de Pacheco, Expte, N’ 5285602. 
Comisión cargo comprador.— Edictos por 15 
días 'en Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 ve
ces en El Intransigente.

e) 6—9^al 27—9—63

N9 15054 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base $ 8.000.— m|m
El ñ'ía 22-.de Octubre de 1963 a hs. 18 en el 

escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de $ 8.000.— m|n. 'equiva
lente a las dqs terceras partes de su valüación 
fiscal, la finca denominada MATANCILLAS,

ubicada en él Dpto. San Carlos, provincia de 
Salta, con. la extensión que resulte„ dentro de 
los siguientes límites; al Norte, con-propiedad 
cíe Francisca Mamaní’y Agustín Rodríguez; 
Naciente y Sud, con herederos. Bravo y Po
niente, con herederos Villanueva.— Título; folio 
121 asiento *1  Libro 2. R.I. San Carlos.— No
menclatura catastral— Partida N9 516.— Séña 
en el acto 30% a ou'enta del precio de venta.— 
Ordena, señor Juez- de la. Inst 5a. Nom. en lo 
C. y C. en autos;-Singh.'Yaguir vs. Rueda, An
gel Ejecutivo Exp. 8735j63.— Comisión a cargo 
del comprador. Edictos 30 días en B. Oficial y 
Foro Salteño y 3 publicaciones en El Intransi
gente. ■ •

’e) 6—9 al 18—10—63

N9 15000 — Por: EFRAIN RACIOPPI
7 REMATE JUDICIAL

Testamentaría de Doña Beatriz ' San Millán 
de Otero — Una Casa Quinta e¡n el Pueblo 
de Cerrillos Prov. rfe Salta Base: $ 42.000 %

El día 15 de Octubre de 1963, a horas 18,30, 
en mi escritorio calle Deán Funes N9 .169, ciu
dad, remataré, con la BASE de1 $ 42.000.— 
m|n., o- s'ean las 2|3 partes de su avaluación 

- fiscal una magnífica Casa—Quinta ubicada en 
el Dpto. de Cerrillos, Provincia -de Salta en la 
calle principal General Güemes entre las .de 
3 de Febrero y San Martín, de prop. 'd'e la 
extinta Dña. Beatriz San Millán de Otero se
gún título registrado a folio ‘247; asiento 2 del 
libro 6 de R. I. de Cerrillos; Partida 298; 
Manzana 62; parcela 3;
COMODIDADES: 5 Habitaciones; Baño de pri- 
jn'era; Habitación servicio; luz, agua corrien
te; comedor; cocina; amplias galerías y am
plio fondo.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia, en lo C. y C. Segunda Nominación. 
Juicio: Cabrera, Francisco Albacea 'd'e Doña 
Otero, Beatriz San Millán de.— Me'didas Pre
cautorias y Testamentario.— Expte. N9 31.403| 
63.— Seña 30%. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días Boletín Oficial 
25 días El Economista y 5 días en El Tribuno. 
La casa se' encuentra y se entrega desocupada.

e) 2—9 ál 1'4—10—63 k

N’ 14.999 — Por: José Martín Risso Patrón 
JUDICIAL — Excepdiional .establecimiento 
rural, agrícola, ganadero y forestal, en el De
partamento de Guachipas, Provincia de Salta 

BAS'?: $ 2.136.724.92
EL DIA VIERNES 11 DE OCTUBRE DE 

1963, A LAS" 18 HORAS, en mi tescritorio de 
Remates, calle Buenos Aires 80 - Of. N'J 8 de 
esta ciudad por disposición del Sr. Juez en 
lo C. y C. de ira. Inst. y 4ta. Nominación, 
en autos: Ejecución Hipotecaria — “MALM- 
ROS, Juana Ibarguren de vs. MUSSARI, Ma
riano” Expte. N’ 28.498[63, remataré al mejor 
irostor, dinero dé contado, la finca denomi
nada “SAUCE” o “CEBILAR”, ubicada en el 
Departamento de Guachipas, provincia de Sal 
ta, con una superficie de 6.242 Has. 9.048 m2„ 
delitro <íe los siguientes límites: NORTE- 
con ,1a finca “San Rafael” de doña María. 
Guzmán de Miguel; NOR-OESTE Y ESTE: 
con las fincas “El Molino” de Angel Y. Vilía- 
Cañ'e y “Uturuncu Mayo” de Juan E. Núñez; 
SUD: con las fincas “Puerta de Cebilar” de 
Francisco L'aúes y otra, “Alto de Corona” y 
“Huancho” de Francisco Rivero, “Caligua- 
guayco” de Ernesto Solá y otros “Achera!” 
de Ernesto Solá y “Capilla Vieja” de Domin
go Domínguez, separada por el camino na
cional a Cafayate, ruta N9 9.— TITULO: Le 
pertenece esta finca ni Sr. Mariano Mussai-i, 
según título-registrado al folio 168,. - Asiento 
N» 5 del Libro N’ 1 del R.I. de Guachipas; 
Catastro N9 374.

BASE DÉ VENTA: $ 2.136.724,92
.El adjudicatario abonará en ,el acto del 

Remate como Seña a cuenta del precio, e’, 
30% 'd'e la compra más la comisión de aran 
eel; el-Saldo dentro de los tres ’(3) días si
guientes de la aprobación judicial de la su
basta, depositando en ,el Banco Provincial de 
Salta a la orden del Sr. Juez de la causa.— 
Edictos: 30 días en el Boletín Ofic'p,', 25 en 
el Foro Salteño y 5 días en cada uno de lo-, 

diarios El Intransigente y El 'Tribuno. — 
INFORMES: En el escritorio del Mártir ero.' 
Bs. As. 80 - Of. N’ 8. SALTA, 26 de agosto 
de 1963. — José Martín Risso Patrón, Mar 
iilleró Público.

30—8 al 11—10—63

N'-' 14.998. — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL — Derechos y Acciones sobre fin
ca: “ARCAS”, Dpto. de Chicoana. SIN BÁSIi 

• El día 14 de Octubre d'e 1963, en calle Grat 
Güemes N9 410, ciudad, a horas 17, remata’ é 
SIN BASE, los derechos y acciones que le 
corresponden _a don MANUEL- LUCIANO 
COLQUE, sobre la Finca denominada -“AR
CAS”, ubicada en el Dpto. de Chicoana. v 
cuyos títulos se registran a folios 255 baña 
307, del Libro 15 de Títulos Generales, Ó-' 
tastro N’ 115; límites.: Norte: Con la propie
dad denominada Rodeo, del señor Bartolomé 
Guzmán: Sud: Con el Río Escoipe: 'Estr:
Con la propiedad Huasco, del señor Benja
mín Dáva’.os y Oeste: Con terrenos de los 
herederos del señor Justiniano Magno. GRA
VAMENES: A folio ciento noventa y uno 
hasta doscientos sesenta y ocho del Libro 14 
de Gravámenes dé la Capital. En el acto d-::l 
REMATE el 30% de seña y|a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel. a cargo del com
prador. EDICTOS por 39 días éñ B. Oficial, 
27 días en el Economista y 3 días .en El In ■ 
transigente. Ordena el Sr. Juez de Paz Le
trado N’- 1, Dr. -Abraham J. Anuch, en juicio: 
“Fernándes 'Rufino vs. Manuel Luciano Coi- 
que”, Expíe. N9 1.53S|58 —Ejecutivo.

30—8 al 11—10—63

N’ 14.968 — Por: ANDRES ILVENTO 
•JUDICIAL

Derechos y Acciones finca “ÉL ENCON”
El: día 7 de Octubre de 1963, remataré por 

disposición del señor Juez de 1’ Instancia 
2’ Nominación, en el ■ juicio seguido por el 
Banco Provincial de Salta vs. Augusto Salo
món, a las 11,00 horas en el HALL del mis 
mo Banco, España 625, lo siguiente: Los dere
chos y acciones que le corresponde .en la finca 
denominada - “EL ENCON” Silleta Depto. de 
Rosario de Lerma, catastrada bajo el N- -Í4C- 
asiento 1 del libro 1 de R. I. de Rosario de 
Lerma. Los derechos y acciones se remata
rán con todo lo plantado, clavado y adherido 
•al suelo y se encuentra de'la-Silleta al cami
no de Campo Quijano, con 'varios ómnibus 
al día, ideal para agricultura y negocio. D - 
chos derechos y acciones íeconoce varios ^em
bargos. BASE de venta, las dos terceras par
tes de su tasación fiscal o sean $ 30.666,70 %. 
(TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON 70/J.00, dinero de con
tado al mejor postor, seña 30% saldo una vez 
que el Sr. Juez de la causa. Habilitada la 
feria de las fiestas del Señor del Milagro. 
Publicaciones “Boletín Oficial” y diario “El 
Intransigente”. Por informen al Banco Pro
vincial o al suscrito Martiliero. ANDRÉS IL- 
VENTO, . Martiliero Público, Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad.

28—8 al 9—10—6 c

N'-” 14.944 — Por: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

Finca denominada “Vilque” niñeada en La 
Silleta” Departamento 'de Rosario de Lerma 

Salta. — BASE: $ 235.000,00 m|n
El día 10 de Octúbre de 1963, a horas 18, 

en 'mi escritorio de Caseros N’ 1856 ciudad, 
remataré con la base del crédito hipotecario 
de ? 235.000,00 m|n. la finca denominada 
"Vilque” ubicada en el puntido "La Silleta” 
Departamento de Rosario de Lerma, Prov. 
de Salta de Prop'. dp la Sra. Ramona Má’ta 
de Chocobar en condominio con otros, según 

título inscripto a folio 107, asiento 17 d'el Libro 
11 de R. I. de Rosario de Lerma; Catastro 
N9 179; Gravámenes y mayores datos al sus • 
crito. Ordena Señor Juez de Primera Instan
cia en lo C. „y C. Segunda Nominación. Jui
cio: . "Farfán,' José Antonio (hijo) vs. Choco-

Accion.es
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: bar, Ramona Maita de y sus hijos’’. Ejecución
hipotecaria. 'Expíe,: N9 32.974[63. Edictos por . de la hipoteca en primer término a favor de 
30 días “Boletín Oficial”; 25 días “El Scono- 
mista” y- 5 días en “El Tribuno”. Seña 30%.
Comisión de ley a cargo del bomprador.

27—8 al 8—10—63

Por: JOSE ALBERTO CORNEJOI 
Choppera Eléctrica — Sin Base 

de agosto pxmo, a l^s 17 hs., en 
169, Salta, Remataré SIN BASE 
eléctrica, cte. alternada 22Ó vol-

N9 14903 —

•Judicial —

El día 27
Deán Punes
1 choppera
pos con equipo blindado marca —HER.TZ —, N9 
3413 d'e 3 canillas, las que. se encuentran en 
poder del Sr.'Enrique Blanco, eñ Caseros 1081, 
Ciudad .donde pue'de revisarse.— En el acto d'e 

'remate el 30 0|0, saldo al aprobarse la subas
ta.— Ordena Sr. Juez d'e Ira. Instancia 5ta. 

. Nominación C. y C., en juicio:' Ejecución Pren
daria — Enrique Blanco vs. Washington H. 
Aramayo y Sra. Expte. N9 8930|63.— Comisión 
cargo comprador.— Edictos por 3 días en B. 
Oficial y El Intransigente.

e) 22 al 26—8—63

Lerma —

horas 17 
esta Ci'i- 
220.000.—

Alvarado y Camino a Chicoana, el que 
125.72 mts. 'de frente a la calle Alva- 
126,94 mts. en" sú contra-frente por 
mts. de fondo en su costado Este y 
en su lado Oeste o sea una superficie

N9 14.882 — Por: Juan Antonio Cornejo —

Judicial —Inmueble en Rosario de

Base $ 220.000-— m|n.

El día -4 de Octubre de 1963, a 
en mi escritorio de Belgrano 515 de 
dad, remataré con . la Base dé $
m|n„ el inmueble ubicado en el . Pueblo <1.- 
Rosario de Lerma, en la intersección de las 
calles 
mide 
rado, 
61.78 
61.48
de Siete Mil Seiscientos Cuatro Metros con 
Sesenta y Dos Decímetros Cradrados; den 
tro de los siguientes límites: al Norte con 
la calle Alvarado, al Sud Fracción segunda 
de propiedad de los demandados, al Este con 
camino que va a Chicoana y al Oeste .con 
prolongación, de la calle Pellegrini. Desig 
nado como Fracción 1 (uno) del polígona A. 
según plano archivado en la Dirección Ge
neral de Inmuebles bajo N9 317. Parte in
tegrante del Catastro N9 3302. Títulos: Re
gistrados a Folio 241. Asiento 1, Libro 17 
del Registro de Inmuebles de Rosaíior de 

‘Leima.-^ Ordena el señor Juez en lo C. y Q.
Primera Instancia, 4*  Nominación. “Ejecu- . 
(jión Hipotecaria, Flores Martín, .Lía Rosa 
a, de vS> Club Olimpia Orientar1, 30! días 
Boletín Oficial y-Él Economista y‘ 5 días en 
Mí intráñsigeiife. - . ,

• tj.uán Ahtóñió fiói'iiéjd

eñ

é) 20—8 al i* —10—63

N’ 14859 — Pon: flÓMlNád C. ÓÁRRAL

iíudibial — Inmueble Rural, ubicado en el par

tido de Lá Merced — Dep. Cerrillos Póiá 

' salta ~ Bésé’. § 380.900.—

• Hl.dítt liiries 7 de Óctübfe de 1963,- a las 17 
horas, en mi escritorio de la calle Alvarado^ 
N9 542, Salta, venderé en sübasta pública y 
al mejor postor, el inmueble rural propiedad ¡ 
ds los demandados, con todo Jo edificado, cla
vado plantado, cercado y adherido al suelo, de
signado como parte integrante de La Finca 
Rural denominada —La Merced—, ubicada en 
el partido del mismo nombre, Dep. Cerrillos, 
Péiá. de Sálta. Catastro N9. 1709, y-cuyos tí
tulos de dominio se registran al folio 137 a-. 
Bienio 1 del Libro 6 de R.I. de CertiUosz-, 

’ Medidas, Límites, superficie y demás (ratos,, 
dél citado inmueble los establecidos en el tí
tulo ' referido.— Gravámenes, valuación fiscal; 
v otros datos registrados en. el informe de la, 

• D.G.I., que rola a fojas 41 a 44 de aptos, _ ,
IXQi VEIÑTA: ? 38p,9QÍ).—

Ochenta Mil Novecientos Pesos M|N-, 'importe

Clodomiro I Liendro. 
Publica. ión de edíctoá: Treinta días en loa

diarios Be letín .Oficial y El Economista y cin- 
n El Intransigente.— Seña 30 0|0.— 
de .Ley a cargo del comprador;— 

Ejec, Hipotecaria —Lien'dro Clodo-

co días e 
Comisión 
JUICIO: 
N931856|6 2. 

' miro vs.
Ordena: . 
Civil y C 
Informe:

SALTA

Correa -Miguel N._ y otro — Expte. 
Juzgado .de Primera Instancia én lo 
tomerciál 2a. Nominación.
Alvarado. 542 — Sálta.

Agosto 14 de 1963.

DOMINGO C. CARRAL ' .
Martiliero Público 

Alvarado 542 — Salta 
i . e) 16—8 al 30—9—63

N9 .-14-^54 — Por: Martín
t a.

Judicial i—Finca San Felipe

Leguizamón

o San Nicolás

m|n.Base $ 412.500.—

El 26 de setiembre p. a las 17 horas, eñ 
mi éscritorio Alberdi N9 323. por drden del 

Jues de Primera instancia en lo C. y 
nda Nominación en juicio Ejecuc.ón 
ría Agustín Dorda vs. Normando 
Expte. N9 23.081, remataré con la 
Cuatrocientos Doce Mil Quinientos 

a propiedad denominada San Felipe

noventa 
metros

Sr
C., Segrí: 
Hipoteca: 
"Ztiniga, 
Base de 
■Besos, ■ ¡ 
o San Js'lcolás, ubicada en El Tlpal, Depar
tamento ue chicoana, con una superficie de 
ciento ^asenta y cuatro hectáreas, 
y cuatí ,o ¿.reas, cincuenta y nueve 
cuadradhSi aproximadamente, comprendida den 
tro de tos siguientes limites generales: Nor
te, pronlecIa(1 ¿6 Ignacio Guanueo y Ambro
sia- G. (juanuco, La Isla de Suc. Alberto 
Colina j-y K¡o Rulares; Sud, propiedad de

.Ignacio (uuanuco y Campo Alegre de Natalia t 
y Marc|lmo Q.utlérrez; -Este, finca Santa Ri
ta de lyuls D’Andrea y Oeste propiedades de 
Redro guanueo y Ambrosia G. de Guanueo 
camino j de Banta Rosa al Pedregal, Campo 
Alegre jy isla.— Hn el acto del remate 
veinte por cient0 ¿gi precio de venta y a 
cuenta migm0,— Comisión‘de arancel a 
cargo cel comprador.

fntrainSigente y Boletín Oficial 30.-publica
ciones, f

e) 14-—8 al 28,*“0"* a63. ¡SECCION AVISOS
C1^ACiÓNÉS A JUICIO ASAMBLEAS

N’ — Ó1TA6IÓN A jUíCHOi
. 131 sftñoi' Juez de Primera Instancia y S’e- 
giinda ^ominá,ci6n Civil y Comercial, Dr. Enri
que A.¡ sotomáyór, de acuerdo a lo dispuesto 
por el_¡Art. 90 del C. de Ptós. cita y emplaza 
al s0%r FRANCISCO BEJERÁNO, para que 
cotnpaii zca B. hacer valer sus derechos en el 
juicio ¡or(iinario que por rescisión de contrato 

sis?ien Velarde, Alberto César y otros, en 
Exp. b;9 33.3Q8I63, bajó apercibimiento de ñom- ’ 
brarlSjQefensor-para quB lo représente.-- Edic- . 
to^por jo ¿fas en Boletín Oficial y Foso Sal- 
t0no dos días en 121 Tribuno. >

®^k¡TÁ, Agosto 28 de 1988.

~ ÉscHbáno Secrétaílb .

. . ’í . é). á.Mi 30—9=63

N* 14.939. — ÉDIGÍOS CITATORIOS:
jjuez Dr. RAFAEL ANGEL FIGÜEROA, 

ló Civil y Comercaí) á cargo del Jiiz- 
®%o de 4» Nominación, en los autos, "TO- 

,’RRÉS LUCERO vs. CASA MAjTEY y ¡Cía.
ORD. COBRO DE PESOS’b Exp. ít» 27-.S80|62, 
•cita a estar a derecho a la Casa Majtey y 
Cía., por el término de 20 días.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
, . 27—8. al 24—9—63.

CONVOCATORIA . ACREEDORES

N» 15156 — EDICTO:. . ' . .
Convocatoria de Acreedores de Walteh Mariscal 

■ y|° "El Palacio del Peinador”
El Dr. Julio L'ézcano Ubios,| Juez de 1?- Ins

tancia en lo .Civil y Comercial 5a. Nominación, 
habiéndose abierto el juicio 'de convocatoria 
de Acreedores del señor Walter /Mariscal y|o . 
“El Palacio del Peinador”, cita a los acreedo
res del mismo para -que en el término de 30 
días presenteh al Síndico Contador Público'don 
Francisco Morón Jiménez con domicilio en ca
lle Urquiza Ñ9 241 de esta ciudad, los justifi
cativos -d'e -sus créditos.

SALTA, Setiembre 12 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secretario 
. ’ ’ ,e) 17 al 26—9—63

edicto de quiebra

N9 15255 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial'2a. Nominación hace saber 
a- los señores acreedores a interesados qué se 
ha declarado en estado de Quiebra a Destile
ría, Bodegas y Viñedo's José Coll I.C.T.F.S.A.. ' 
con domicilio en la calle Urquiza .624 de esta 
ciudad,— Se fija como fecha provisoria- da 
cesación de pagos el día 1? de marzo de 1963. 
Sé intima a -tos que tengan bienes y- docu- 

••o u-nSuod oí anb •arad opnrej' PP sujuout . 
disposición del Síndico, bajo p'ena y responsa
bilidades de , Ley.—■ Se prohíbe , hacer pagos 
o, entregáis al fallido bajo pena de no'.quedar 
exhonérados de sus obligaciones con la masa. 
Fijan? el plazo de treinta, días para que los a- 
creedores presenten al Síndico los, documentos 
justificativos de sus créditos.— Se señala ni
dia 31 de Octubre de 1963 a horas 9,30 para; 
que tenga lugar la Junta - de Acreedores. De-- 
sígnase Síndico al Contador- Público. Francisco 
Tillada con .domicilio'en'Florida 589 de está 
ciudad.- Edictos .por cinco días .en el Bote-

. tín Oficial y - Diario El Intransigente. '

SECRETARIO, Salta Setiembre 20 ’de .1963
Dr MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 26—O al 2—10—63

N9 1§2É>4 ■—‘ fienirb Sirio dé Cánipo SátitO 
CoriVíioatór'ta a Asamblea Seriéral Ordinaria

Se cita a loé ásociadoá del Centro Sirio de 
Cambo Santó, a la Asamblea General Ordina
ria que Se -íle-vafá a cabo ¡él día 12 de-.'Ó'ctubre , 
próximo a hs. 17 en la' Sede Social ,de la enti- - 
dad pata tratar lo siguiente: ”

’: ORDEN DEL DIA:

Leétül'a y aprobación del-acta anterior' -.
CoMlderaaión da la memoria anual. '
BMafl'üe.y estado dé,4á Saja-SoaiáL
Réñováñión total dé lá Gdftiisióli DiiJeoé 
tivÉl;' .

NÓÍ'Á: §é rlieíja á los SeÜSi'ea üttoiüs puntual
asistencia, -

Br. Álfrédó Adiada — Presidente . 
RáñiÓii Merlláh Seanetario

I é) 26=^9—63'

i?)

2’)

•s«)

4?)

¡qa j5§41 Goópéi’áUvá dé Crédito Tartagal
Ltda, Avda. Juan B> Alberdi N’ 346 

’ Tártggal — Asamblea Géiftéral Ordinaria 
CONVOCATORIA

fié Conformidad con Jo establecida en el Art, 
« gf> lo? KRt&ÍVÍQg
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señores socios dte la Cooperativa de Crédito 
Tartagal Ltda., a Asamblea General Ordinaria 
para el día 29 de Setiembre dé 1963, en nues
tra .sede de Ava. Juan. B. Alberdi N? 346 de 
esta ciudad, para tratar 'el siguiente orden del 
día a horas 10.

ORDEN DEL'- DIA:

• V) Lectura y consideración del Acta ante
rior.’

; 2“). Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadro Demostrativo de Pér
didas y Excedentes; Informe del Síndico 
Todo correspondiente al tercer ejerci-

• ció cerrado el 30 de Junio de 1963.
s.

3’) Elección de una comisión escrutadora.

49) Elección por el término de dos años d'e: 
Vice Presidente, Pro Secretario, Pro' Te. 
sortero. y un. Vocal Tercero.

.59)

69)

plentes por• Elección de cinco vocales su
el término de un año.

Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente por el térn 
año..

lino de un

Designación de dos Asambleístas. para 
que juntamente con el Presi 
Secretario suscriban ’el ®Acta 
sambléa. ,

TARTAGAL.

dente y'el 
de la A-

Setiembre '6 de Á963,

Montos —r Presiden- 
Salomón — Secretario

teMiguel
Wady

APvT. 47 de los Estautos Sociales? Das Asam
bleas sociales se celebrarán en el día y hora 
fijados, siempre que se encuentre la mitad más 
uno de los socios.—■ Transcurrida vina ■ hora 
después de la fijada para la reunión, sin con-, 
seguir ese quórum, se celebrará asamblea y

sus 'decisiones serán validas’ cualquiera sea el 
nüm'ero de socios presentes.

. e) 25 al 26—9—63-

/AVISOS •

A LOS SUSCRIPTQRES
-------- ------------- ------------------------------------- ----,

Se recuerda que ■ las suscripciones- al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re-. ‘ ’ 
nevadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados ' 
a fin de. salvar en' tiempo oportuno cual' 
quier error en que se hubiera incurrido.

■ LA DIRECCION"

TALLERES GRAFICOSl’ALLJÍKES GRAFICOS! 
CARCEL PENITENCIARE -

SALTA 
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